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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Lesiones Graves según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 02922-2010, del 

Distrito Judicial del Santa - Chimbote. 2020. Es de tipo cuantitativo cualitativo, nivel 

exploratorio descriptivo y diseño transeccional, retrospectivo y no experimental; para 

la recolección de datos se seleccionó un expediente judicial de proceso concluido, 

aplicando el muestreo no probabilístico denominado técnica por conveniencia; se 

utilizó las técnicas de la observación y el análisis de contenido y se aplicó listas de 

cotejo elaborado y aplicado de acuerdo a la estructura de la sentencia, validado 

mediante juicio de expertos. Obteniéndose los siguientes resultados de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva; de la sentencia de primera instancia se ubicaron 

en el rango de: alta calidad, muy alta calidad y muy alta calidad, respectivamente; y 

de la sentencia de segunda instancia se ubicaron en el rango de: muy alta calidad, alta 

calidad y muy alta calidad, respectivamente. Finalmente, las conclusiones son: la 

sentencia de primera instancia se ubica en el rango de: alta calidad, y la sentencia de 

segunda instancia se ubica en el rango de: muy alta calidad. 

 

Palabras clave: calidad, lesiones graves, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The investigation had as general aim determine the quality of the judgments of the first 

and second instance on Serious Injuries according to the normative, doctrinaire and 

juriprudential pertinent parameters, in the process N ° 02922-2010, of the Judicial 

District of Holy - Chimbote. 2020. It is of quantitative qualitative type, exploratory 

descriptive level and I design transeccional, retrospectively and not experimentally; 

for the compilation of information there was selected a judicial process of concluded 

process, applying the sampling not probabilístico named technology for convenience; 

there was in use the technologies of the observation and the analysis of content and 

there were applied lists of elaborated and applied check of agreement to the structure 

of the judgment, validated by means of experts' judgment. Being obtained 

 

Key words: quality, serious injuries, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación está dirigida a comprender al fenómeno llamado 

Administración de Justicia, la misma que aporta notablemente a la seguridad jurídica 

y la construcción de la paz social, no obstante, la realidad nos muestra que dada su 

importancia es preciso describirlo para tener mayores nociones al respecto, por 

motivo que el trabajo está centrado al estudio exclusivo de la calidad de sentencia 

que es el producto más relevante de la labor jurisdiccional. 

 

Respecto al ámbito internacional: 

La Administración de Justicia lleva años sufriendo evidentes carencias de medios 

profesionales, económicos y técnicos. La aparición de innumerables causas de 

corrupción, sumado a los recortes presupuestarios a raíz de la crisis, ha mostrado 

el evidente colapso de los tribunales. La falta de medios personales y técnicos, el 

consiguiente colapso de los tribunales o el amplio tiempo de resolución de las 

causas son algunos de los problemas visibles que hay que solucionar en la Justicia 

(Diario Expansión, 2014). 

 

Asimismo, Serrano (2009) señala: Es posible que la Administración de Justicia se 

deteriore todavía más, en lugar de mejorar. Teniendo en cuenta la evolución de las 

transferencias conferidas a las Comunidades Autónomas, es probable que en un 

periodo no muy lejano lleguen a tener su propia Administración de Justicia, 

participando en el nombramiento de jueces y altos cargos; también pueden llegar 

a controlar la policía y administración penitenciaria. Así las cosas, los caciques de 

las autonomías tendrán más competencias y control en el campo de la Justicia; 

probablemente habrá mayor politización de ésta, disminuirá la independencia 

judicial y se degradará la democracia. 

 

En el ámbito latinoamericano: 

El sistema de justicia en América Latina, que comprende a diversas instituciones, 

no obstante, el discurso constante de modernización, en realidad no se ha 

modernizado lo suficiente. Es como un automóvil antiguo que, al paso de las 

décadas, no funciona bien. Falla casi todo. La mayoría de ciudadanos 

latinoamericanos, se queja de una deficiente gestión judicial y administrativa, 

procesos demasiado largos, costosos e imprevisibles; procesos que básicamente 
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dependen de la buena voluntad de las autoridades de gobierno, de magistrados, 

personal jurisdiccional; y de los señores abogados. Se aprecia que los despachos 

judiciales (y en general todo el sector administrativo), están sometidos a una doble 

tensión: Un incremento de procesos y una mayor necesidad de prestar servicios 

en menor tiempo, lo que al final puede generar el colapso de la organización o al 

servicio ineficiente realmente existente. En el sistema actual de justicia, si crece 

la carga de expedientes judiciales, la solución común es procurar acelerar el ritmo 

de trabajo con estímulos o amenazas de sanciones, o procurar aumentar el número 

de personas, infraestructura, presupuestos y logística (Torres, s/f). 

 

En el ámbito nacional, se observó: 

El Poder Judicial es una de las instituciones con peor reputación en el Perú. 

Reformarlo es una tarea urgente y titánica, que no pasa solamente por conseguir 

mejores magistrados. El sistema judicial peruano es percibido como uno de las 

instituciones más corruptas e ineficientes del Perú. Ello es preocupante si se 

considera que un país desarrollado necesita de instituciones sólidas que hagan 

sostenible su crecimiento en el largo plazo. El primer problema es la carga 

procesal, es decir, la elevada cantidad de casos que deben resolver los jueces. Por 

otra parte, la corrupción e ineficiencia que se suele atribuir al Poder Judicial 

también es producto del trabajo deficiente de la  Policía Nacional del Perú y 

fiscales del Ministerio Público -que intervienen en juicios de materia penal-, así 

como de los abogados litigantes, las procuradurías del Estado, que representan al 

Estado peruano en los juicios, entre otros, coinciden Lovatón y Javier de 

Belaunde, socio del Estudio Echecopar y ex miembro de la Comisión de Estudio 

del Plan de Reforma Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus) (Torre, 

2014). 

 

Por otro lado, la carga procesal en el Poder Judicial ha sobrepasado los tres 

millones de expedientes y un juicio civil excede en promedio los cinco años; sin 

embargo, no son pocos los procesos que pueden llegar a durar más de una década. 

De hecho, hace unos meses en la revista La Ley dimos cuenta de juicios que 

sobrepasaban los 40 años sin concluir. En términos de provisionalidad las cosas 

no marchan mejor: el 42% del número total de jueces son provisionales o 

supernumerarios, toda una amenaza a la autonomía de este poder. Cinco grandes 

problemas, que ahora presentamos: carga procesal, demora en los procesos, 

http://semanaeconomica.com/tags/Poder-Judicial
http://semanaeconomica.com/tags/poder-judicial
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provisionalidad de los jueces, presupuesto y sanciones a los jueces. Para cualquier 

democracia la consolidación de un sistema de justicia eficiente es un objetivo del 

mayor interés público, pues la justicia no solo tiene que ver con el efectivo 

ejercicio de los derechos, sino incluso con la buena marcha de la economía. 

Difícilmente puede afirmarse que la justicia es eficiente en nuestro país, pero sería 

simplista decir que esto se debe exclusivamente a los operadores legales. Desde 

luego existe una buena cuota de responsabilidad en todos quienes formamos parte 

de la comunidad legal, pero también la hay en los otros poderes del Estado, 

comenzando por el Ejecutivo (Gaceta Jurídica y La Ley, 2015). 

 

En el ámbito local: 

Pairazamán, manifiesta que diariamente, se notician sobre determinadas 

decisiones judiciales asombrosas y aberrantes, que lógicamente producen 

escándalos en la opinión pública. Y cuando se comenta sobre decisiones injustas 

o ilegales, de hecho comprometen a los actores que administran justicia, como son 

los señores magistrados del Poder Judicial (jueces) y del Ministerio Público 

(fiscales), que incluye también a la Policía Nacional como entidad auxiliar para 

determinados casos penales, pero no ajenos a permanentes cuestionamientos. Con 

la precisión de que como en toda entidad pública, así como hay probos, capaces y 

honestos, también los hay los ímprobos, incapaces y deshonestos quienes con su 

actuar incorrecto o venal, manchan la buena imagen de su institución. Sino 

trasladémonos a las encuestas públicas y periódicas respecto a estas tres 

instituciones. Muchas veces justificadas, porque es el ciudadano que en su calidad 

de litigante (justiciable) reclama o se queja cuando sus derechos son preteridos, 

ante inconductas funcionales, decisiones o resoluciones injustas. (Diario de 

Chimbote, 2011) 

 

De otro lado en el ámbito institucional universitario: 

Como se advierte, el tema de administración de justicia es un fenómeno de interés, 

abordado en distintos contextos de espacio y tiempo, es por eso que al examinar 

las sentencias del proceso judicial obrantes en el Expediente N° 02922-2010 

tramitado en el Segundo Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia del Santa, 

se observó que en primera instancia se condenó al acusado “A”, por el delito 

contra la Vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de lesiones graves, en agravio 

de “B”; a cuatro años de pena privativa de la libertad, cuya ejecución se suspende 
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por el periodo de prueba de dos años, a condición de que el condenado cumpla 

reglas de conducta; y se fijó la suma de mil cuatrocientos nuevos soles por 

concepto de reparación civil a favor del agraviado; interpuesto el recurso de 

apelación ha intervenido la Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de la Corte 

Superior de Justicia del Santa, quien ha modificado la sentencia, es decir 

modificaron: la pena impuesta de cuatro años de pena privativa de la libertad, suspendida 

por el periodo de prueba de dos años. Y le impusieron: dos años de pena privativa de la 

libertad, suspendida por el periodo de prueba de un año, a condición de que cumpla las 

reglas de conducta dispuestas en la sentencia; y confirmaron en lo demás que contiene. 

 

Éste hallazgo, despertó el interés por estudiar las decisiones adoptadas en el caso 

concreto, sobre todo por lo que se dice del Perú en cuestiones de administración 

de justicia, motivando finalmente una pregunta que ha marcado el inicio de este 

trabajo. 

 

En atención a la exposición precedente y la decisión emitida en el caso concreto 

se formuló el siguiente enunciado: ¿Cuál es la calidad de las sentencias, de primera 

y segunda instancia, sobre Lesiones Graves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el Expediente N° 02922-2010 

perteneciente al Distrito Judicial del Santa - Chimbote, 2020? 

 

Para resolver ésta interrogante se ha planteado un objetivo general: Determinar la 

calidad de las sentencias, de primera y segunda instancia, sobre Lesiones Graves, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el Expediente N° 02922-2010 perteneciente al Distrito Judicial del Santa - 

Chimbote, 2020. 

 

Asimismo, para alcanzar el objetivo general, se plantearon los siguientes objetivos 

específicos respecto a la sentencia de primera instancia: 1. Determinar la calidad 

de la sentencia de primera instancia en su parte expositiva enfatizando la parte 

introductoria y la postura de las partes. 2. Determinar la calidad de la sentencia de 

primera instancia en su parte considerativa enfatizando la motivación de los 

hechos, del derecho, de la pena y de la reparación civil. 3. Determinar la calidad 

de la sentencia de primera instancia en su parte resolutiva enfatizando la 

aplicación del principio de correlación y la descripción de la decisión. 
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Y respecto a la sentencia de segunda instancia: 1. Determinar la calidad de la 

sentencia de segunda instancia en su parte expositiva enfatizando la parte 

introductoria y la postura de las partes. 2. Determinar la calidad de la sentencia de 

segunda instancia en su parte considerativa enfatizando la motivación de los 

hechos, la pena y de la reparación civil. 3. Determinar la calidad de la sentencia 

de segunda instancia en su parte resolutiva enfatizando la aplicación del principio 

de correlación y la descripción de la decisión. 

 

En consecuencia, la investigación se justifica, porque los resultados servirán para 

hacer un análisis de la calidad de las sentencias emitidas aplicando parámetros 

considerados en el marco normativo, doctrinario y jurisprudencial relacionados 

con la sentencia; en consecuencia, los resultados son de interés para quienes 

dirigen las instituciones, porque se constituyen en fundamentos fácticos para 

diseñar, sustentar y ejecutar políticas de mejora continua orientadas a disminuir o 

resolver insatisfacciones de los usuarios y litigantes. De igual manera, los 

resultados servirán para motivar a las autoridades, profesionales y estudiantes de 

la carrera de derecho, así como a la sociedad en general a tomar conocimiento de 

la realidad de la administración de justicia, participar en los procesos de reforma 

y buscar en conjunto un modelo adecuado para una correcta Administración de 

Justicia. 

 

Otros destinatarios de los resultados, son las universidades, entre ellos la misma 

ULADECH Católica, porque los hallazgos sirven de base para replantear los 

planes de estudios y contenidos de las asignaturas. Asimismo, los profesionales 

del derecho, estudiantes, público en general, interesados en asuntos jurídicos 

vinculados a temas jurisdiccionales, quienes pueden encontrar en el presente 

trabajo contenidos vinculados a los requisitos de una sentencia conforme disponen 

los fundamentos normativos, doctrinarios y jurisprudenciales y aplicarlos en su 

formación y ejercicio profesional. Su finalidad inmediata es construir el 

conocimiento jurídico articulando la teoría y la práctica; y la mediata es contribuir 

a la transformación de la administración de Justicia en el Perú, a partir del análisis 

de una sentencia que ha puesto fin a un conflicto cierto. 

 

Los hallazgos repercuten no sólo en el ámbito académico profesional del autor, 
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porque lo ha involucrado en el estudio minucioso de un proceso real; sino también 

en el ámbito jurisdiccional, porque el solo hecho de que un sector de la sociedad 

ha tomado como objeto de estudio las sentencias, sensibiliza a los operadores de 

justicia de tal forma que al momento de emitir las sentencias, muy al margen de 

que todos los jueces saben que las sentencias que emiten y suscriben en causas de 

su competencia, son examinadas por las partes, sus abogados y por los órganos 

revisores, en el caso del presente trabajo de investigación no tiene por finalidad 

interesarse por el fondo, sino por la forma, los propósitos son distintos, en 

consecuencia pondrán más empeño al explicitar sus decisiones judiciales. 

 

Finalmente contendrá un valor metodológico el que se evidenciará a través de los 

procedimientos aplicados en este trabajo de investigación, que hará posible 

analizar la calidad de las sentencias emitidas por nuestros Jueces y de ésta forma 

resolver las interrogantes establecidas en nuestro enunciado. 
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II. REVISIÒN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Investigaciones derivadas de la misma línea de investigación 

Segura, (2007), investigó “El control judicial de la motivación de la sentencia 

penal”, y las conclusiones formuladas son: a) La motivación de la sentencia, 

al obligar al juez a hacer explícito el curso argumental seguido para adoptar 

determinado temperamento, es una condición necesaria para la interdicción 

de la arbitrariedad, posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del 

principio de inocencia del imputado. b) Tradicionalmente la sentencia judicial 

ha sido representada como un silogismo perfecto, en el que la premisa mayor 

corresponde a la ley general, la menor a un hecho considerado verdadero, y 

la conclusión a la absolución o la condena. c) El control de la motivación de 

la sentencia penal funciona como un reaseguro de la observancia del principio 

de inocencia. Motivación y control vienen a convertirse, por ende, en un 

binomio inseparable por lo que el juez o tribunal de sentencia, sabedor de que 

su fallo muy probablemente será controlado, necesariamente habrá de situarse 

frente a él en la posición de quien habrá de examinarlo y juzgarlo, es decir, 

en la posición de un observado razonable, con independencia de que sea su 

propia convicción, de manera razonable y bien motivada el factor 

determinante de su decisión. d) Se representa filosóficamente a la sentencia 

como el producto de un puro juego teórico, fríamente realizado, sobre 

conceptos abstractos, ligados por una inexorable concatenación de premisas 

y consecuencias, pero en realidad sobre el tablero del juez, los peones son 

hombres vivos que irradian una invisible fuerza magnética que encuentra 

resonancias o repulsiones ilógicas, pero humanas, en los sentimientos del 

juzgador. e) La motivación es la exteriorización por parte del juez o tribunal 

de la justificación racional de determinada conclusión jurídica. Se identifica, 

pues, con la exposición del razonamiento. No existiría motivación si no ha 

sido expresado en la sentencia el porqué de determinado temperamento 

judicial, aunque el razonamiento no exteriorizado del juzgador -suponiendo 

que hubiera forma de elucidarlo- hubiera sido impecable. f) En realidad se 

puede observar que el principio de fundamentación, a través de la motivación 

en los puntos expuestos, que regula el Artículo 386 del Código Procesal 

Penal, si bien es aplicado por los tribunales de sentencia que fueron 

investigados, también se pudo observar que no es aplicado de la forma que la 
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doctrina al respecto establece. 

 

Sarango Aguirre, (2008), investigó “El Debido Proceso y el Principio de 

Motivación de las Sentencias Judiciales” y sus conclusiones fueron: a) El 

cambio en el proceso penal del sistema inquisitivo al sistema acusatorio oral 

es de innegable importancia, pues permite llegar a un punto de equilibrio entre 

el órgano que dirige la investigación, que es el Ministerio Público, bajo cuya 

orientación y supervigilancia queda supeditada la intervención policial. Así, 

si no hay acusación fiscal, no hay juicio. Por lo tanto, el órgano de control de 

la instrucción fiscal es el juez de garantías, que mantiene la competencia para 

dictar medidas de aseguramiento real y personal. Igualmente es el tribunal 

pluripersonal quien tramita y resuelve la etapa de juicio en la que se practica 

la prueba, para hacer efectivo el principio de inmediación y contradicción por 

parte del juez de garantías respecto de la prueba practicada. Lo manifestado 

no sucedía en el sistema inquisitivo, en donde era el juez quien investigaba y 

acusaba, es decir, que era el omnímodo y, por lo mismo, carecía de objetividad 

e imparcialidad al expedir su resolución. b) Es importante que se 

institucionalice verdaderamente, como dispone el Art. 191 de la nueva 

Constitución la defensoría pública como un organismo técnico, autónomo e 

independiente. De esa manera se podría contar con una defensa profesional 

especializada dentro de la estructura del sistema penal, que haga efectiva la 

vigencia de la asistencia legal obligatoria, necesaria para el respeto al debido 

proceso y para la existencia del Estado de Derecho. c) Es evidente que ni el 

debido proceso ni las garantías fundamentales relacionadas con los derechos 

humanos carecen de efectividad y de aplicación práctica, por lo que, 

necesariamente, deben ser acatados y respetados por todos, de lo contrario se 

estaría violentando las garantías fundamentales que consagra el Código 

Político. d) Las constituciones, los tratados internacionales sobre derechos 

humanos, la legislación secundaria y las declaraciones y las resoluciones 

internacionales sobre derechos humanos reconocen un amplio catálogo de 

garantías del debido proceso, cuyos titulares tienen a su disponibilidad -

demandante y demandado- para invocar su aplicación en todo tipo de 

procedimientos en que se deba decidir sobre la protección de sus derechos y 

libertades fundamentales. El debido proceso legal -judicial y administrativo- 

está reconocido en el derecho interno e internacional como una garantía 
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fundamental para asegurar la protección de los derechos fundamentales, en 

toda circunstancia. e) Los Estados están obligados, al amparo de los derechos 

humanos y el derecho constitucional, a garantizar el debido proceso legal en 

toda circunstancia, y respeto de toda persona, sin excepciones, 

independientemente de la materia de que se trate, ya sea ésta de carácter 

constitucional, penal, civil, de familia, laboral, mercantil o de otra índole, lo 

cual implica el aseguramiento y la vigencia efectiva de los principios jurídicos 

que informan el debido proceso y las garantías fundamentales, a fin de 

garantizar la protección debida a los derechos y libertades de las partes, y no 

limitarlos más allá de lo estrictamente necesario y permitido por la ley. f) La 

nueva legislación penal de corte garantista ha brindado aportaciones 

sustanciales al desarrollo y positivación de los principios y garantías del 

debido proceso legal, lo cual constituye un avance significativo, pero también 

representa un desafío, en especial para los operadores judiciales con 

aspiraciones democráticas, que deben interpretar y aplicar de manera 

integrada y sistemática los diferentes instrumentos normativos sobre derechos 

humanos -internos e internacionales- a fin de garantizar las exigencias del 

debido proceso legal, sin distinciones de ninguna naturaleza. g) El desafío 

actual constituye, en definitiva, la apropiación de la cultura del debido 

proceso por parte de los operadores judiciales, y su puesta en práctica en todos 

los procesos, con el fin de que ello se refleje en una actuación judicial ética, 

independiente e imparcial, apegada a la normatividad constitucional y a la 

normativa internacional de los derechos humanos. h) La motivación de la 

sentencia, al obligar al juez a hacer explícito el curso argumental seguido para 

adoptar determinado razonamiento, es una condición necesaria para la 

interdicción de la arbitrariedad, posibilitando, por lo ya dicho, la realización 

plena del principio de inocencia del imputado. Para ello es indispensable el 

control que actúa como un reaseguro de aquel propósito. Motivación y control 

vienen a convertirse, por ende, en un binomio inseparable. i) Es de vital 

importancia que en nuestro país la motivación sea una característica general 

en los fallos de quienes, de una u otra manera, administran justicia y no una 

excepción, como acontece incluso en los actuales momentos. Cabe resaltar 

que ha sido la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte de 1997 la que 

mantuvo una teoría doctrinaria respecto de la motivación, tal como se puede 

observar en los innumerables fallos expedidos por esta Sala. j) Se puede 



10 

 

agregar, que es de exigencia y obligatorio cumplimiento la fundamentación 

de las resoluciones y fallos judiciales tanto para atender la necesidad de 

garantizar la defensa de las partes en el debido proceso, como para atender el 

respeto a uno de los pilares básicos del Estado de Derecho y del sistema 

republicano, que fundado en la publicidad de los actos de gobierno y de sus 

autoridades y funcionarios que son responsables por sus decisiones, demanda 

que se conozcan las razones que amparan y legitiman tales decisiones. Por 

ello, las resoluciones judiciales, para cumplir con el precepto constitucional 

requieren de la concurrencia de dos condiciones: por un lado, debe 

consignarse expresamente el material probatorio en el que se fundan las 

conclusiones a que se arriba, describiendo el contenido de cada elemento de 

prueba; y por otro, es preciso que éstos sean merituados, tratando de 

demostrar su ligazón racional con las afirmaciones o negaciones que se 

admitan en el fallo. Ambos aspectos deben concurrir simultáneamente para 

que pueda considerarse que la sentencia se encuentra motivada, de faltar uno 

de ellos, no hay fundamentación y la resolución es nula. k) El desafío actual 

constituye la apropiación de la cultura del debido proceso por parte de los 

operadores judiciales y de los poderes públicos y su puesta en práctica de 

todos los procesos, con el fin de que se refleje en una actuación judicial ética, 

independiente e imparcial, apegada a la normatividad constitucional y a la 

normativa internacional de los derechos humanos. Es de destacarse que la 

actual Constitución de la República al crear la Corte Constitucional en el Art. 

429° que le da la categoría de “el máximo órgano de control, interpretación 

constitucional y de administración de justicia en esta materia…” y el Art. 

436° le concede facultades inherentes a conocer en máxima instancia todo lo 

relacionado con resoluciones dictadas por la Corte Nacional y que afecte al 

debido proceso. La creación de la Corte Constitucional es de avanzada, en un 

estado democrático de derecho, pero debería limitarse el campo de acción 

porque de lo contrario se convertiría en un hacinamiento de causas. 

 

Por su parte Arenas, (2009); Investigó “La argumentación jurídica en la 

sentencia”, y arribó a las siguientes conclusiones a) Existe la normativa 

jurídica que regula la exigencia de la motivación de la sentencia judicial, que 

quizás no sea la más cómoda o directa pues se estipula a través de Acuerdos 

y otras Disposiciones del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo 
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Popular, pero de forma general no se encuentra desprotegido jurídicamente. 

b) Todos los jueces conocen en qué consiste la motivación de la sentencia y 

conocen también la normativa jurídica que lo regula. c) No existe el 

mecanismo directo de control para impugnar una sentencia inmotivada a 

través del recurso de Casación, haciéndose necesaria una vía más directa para 

ello, puesto que nos encontramos ante una de las principales deficiencias en 

que incurren nuestros Tribunales hoy en día, al transcribir literalmente en el 

cuerpo de la sentencia lo acontecido en el Juicio Oral a través del acta, repetir 

lo planteado por los testigos sin hacer uso de algún razonamiento lógico o 

haciéndolo de forma formularia y parca, no cumpliendo con lo estipulado en 

el Acuerdo 172 y todos los documentos que circularon junto a este, lo que es 

muestra de que aún hay mucho por hacer en relación a ello, pues el llamado 

estímulo al que se refiere en dicho acuerdo al reconocer la inexistencia de una 

causal de casación que permita reaccionar contra estas faltas para lograr la 

perfección del proceso penal, se ha traducido en el descuido de nuestros 

jueces a la hora de la redacción de la sentencia, lo que demuestra en cierto 

grado que tal requisito o exigencia no se debe dejar al arbitrio o conciencia 

del propio juez que redacta la sentencia, por lo que, contrario a lo establecido 

el artículo 79° sobre la casación de oficio, debe existir un mecanismo directo 

que los conmine a su cumplimiento y que pueda ejercitarse por todos los 

juristas. d) La motivación de la sentencia no solo consiste en la correcta 

valoración de la prueba, sino que esta debe hacerse en toda la sentencia 

siempre que el caso lo amerite. e) El problema fundamental radica en los 

propios jueces a la hora de materializar los conocimientos acerca de la 

motivación en la propia sentencia, puesto que en ocasiones es por falta de 

disposición, por falta de preparación, desorganización, y por ser resistentes a 

los cambios que se imponen o exigen a la hora de motivar una sentencia 

judicial. f) Aun falta preparación a los jueces en relación al tema. g) La 

motivación es un nuevo reto que se impone por necesidad histórica y de 

perfección del sistema de justicia, que solo se logra con dedicación y esfuerzo 

propio. h) Si la finalidad de la sentencia no es más que el registro de la 

decisión judicial y los argumentos que la determinan, la cual debe ser 

accesible al público cualquiera que sea su clase, a través de un lenguaje claro 

y asequible a cualquier nivel cultural, y esto se expresa solo a través de la 

correcta motivación de la resolución judicial, debemos tener presente que si 
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no se hace de la manera adecuada, sencillamente la sentencia no cumple su 

finalidad, que es precisamente para lo que se crea. 

 

2.1.2.  Investigaciones libres 

Vásquez Shimajuko (2010), señala que: “Los delitos contra el cuerpo y la 

salud ocupan, en nuestro C.P., el segundo lugar dentro en el orden axiológico 

que ha seguido el legislador, inmediatamente después de los delitos contra la 

vida. Ello supone que los delitos de lesiones constituyen intervenciones 

gravemente desvaloradas en la esfera de libertad de la víctima, por 

comprometer bienes jurídicos de primer orden. Sin embargo, no obstante a su 

innegable importancia valorativa, en doctrina, existe una gran discusión en 

cuanto al bien jurídico penalmente tutelado en el delito de lesiones, en el 

sentido de si éste está constituido por un único interés o si en él se integra un 

bien jurídico dual. Por otro lado, con respecto al tema del consentimiento en 

las lesiones, existe, en la doctrina nacional, una sensación de vacío en su 

tratamiento. Y, finalmente, no se ha determinado con precisión el alcance de 

cada una de las modalidades de las lesiones graves, previstas en los tres incs. 

del art. 121 C.P. Por ello, en el presente trabajo, he intentado contribuir a la 

discusión con algunos apuntes relacionados con los tres puntos arriba 

aludidos, tratando de verter mis conclusiones, abarcando en detalle los 

aspectos más problemáticos de cada uno de ellos, sin pretender que éste sea 

un desarrollo definitivo sobre el tema”. 

 

2.2. Bases teóricas de la investigación 

A continuación, se procede a detallar todos aquellos conceptos necesarios para 

alcanzar el entendimiento esperado y poder resolver la investigación propuesta. 

 

2.2.1. Bases Teóricas Procesales 

Como punto de partida, se presenta una selección de conceptos referidos al 

marco procesal. 

 

2.2.1.1. El derecho penal 

Zaffaroni (2002), señala que “(…) el derecho penal es la rama del saber 

jurídico que, mediante la interpretación de las leyes penales, propone a los 

jueces un sistema orientador de las decisiones que contiene y reduce el poder 
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punitivo, para impulsar el progreso del estado constitucional de derecho” (P. 

5). 

 

En tanto, Quirós (1999) sostiene: “El Derecho penal está relacionado con un 

aspecto de la conducta social del hombre. Por consiguiente, es ostensible la 

estrecha vinculación del Derecho penal con la vida social, con la realidad 

objetiva. El Derecho penal representa la afirmación jurídica de necesidades 

materiales de la sociedad, que quedan vinculadas con la definición, en normas 

jurídicas, de aquellas conductas que esa sociedad determinada considera de 

elevado peligro para el régimen de relaciones sociales dominantes (…)” (P. 

16). 

 

2.2.1.2. El Ius Puniendi 

“El ius puniendi puede concebirse desde dos puntos de vista: como poder del 

Estado para instituir delitos y penas, y como derecho del Estado para aplicar 

las sanciones penales a quienes cometan delito‖ (Quirós, 1999, P. 37); Con 

respecto al primer punto, “(…) el ius puniendi ni constituye un derecho, ni 

resulta propiamente jurídico-penal. Se trata de una cuestión constitucional. 

(…). Por consiguiente, en este aspecto no parece exacto hablar de un ius 

puniendi (…), por cuanto no se trata de un derecho subjetivo de punir, sino 

del ejercicio de la potestad soberana del Estado”; mientras tanto, en el 

segundo punto de vista “(…). La cuestión que corresponde dilucidar es la 

siguiente: ¿puede sostenerse que la realización de la norma penal objetiva 

determina también relaciones jurídicas entre el Estado y el individuo 

calificables como “derecho subjetivo” por un lado y “deber” por el otro? 

En definitiva, de lo que se trata es de esclarecer la posibilidad de la existencia 

de un “derecho de punir” (…) del que sería titular el Estado (Quirós, 1999, 

P.37). 

 

2.2.1.3. La Potestad Jurisdiccional del Estado 

2.2.1.3.1. La Jurisdicción 

En un primer punto de vista, la jurisdicción es una función soberana del 

Estado, realizada a través de una serie de datos que están proyectados o 

encaminados a la solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación 

de una ley general a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o 
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dirimirlo, según afirma el maestro mexicano Cipriano Gómez Lara. (…). 

Ahora bien, más que un poder simple, la jurisdicción es un haz de poderes 

cuyo análisis entra en aquel estudio de las relaciones jurídicas procesales; son 

poderes que se desarrollan en una directiva centrífuga, o sea, del centro a la 

periferia, si es que esta imagen geométrica puede ayudar a aclarar la posición 

respectiva del juez y las partes (Aragón, 2003, P. 15). 

 

Martinez y Olmedo (2009) refieren que: “La Función Jurisdiccional o 

Jurisdicción se concibe como el Poder Judicial, integrado por Jueces y 

Magistrados, caracterizado por su independencia de otros Poderes del Estado 

y esferas y ámbitos del mismo y sumisión a la Ley y al Derecho, que ejerce 

en exclusiva la potestad jurisdiccional y, en consecuencia, legitimado para la 

resolución jurídica, motivada, definitiva e irrevocable de los conflicto entre 

sujetos (intersubjetivos) y sociales, con la finalidad de: La protección de los 

derechos subjetivos, El control de la legalidad y La complementación del 

ordenamiento jurídico” (s.p). 

 

2.2.1.4. Principios Constitucionales relacionados con la Función 

Jurisdiccional 

2.2.1.4.1. Presunción de Inocencia: “La presunción de inocencia ha de 

desplegar, pues, sus efectos en la fase instructora, impidiendo que los actos 

limitativos de los derechos fundamentales, en general, y la prisión 

provisional, en particular, no puedan ser adoptados sin la existencia previa de 

fundados motivos de participación en el hecho punible del imputado y tras 

una resolución motivada en la que se cumplan todas las exigencias del 

principio de proporcionalidad” (Cubas, 2006, sp). 

 

2.2.1.4.2. Debido Proceso: “A través del debido proceso se precipitan todas 

las garantías, derechos fundamentales y libertades públicas de las que es 

titulas la persona en el Estado Social y Democrático de Derecho. En 

consecuencia, no se puede concebir un debido proceso sin antes tener una 

plena observancia de la ley y de la Constitución, cumpliendo con tal objetivo 

los principios del Juez Natural y el procedimiento predeterminado” 

(Custodio, s.f, P. 29). 
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2.2.1.4.3. Motivación escrita de las resoluciones: La motivación escrita de 

las resoluciones constituye un deber jurídico. Mixán Mass (1987) expresa: 

“La conducta objeto del deber jurídico de motivar consiste en el acto de 

concretizar por el Juez la fundamentación racionalmente explicativa de la 

resolución por expedir. La motivación de las resoluciones implica aplicación 

de un nivel adecuado de conocimientos, coherencia en la argumentación y la 

pertinencia entre el caso materia de la resolución y la argumentación” (P. 1). 

 

2.2.1.4.4. Pluralidad de Instancia: Este principio se encuentra establecido 

en la Constitución Política del Perú, en su artículo 139, inciso 6; sobre este 

principio se comenta que “El fundamento de la instancia plural, se encuentra 

en la fiabilidad humana del Juez, que puede cometer errores en el trámite o 

en la aplicación de la ley penal, lo que trae consigo perjuicios para alguno de 

los sujetos procesales y, en consecuencia, injusticia. En el nuevo sistema 

procesal penal se consagra en el Título Preliminar el derecho a recurrir, el cual 

no es absoluto pues tiene límites objetivos y subjetivos” (Calderón y Águila, 

2011, P. 10). 

 

2.2.1.4.5. Derecho de Defensa: “Es uno de los principios consagrados por el 

art. 139º inc.14 de la Constitución está formulado en los siguientes términos: 

―… no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso‖, 

además toda persona será informada inmediatamente y por escrito de las 

causas o razones de su detención y tiene derecho a comunicarse 

personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por este éste 

desde que es citada o detenida por cualquier autoridad” (Cubas, 2006, sp). 

 

2.2.1.5. La competencia 

2.2.1.5.1. Definiciones: 

“Conjunto de reglas por las cuales el Estado limita y distribuye el ejercicio de 

la función jurisdiccional entre los diversos órganos jurisdiccionales. La 

competencia se puede conceptualizar desde dos puntos de vista: objetivo y 

subjetivo. Objetivamente es el ámbito dentro del cual el Juez ejerce 

válidamente la función jurisdiccional; y subjetivamente la aptitud o capacidad 

del Juez para resolver los conflictos” (Balotario desarrollado para el examen 

del CNM, 2010, P. 314). 
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“Significa porción donde el Juez ejerce su jurisdicción. Por la competencia se 

precisa e identifica a los órganos jurisdiccionales que deben conocer un 

proceso, o la dirección de una etapa procesal del mismo (investigación 

preparatoria e intermedia o juzgamiento)” (Rodríguez, 2004, s.p.). 

 

2.2.1.5.2. Criterios para determinar la competencia en materia penal. 

Art. 19º Determinación de la competencia: 1. La competencia es objetiva, 

funcional, territorial y por conexión. 2. Por la competencia se precisa e 

identifica a los órganos jurisdiccionales que deben conocer un proceso 

(Nuevo Código Procesal Penal, 2008, P. 15). 

 

Según San Martín C. (2003), Los criterios para determinar la competencia 

penal son los siguientes: 

a. Materia: es la naturaleza jurídica del asunto litigioso. 

b. Territorio: es decir, el lugar físico donde se encuentran los sujetos u objeto 

de la controversia o donde se produjo el hecho que motiva el juicio. 

c. Cuantía: es decir, el valor jurídico o económico de la relación u objeto 

litigioso. 

d. Grado: que se refiere a la instancia o grado jurisdiccional, atendido la 

estructura jerárquica de los sistemas judiciales, en que puede ser conocido un 

asunto. Puede ser en única, primera o segunda instancia. 

 

2.2.1.5.3. Determinación de la competencia en el caso en estudio. 

Según el código penal: 

a) Según la materia. - el caso de estudio del delito de Lesiones Graves, en que 

se desarrolla el proceso es la matrería penal, proceso ordinario. 

b) Según el territorio. - Este caso se desarrolló en el Segundo Juzgado Penal 

de Chimbote, ya que el hecho ocurrido se consumó en el distrito de Chimbote, 

que pertenece a la provincia del Santa, siendo derivado a la Sala Penal 

Liquidadora de la Corte Superior de Justicia del Santa. 

c) Según la Cuantía. - Fue de quinientos nuevos soles. 

d) Según el grado. - Este delito fue procesado en primera instancia en el 

Segundo Juzgado Penal de Chimbote y en segunda instancia en la Sala Penal 

Liquidadora de la Corte Superior de Justicia del Santa. 
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2.2.1.5.4. Cuestionamientos sobre la competencia. 

Los cuestionamientos sobre la competencia son los problemas que surgen 

durante la determinación de competencia entre Jueces Penales o Salas 

Penales, los mismos que se pueden presentar durante la tramitación de uno o 

más procesos. 

 

En el Nuevo Código Procesal Penal (2008), encontramos los siguientes 

cuestionamientos: Declinatoria de competencia, transferencia de 

competencia, contienda de competencia, acumulación y de inhibición y 

recusación. 

 

2.2.1.6. El derecho de acción en materia penal 

2.2.1.6.1. El Ministerio Público como titular del derecho de acción 

El Ministerio Público es el titular del ejercicio público de la acción penal en 

los delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de 

la investigación desde su inicio. Esta nueva reforma procesal penal, le 

adjudica al Ministerio Público, una importancia decisiva y lo potencia como 

el órgano encargado del ejercicio de la acción penal, con una incidencia 

relevante en la coordinación de las labores de investigación con la Policía 

Nacional del Perú, con la cual una vez más desde su creación, sigue 

compartiendo responsabilidades. 

 

De manera particular, debemos destacar la importancia del fortalecimiento 

tanto de la institución policial como del Ministerio Público, en el contexto de 

la reforma penal, refiriéndonos básicamente a la necesidad de una estrecha 

coordinación institucional, necesaria para una mejor investigación y para 

facilitar la labor del ejercicio de las nuevas responsabilidades que viene 

asumiendo el Ministerio Público en donde la superación del sistema 

inquisitivo y la adopción de los principios del modelo acusatorio, marcan el 

rumbo del nuevo proceso. Pese a ello, como bien sabemos, más que un 

sistema procesal, el inquisitivo forma parte de una cultura que hundió sus 

raíces en el estado colonial y que ha constituido la tradición jurídica 

dominante en nuestro país por lo que sin duda costará bastante esfuerzo, 

desprenderse de ella tanto a Policías como a Jueces y Fiscales, de ahí que 

tengamos que tomar muy en serio la etapa de cambio y transición para no 
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pervertir el modelo y acercarlo cada vez más a sus declaradas finalidades. 

 

2.2.1.7. La pretensión punitiva 

2.2.1.7.1. La denuncia penal 

2.2.1.7.1.1. Definiciones: 

Muller (2009) refiere que: “La denuncia es la manifestación de una persona 

ante la Policía o ante el Fiscal, sobre la posible comisión de un delito. Dicha 

persona podrá ser alguien que de algún modo se encuentre involucrada con el 

hecho delictuoso (víctima o familiar de ella, testigo presencial, o por 

referencia, etc.). La denuncia es junto con la querella, uno de los medios 

ordinarios para la iniciación del proceso penal. Si el Fiscal al calificar la 

denuncia o después de realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, 

considera que el hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable 

penalmente, o se presentan causas de extinción previstas en la ley, declarara 

que no procede formalizar y continuar con la Investigación Preparatoria, así 

como ordenara el archivo de lo actuado. Esta Disposición se notificara al 

denunciante y al denunciado. El denunciante que no estuviese conforme con 

la Disposición de archivar las actuaciones o de reservar provisionalmente la 

investigación, requerirá al Fiscal, en el plazo de cinco días, eleve las 

actuaciones al Fiscal Superior, quien se pronunciara dentro del quinto día, 

ordenando se formalice la investigación, se archiven las actuaciones o se 

proceda según corresponda. Toda denuncia debe contener la identidad del 

denunciante, una narración detallada y veraz de los hechos, y – de ser posible 

– la individualización del presunto responsable. La denuncia podrá 

formularse por cualquier medio. Si es escrita, el denunciante firmará y 

colocará su impresión digital. Si es verbal se sentará el acta respectiva. En 

ambos casos, si el denunciante no puede firmar se limitará a colocar su 

impresión digital, dejándose constancia en el acta del impedimento. El 

funcionario policial que recibe la denuncia, deberá hacer uso de los formatos 

respectivos con la finalidad de recibir la información del caso. Es importante 

destacar la intervención policial, sobre todo para la recepción de la denuncia, 

debido a que la aprehensión de los autores o participes, el recojo de elementos 

materiales probatorios o evidencias físicas, el recojo de las primeras 

testimoniales pueden ser fundamentales para la adopción de medidas 

indagatorias subsiguientes” (s.p.). 
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El Consejo Nacional de la Magistratura define a la denuncia como al acto 

mediante el cual se pone en conocimiento de una autoridad la comisión de un 

hecho delictivo, a fin de que se practique la investigación pertinente. Se 

entiende que esta denuncia se refiere a la noticia criminis, esto es, la primera 

noticia que se tiene de la comisión de un delito. Esta denuncia dará lugar a 

que la autoridad practique una investigación preliminar con el fin de 

confirmar la veracidad de lo denunciado e identificar a su autor o autores. Una 

vez realizadas estas acciones, el Fiscal Provincial en lo Penal calificará el 

resultado de la investigación para determinar si procede o no la formalización 

de la denuncia ante el Juzgado Penal (P. 325). 

 

2.2.1.7.1.2. Regulación de la denuncia penal 

Los hechos denunciados, se encuentra tipificados en el 3er. Párrafo del 

artículo 121° del Código Penal. 

Artículo 121°.- Lesiones Graves. - El que causa a otro daño grave en el cuerpo 

o en la salud, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 

ni mayor de ocho años. Se consideran lesiones graves: 

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud 

física o mental de una persona que requiera treinta o más días de asistencia o 

descanso, según prescripción facultativa. 

 

2.2.1.7.2. La acusación del Ministerio Público 

2.2.1.7.2.1. Definición 

“(…) acto procesal donde el Ministerio Público ejerce su función acusadora 

ante el órgano jurisdiccional formulando los cargos de incriminación contra 

una persona determinada, proponiendo una pena y reparación civil, teniendo 

así el acusado perfectamente definido los límites de la impugnación en base 

a los cuales va a tener que realizar su defensa. (…) acto de postulación del 

Ministerio Público que promueve en régimen de monopolio en los delitos 

sujetos a persecución pública – artículo 159°, 5 de la Constitución Política del 

Estado, artículos 1° y 92° del decreto legislativo N° 052 Ley Orgánica del 

Ministerio Público (…)” (Corte Superior de Justicia de Lima, 2011, P. 1). 

 

2.2.1.7.2.2. Regulación de la acusación 



20 

 

La acusación en el Perú se encuentra regulada en El Código Procesal Penal 

en su Libro Tercero sobre el Proceso Común. 

 

1. En el artículo 349°: Contenido de la acusación. 

i. Inciso 2: La acusación sólo puede referirse a hechos y personas incluidos 

en la Disposición de formalización de la Investigación Preparatoria, aunque 

se efectuare una distinta calificación jurídica (Nuevo Código Procesal Penal, 

2008, P. 120). 

 

ii. Inciso 3: En la acusación el Ministerio Público podrá señalar, alternativa o 

subsidiariamente, las circunstancias de hecho que permitan calificar la 

conducta del imputado en un tipo penal distinto, para el caso de que no 

resultaren demostrados en el debate los elementos que componen su 

calificación jurídica principal, a fin de posibilitar la defensa del imputado 

(Nuevo Código Procesal Penal, 2008, P. 121). 

 

iii. Inciso 4: El Fiscal indicará en la acusación las medidas de coerción 

subsistentes dictadas durante la Investigación Preparatoria; y, en su caso, 

podrá solicitar su variación o que se dicten otras según corresponda (Nuevo 

Código Procesal Penal, 2008, P. 121). 

 

2. Artículo 350°: Notificación de la acusación y objeción de los demás 

sujetos procesales. 

 

i. Inciso 1: La acusación será notificada a los demás sujetos procesales. En 

el plazo de diez días éstas podrán: a) Observar la acusación del Fiscal por 

defectos formales, requiriendo su corrección; b) Deducir excepciones y otros 

medios de defensa, cuando no hayan sido planteadas con anterioridad o se 

funden en hechos nuevos; c) Solicitar la imposición o revocación de una 

medida de coerción o la actuación de prueba anticipada conforme a los 

artículos 242 y 243, en lo pertinente; d) Pedir el sobreseimiento; e) Instar la 

aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad; f) Ofrecer pruebas 

para el juicio, adjuntando la lista de testigos y peritos que deben ser 

convocados al debate, con indicación de nombre, profesión y domicilio, 

precisando los hechos acerca de los cuales serán examinados en el curso del 
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debate. Presentar los documentos que no fueron incorporados antes, o señalar 

el lugar donde se hallan los que deban ser requeridos; g) Objetar la reparación 

civil o reclamar su incremento o extensión, para lo cual se ofrecerán los 

medios de prueba pertinentes para su actuación en el juicio oral; o, h) Plantear 

cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio (Nuevo Código 

Procesal Penal, 2008, P. 121). 

 

ii. Inciso 2: Los demás sujetos procesales podrán proponer los hechos que 

aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria 

en el Juicio. Asimismo, podrán proponer acuerdos acerca de los medios de 

prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen 

probados. El Juez, sin embargo, exponiendo los motivos que lo justifiquen, 

podrá desvincularse de esos acuerdos; en caso contrario, si no fundamenta 

especialmente las razones de su rechazo, carecerá de efecto la decisión que 

los desestime (Nuevo Código Procesal Penal, 2008, P. 121). 

 

2.2.1.8. El proceso penal 

2.2.1.8.1. Definiciones: 

Proceso es un conjunto de actos correlacionados para alcanzar un 

determinado fin. 

 

Cabrera (2017) refiere que el “Proceso Penal” es el medio por cual de exponen 

causas penales con el fin de obtener una valoración judicial que tiene como 

eje toda una gama de reglas y procedimientos sujetos al debido proceso. 

 

Calderón (2016) lo describe como el conjunto de hechos que ocurren a través 

del tiempo bajo vinculación que los correlaciona estratégicamente con la 

finalidad de alcanzar una sentencia. 

 

2.2.1.8.2. Principios Procesales relacionados con el Proceso Penal: 

2.2.1.8.2.1. El Principio de Legalidad 

“Es aquel principio procesal que señala la sujeción de la Policía Nacional, el 

Ministerio Público y el Poder Judicial a las normas establecidas por ley. El 

principio de legalidad, uno de los principios superiores del Derecho Penal y 

postulado fundamental del Estado de Derecho” (Roxin, 1997, P. 579). 
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“(…) el principio de legalidad aparece básicamente como una consecuencia 

del principio de culpabilidad, que, además, garantiza la objetividad del juicio 

de los tribunales, pues sólo con la distancia que da una ley previa es posible 

un enjuiciamiento objetivo de los hechos. Ello permite explicar que la 

protección se extienda tanto a las consecuencias jurídicas como a los plazos 

de prescripción, así como también la exclusión de la extensión analógica y la 

aplicación retroactiva de la ley penal” (Bacigalupo, 1999, P. 107). 

 

2.2.1.8.2.2. El Principio de Lesividad 

“La naturaleza de este principio está directamente relacionada con la finalidad 

de protección de bienes jurídicos funda-mentales, que se persigue a través del 

derecho penal y que puede resumirse en pocas palabras, pues para 

identificarlo basta con señalar que no existe delito sin daño y que su 

intervención solo será legítima, cuando se constate la afectación o lesión de 

un bien jurídico de naturaleza fundamental, ya que cuando no se produzca tal 

afectación jurídica, el derecho penal no debe intervenir y, si lo hace, su 

actuación devendría en irracional y desproporcional” (González, 2008, s.p). 

 

2.2.1.8.2.3. El Principio de Culpabilidad Penal 

“Conforme la teoría normativista: culpabilidad es el resultado del juicio por 

el cual se reprocha a un sujeto imputable haber realizado un comportamiento 

típico y antijurídico, cuando le era exigible la realización de otro 

comportamiento diferente, adecuado a la norma (Vela S. 1983. Pág.201)” 

(Martiñón, 2008, s.f) 

 

En tanto que “Para Liszt el contenido material del concepto de culpabilidad 

radica en el acto asocial, mismo que comprende el dolo como la culpa, 

entonces en consecuencia la pena es prevención mediante represión, respecto 

del deber social necesario para la vida común en el estado y la motivación 

antisocial (Ob. Cit. Narváez, p. 1010)” (Vargas, 2010, P. 7). 

 

2.2.1.8.2.4. El Principio de la Proporcionalidad de la Pena 

Se dice que “Lo que motiva al juez para determinar una pena justa al delito 

cometido, es la proporcionalidad entre los límites mínimos y máximos 

previstos para cada delito, el actuar ético-jurídico del juez radica 
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precisamente en la discrecionalidad de la pena entre los mínimos y máximos 

de acuerdo con su función judicial” (Vargas, 2010, P. 5). 

 

Además, sobre este principio encontramos que “La función del juez al aplicar 

la proporcionalidad de la pena dentro de los marcos fijados por la ley es válida 

en la medida que ellos siempre conciben la función judicial dentro de un 

estado de Derecho en el que los poderes se encuentran armoniosamente 

regulados y en equilibrio tal, que el legislador al momento de fijar un tipo 

penal con su sanción mínima y máxima nunca rebasa la racionalidad y 

proporcionalidad (concepción abstracta), por lo que defendiendo estos 

marcos, los jueces tienen que individualizar cada conducta con las 

condiciones personales del agente infractor, aplicar una pena específica para 

cada individuo (proporcionalidad concreta)” (Vargas, 2010, P. 5). 

 

2.2.1.8.2.5. El Principio Acusatorio 

Está previsto por el inciso 1 del art. 356º “El juicio es la etapa principal del 

proceso. Se realiza sobre la base de la acusación, sin perjuicio de las garantías 

procesales reconocidas por la Constitución y los Tratados de Derecho 

Internacional de Derechos Humanos aprobados y ratificados por el Perú”. 

 

Consiste en la potestad del titular del ejercicio de la acción penal de formular 

acusación ante el órgano jurisdiccional penal, con fundamentos razonados y 

basados en las fuentes de prueba válidas, contra el sujeto agente del delito 

debidamente identificado. La dimensión práctica del acusatorio se concreta 

mediante el acto procesal penal que se denomina acusación. Sin acusación 

previa y valida no hay juicio oral (Cubas, 2006, s.p). 

 

2.2.1.8.3. Finalidad del Proceso Penal. 

El proceso penal tiene un carácter instrumental, ya que a través de él se afirma 

y hace efectivo el derecho penal sustantivo, es posible también afirmar que 

posee objeto y finalidad propios. La mayoría de opiniones respecto al objeto 

del proceso penal coinciden en el aspecto láctico (hecho, acto o conducta). En 

suma el objeto del Proceso Penal es aquella conducta ilícita imputada que da 

lugar a una posición dialéctica entre los argumentos de la acusación y los de 

la defensa, y que constituyen el punto de partida y el núcleo del proceso penal. 
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Gómez Colomber, señala que los elementos fundamentales del objeto del 

proceso penal son desde el punto de vista objetivo el hecho imputado y desde 

el punto de vista subjetivo la persona acusada. El proceso penal está orientado 

a la resolución de la causa sometida a conocimiento el Juez, aplicando el 

derecho y haciendo efectiva la noción de justicia, con criterios de equidad e 

imparcialidad. 

 

2.2.1.8.4. Clases de Proceso Penal 

2.2.1.8.4.1. De acuerdo a la legislación anterior (Ordinario–Sumario): 

“El proceso penal sumario se encuentra regulado en el Decreto Legislativo Nº 

124. Es el proceso que consiste en una etapa de instrucción donde el mismo 

juez que instruye es el que va a dictar la sentencia. Es un proceso sin juicio 

oral, en donde el principio de imparcialidad se encuentra seriamente afectado. 

Es competente este tipo de proceso para conocer más del 90 % de los delitos 

del Código Penal. Es un proceso abiertamente inconstitucional. El plazo en el 

proceso penal sumario es de 60 días, los mismos que pueden ser prorrogados, 

a pedido del Ministerio Público, por 30 días más” (Balotario desarrollado para 

el examen del CNM, 2010, P. 354). 

 

Burgos (2002) “El proceso penal ordinario peruano vigente, es compatible 

con los principios constitucionales que rigen el proceso penal. El estudio del 

proceso penal ordinario esta estructura en 5 fases procesales claramente 

identificadas, entre el proceso penal y la norma constitucional. Estas fases 

son: la investigación preliminar, la instrucción judicial, la fase intermedia, el 

juicio oral, y la fase impugnativa.” (s.f.) 

 

2.2.1.8.4.2. De acuerdo a la legislación actual (Comunes – Especiales) 

2.2.1.8.4.2.1. Procesos comunes 

1. La investigación preparatoria 

La Investigación Preparatoria es dirigida por el Fiscal y su principal finalidad 

es “reunir los elementos de convicción, de cargo y descargo, que permitan al 

Fiscal decidir si formula sobreseimiento o acusación. En tal sentido, la 

Investigación Preparatoria deberá establecer si la conducta incriminada a un 

imputado tiene relevancia de carácter penal, identificar las circunstancias y 

los móviles del hecho delictuoso, la identidad del autor, partícipe y de la 

http://www.monografias.com/trabajos35/eficiencia-y-equidad/eficiencia-y-equidad.shtml
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víctima, así como la existencia del daño causado. En esta etapa, al imputado 

le corresponde preparar su defensa y mediante su abogado desarrollar una 

investigación paralela a la realizada por el Fiscal (Art. 321° del CPP)” 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2012, P. 151-152). 

 

a. Diligencias Preliminares (Investigación Preliminar).- En este caso, 

“Conocida una denuncia, el Fiscal puede si lo considera necesario, ordenar a 

la Policía que realice diligencias preliminares, a fin de tener mayores 

elementos de juicio que le permitan determinar si existen razones para 

formalizar una Investigación Preparatoria  o  archivar  la  denuncia”  

(Ministerio  de  Justicia  y  Derechos Humanos, 2012, P. 152). 

 

Así, “el plazo de la denominada Investigación Preliminar es de 20 días, pero 

el Fiscal puede establecer un plazo distinto, a cuyo vencimiento la Policía 

deberá remitir un informe en que da cuenta de su labor, sin emitir juicios de 

valor ni adecuación típica (es decir, sin realizar una calificación jurídica), 

documento que le facilitará al Fiscal tomar la decisión correspondiente” 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2012, P. 152). 

 

b. Reserva y secreto de la Investigación Preparatoria.- La Investigación 

Preparatoria tiene carácter reservado. Su contenido sólo puede ser de 

conocimiento de las partes o sus abogados, los que pueden en cualquier 

momento obtener copia simple de tales actuaciones (Art. 324° del CPP) 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2012, P. 153). 

 

c. Desarrollo de la Investigación Preparatoria:  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2012), cuando un Fiscal 

promueve la investigación de oficio o a petición de los denunciantes, al 

momento de calificarla, podrá adoptar las siguientes acciones: 

 

- Disponer se realicen diligencias preliminares, las cuales se podrán efectuar 

en el propio ámbito de la Fiscalía u ordenar que sean practicadas por la Policía 

Nacional; 

 

- Declarar que no procede formalizar y continuar con la Investigación 
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Preparatoria, así como ordenar el archivo de lo actuado, cuando al calificar la 

denuncia o después de haber realizado o dispuesto realizar las diligencias 

preliminares, considere que los hechos no constituyen delito, no es justiciable 

penalmente, o se presentan causas de extinción previstas en la Ley (Art. 334°, 

1° del CPP); 

 

- Disponer la reserva provisional de la investigación cuando el denunciante 

haya omitido una condición de procedibilidad (Art. 334°, 4° del CPP); 

 

- Disponer la formalización y la continuación de la Investigación 

Preparatoria, cuando del contenido de la denuncia, el Informe Policial o el 

resultado de las Diligencias Preliminares actuadas aparecen indicios 

reveladores de la existencia de un delito, que la acción penal no ha prescrito, 

que se ha individualizado al imputado, y se han satisfecho los requisitos de 

procedibilidad cuanto éstos correspondan. 

 

d. Plazos y finalización de la Investigación Preparatoria: 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2012), “El plazo de la 

Investigación Preparatoria se inicia desde el momento de la formalización de 

la investigación, y tiene una duración de 120 días naturales, prorrogables por 

única vez hasta un máximo de 60 días naturales, siempre que existan causas 

que lo justifiquen (Art. 342°, 1° del CPP)”. 

 

“Tratándose de investigaciones complejas, el plazo de investigación tendrá 

una duración de 8 meses prorrogables por igual término. La facultad de 

ampliar este plazo corresponde al Juez de la Investigación Preparatoria. De 

conformidad con el inciso 3° del artículo 342° del CPP, se consideran 

procesos complejos cuando: Requiera la actuación de una cantidad 

significativa de actos de investigación; Comprenda la investigación de 

numerosos delitos; Involucre una cantidad importante de imputados o 

agraviados; Investiga delitos perpetrados por imputados integrantes o 

colaboradores de bandas u organizaciones delictivas; Demanda la realización 

de pericias que comportan la revisión de una nutrida documentación o de 

complicados análisis técnicos; Necesita realizar gestiones de carácter procesal 

fuera del país; y, Deba revisar la gestión de personas jurídicas o entidades del 

Estado”. 
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“El Fiscal podrá dar por concluida la investigación antes del vencimiento de 

los plazos, cuando el objeto de su investigación se haya logrado o considere 

que ya tiene elementos suficientes para acusar o solicitar un sobreseimiento 

(Art. 343°, 1° del CPP)”. 

 

Y en caso de “vencimiento de plazos de la Investigación Preparatoria, sin que 

el Fiscal concluya su actuación, las partes (especialmente la defensa) podrán 

solicitar su conclusión al Juez de la Investigación Preparatoria. El Juez, con 

participación del Fiscal y demás partes procesales, convocará a una Audiencia 

de Control de Plazo; luego de revisar las actuaciones y escuchar a las partes, 

dictará la resolución correspondiente. Si el Juez ordena la conclusión de la 

Investigación Preparatoria, el Fiscal deberá pronunciarse según corresponda 

(sobreseimiento o acusación) en un plazo de 10 días, y en caso de 

incumplimiento, acarreará responsabilidad disciplinaria en el Fiscal (Art 

343°, incisos 2° y 3° del CPP)”. 

 

2. Etapa intermedia 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2012), “La Etapa Intermedia es 

conducida por el Juez de la Investigación Preparatoria y cuenta con la 

participación de los sujetos procesales que intervinieron en la primera etapa 

del Proceso Común. Cumple una función de control y de filtro, con la 

finalidad de evitar que procesos insignificantes o inconsistentes desde el 

punto de vista probatorio lleguen al Juicio Oral”. 

 

“En la función de control, la Etapa Intermedia tiene por finalidad controlar la 

consistencia de la acusación o del sobreseimiento, así como la prueba que será 

actuada en juicio, delimitando de esta manera el objeto del debate. Servirá 

entonces para analizar la calidad de la información que el Juez obtuvo durante 

la Investigación Preliminar y la Investigación Preparatoria. Es importante 

precisar que no se trata de valorar en términos probatorios la información 

ofrecida por el Fiscal, sino simplemente de verificar la admisibilidad de la 

prueba. La valoración de la prueba está reservada al Juicio Oral. En su función 

de filtro, buscará la aplicación de un mecanismo de terminación temprana”. 
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a. Sobreseimiento: “Concluida la Investigación Preparatoria, el Fiscal en un 

plazo de 15 días podrá remitir al Juez un requerimiento de sobreseimiento, 

acompañando el expediente fiscal. De conformidad con el inciso 2° del 

artículo 344° del CPP, el sobreseimiento procederá cuando: El delito materia 

de investigación no se realizó, o habiéndose materializado no es atribuible al 

imputado (imputación objetiva); El hecho imputado no es típico (puede ser 

atipicidad objetiva o subjetiva), o existe una causa de justificación (v. gr. 

legítima defensa o estado de necesidad justificante), inculpabilidad (v.gr. 

inimputabilidad, estado de necesidad exculpante) o de no punibilidad; Se ha 

extinguido la acción penal; No existe razonablemente la posibilidad de 

incorporar nuevos elementos a la investigación y no haya elementos de 

convicción suficientes para solicitar el enjuiciamiento al imputado”. 

 

“Recibida la comunicación del Fiscal, el Juez de la Investigación Preparatoria 

correrá traslado de la solicitud a los demás sujetos procesales por el plazo de 

10 días, los que de manera fundamentada podrán formular oposición, estando 

facultados incluso a solicitar la realización de actos de investigación 

adicionales, para lo cual deberán indicar su objeto y los medios de 

investigación procedentes (Art. 345°, 1°, 2° del CPP)”. 

 

“Vencido el plazo del traslado por 10 días, el Juez citará a las partes procesales 

a una audiencia preliminar para debatir los fundamentos del requerimiento de 

sobreseimiento. Luego del debate correspondiente, el Juez resolverá en el 

plazo de 3 días (Art. 345°, 3° del CPP)”. 

 

“Si el Juez considera fundado el requerimiento, dictará auto de 

sobreseimiento. Si no lo considera procedente, expedirá un auto elevando las 

actuaciones al Fiscal Superior para que ratifique o rectifique el pedido del 

Fiscal Provincial. El Superior se pronunciará en un plazo de 10 días, con cuya 

decisión terminará el trámite (Art. 346° del CPP)”. 

 

“Si el Fiscal Superior ratifica el sobreseimiento, el Juez sin más trámite 

dictará el auto de sobreseimiento. Si el Fiscal Superior no está de acuerdo, 

ordenará a otro Fiscal Provincial que formule acusación. El auto de 

sobreseimiento tiene carácter definitivo y autoridad de cosa juzgada, razón 
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por la cual se levantarán las medidas coercitivas, personales y reales, 

expedidas contra el imputado o sus bienes (Art. 347° del CPP)”. 

 

Sin embargo, “contra el Auto de Sobreseimiento procede recurso de 

apelación, aunque su interposición no impide la libertad del detenido. El 

sobreseimiento puede ser total o parcial; en este último caso la causa 

continuará respecto a los delitos o imputados que no comprendió el 

sobreseimiento” (Art. 348° del CPP). 

 

b. Acusación: El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2012) sostiene 

que concluida la etapa de la Investigación Preparatoria, el Fiscal de 

conformidad con el artículo 349° del CPP formulara acusación debidamente 

motivada, la cual sólo puede referirse a hechos y personas incluidas en la 

disposición de formalización de la Investigación Preparatoria, aunque se 

efectuare una distinta calificación jurídica. Asimismo, indicará las medidas 

de coerción subsistentes dictadas durante la Investigación Preparatoria, 

pudiendo solicitar su variación o que se dicten otras según correspondan. 

 

La acusación se notificará a las partes, “las cuales en un plazo de 10 días 

podrán: Observar la acusación por defectos formales, requiriendo su 

corrección; Deducir excepciones u otros medios de defensa; Solicitar la 

imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba 

anticipada; Pedir el sobreseimiento; Instar la aplicación de un criterio de 

oportunidad; Ofrecer pruebas para el juicio, adjuntando lista de testigos y 

peritos, con indicación de nombre, profesión y domicilio, precisando los 

hechos sobre los cuales serán examinados, presentar documentos que no 

fueron incorporados o señalar el lugar donde deban ser requeridos; Objetar la 

reparación civil o reclamar su incremento o extensión, ofreciendo la prueba 

pertinente para su actuación en el juicio oral; y, Plantear otro aspecto que 

tienda a preparar mejor el juicio”. 

 

“El Juez convoca una Audiencia de Control de Acusación, en la que se debate 

cada uno de los pedidos de las partes y la pertinencia de los elementos 

probatorios a debatirse en el Juicio Oral. Posteriormente, debe resolver las 

excepciones o medios de defensa planteados, pudiendo declarar sobreseído el 
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Proceso”. 

 

“Finalizada la audiencia, el Juez resolverá inmediatamente lo pertinente, 

salvo que por la hora o lo complejo de los asuntos difiera la decisión hasta 

por 48 horas, en cuyo caso simplemente se notificará a las partes. El Juez 

podrá: Devolver la acusación para que el Fiscal en un plazo de 5 días corrija 

defectos de la acusación que requieran nuevo análisis, siempre que no lo 

pueda hacer en la misma audiencia; Resolver las excepciones o medios de 

defensa, cuya decisión es apelable, aunque no impide la continuación del 

procedimiento; Dictar auto de sobreseimiento de oficio o a pedido de parte. 

La decisión que desestima el sobreseimiento no es impugnable; Dictar el auto 

de enjuiciamiento cuya decisión no es recurrible. En caso de que el Juez 

considere que procede el Juicio Oral, de conformidad con el artículo 353° del 

CPP, dictará un auto de enjuiciamiento”. 

 

“Notificado el auto de enjuiciamiento a las partes procesales, dentro de las 48 

horas de dicho acto, se remitirá al Juez Penal que corresponda la resolución 

(Art. 354° del CPP). 

 

3. Etapa de juzgamiento.- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(2012), “En el modelo acusatorio adversarial, el juzgamiento es la etapa 

principal del proceso, pues en él se produce la prueba. Se lleva a cabo sobre 

la base de los principios de oralidad, publicidad, inmediación y contradicción, 

sin perjuicio de las garantías procesales reconocidas en la Constitución 

Política del Estado y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Se realiza sobre la base de la acusación fiscal”. 

 

“En esta etapa participan el Fiscal y el Abogado Defensor presentes desde el 

inicio del proceso, pero interviene un nuevo magistrado denominado Juez de 

Juzgamiento, cuya función será determinar, sobre la base de los fundamentos 

expresados por las partes procesales en las audiencias del juicio oral, la 

responsabilidad o inocencia del inculpado”. 

 

“Los juzgados pueden ser colegiados o unipersonales, y ello dependerá del 

extremo mínimo de la pena privativa de libertad asignada al delito materia de 
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juzgamiento. Así, cuando se trate de penas menores a los 6 años, 

corresponderá a un Juzgado Penal Unipersonal; y en caso de penas mayores 

a los Juzgados Penales Colegiados, que estarán integrados por 3 magistrados” 

(Art. 28° del CPP). 

 

“Ahora bien, luego de que el Juzgado Penal competente reciba las 

actuaciones, dictará el auto de citación a juicio, indicando la sede del 

juzgamiento y la fecha del juicio oral (Art. 355° del CPP)”. 

 

a. La Audiencia. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2012), “Instalada la audiencia, 

sus sesiones serán continuas e ininterrumpidas hasta su conclusión, y en caso 

de que el debate no se pueda agotar en un solo día, éste continuará durante 

los días consecutivos hasta su conclusión (Art. 360°, 1° del CPP). La 

audiencia se realizará con la presencia ininterrumpida de los jueces, fiscal y 

demás partes, salvo las excepciones que el CPP establece. Un Juez del 

colegiado puede ser reemplazado por una sola vez sin que se suspenda el 

juicio (Art. 359°, 1° y 2° del CPP)”. 

 

En el juicio oral deberán tenerse presente la publicidad, la oralidad y la 

dirección de la audiencia. 

 

b. Desarrollo de la Audiencia 

- El Alegato de Apertura: 

Instalada la audiencia, corresponde al Fiscal exponer los hechos objeto de la 

acusación, la calificación jurídica y las pruebas que fueron admitidas. Luego, 

hará lo propio el defensor del actor civil y del tercero civil; y finalmente el 

defensor del acusado, quien expondrá brevemente sus argumentos de defensa 

y las pruebas de descargo admitidas (Inciso 2° del art. 371° del CPP). 

 

- Conclusión Anticipada en Juicio Oral: 

Luego de que el acusado ha sido instruido de sus derechos por el Juez y de 

consultar con su abogado admite ser autor o participe del delito materia de 

acusación y responsable de la reparación civil; entonces el Juez declarará la 

conclusión del proceso (Conclusión Anticipada del Proceso). 
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- Actuación probatoria y prueba nueva: 

Si el juicio continúa, las partes pueden ofrecer nuevas pruebas, siempre que 

las hayan conocido luego de la Audiencia de Control de Acusación. Pueden 

también reiterar el ofrecimiento de pruebas inadmitidas en la Audiencia de 

Control, siempre que las sustenten con especial argumentación, cuya 

admisión el Juez la decidirá en ese mismo acto (Art. 373° del CPP). 

 

Durante el Juicio Oral, el Fiscal puede formular una acusación escrita 

complementaria, incluyendo un hecho o circunstancia nueva, que modifica la 

calificación legal o integra un delito continuado. Sobre tales hechos se 

recibirá nueva declaración del imputado y las partes podrán pedir la 

suspensión del juicio hasta por 5 días para ofrecer nuevas pruebas o preparar 

la defensa. 

 

Iniciada la actuación probatoria, el debate seguirá el siguiente orden: Examen 

del acusado; Actuación de los medios de prueba admitidos; y Oralización de 

los medios probatorios. 

 

- Alegato de Cierre o de Clausura. 

Concluida la actuación probatoria, corresponderá la formulación de los 

alegatos finales (alegato de clausura), cuya exposición se efectuará en el 

siguiente orden: Alegato del Fiscal; Alegatos de los abogados del actor civil 

y del tercero civil; Alegatos del abogado defensor del acusado; y Autodefensa 

del acusado. 

 

El alegato de clausura es fundamentalmente argumentativo, en el que los 

litigantes deben de sugerir al Juez conclusiones sobre la prueba actuada. Por 

ello, debe comenzar y terminar con la prueba producida en el juicio, y guardar 

coherencia con la Teoría del Caso. 

 

4. Deliberación y Sentencia. - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(2012), Concluida la audiencia, de inmediato y sin interrupción, los jueces 

pasarán a deliberar, de manera que se pueda garantizar que las percepciones 
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del Juez le permitan resolver con prontitud. A diferencia de la audiencia que 

es pública, la deliberación es reservada y se realiza en secreto. 

 

Concluida la deliberación y redactada la sentencia por el Juez unipersonal o 

el Director de Debates en caso de Juzgados Colegiados, deberá ser leída ante 

quienes comparezcan. Se puede diferir la redacción de la sentencia por la 

complejidad del caso o lo avanzado de la hora, en tal situación, se leerá sólo 

la parte dispositiva, y un Juez expresará al público los fundamentos de su 

decisión, anunciando, además, el día y hora para la lectura integral en un plazo 

máximo de 8 días. 

 

2.2.1.8.4.2.2. Procesos especiales 

1. El Proceso Inmediato 

“(…) busca la simplificación y celeridad del procedimiento cuando exista 

flagrancia o cuando no se requiera de investigación. El artículo 446° del 

NCPP establece los supuestos fácticos del proceso inmediato que son el 

haberse sorprendido y detenido al imputado en flagrante delito; que el 

imputado haya confesado la comisión de éste o que los elementos de 

convicción acumulados durante las diligencias preliminares y previo 

interrogatorio del imputado sean evidentes”. 

 

Asimismo, no hay “(…) necesidad de realizar la Investigación Preparatoria, 

cuando prácticamente están dadas las condiciones para dictar la sentencia y 

adicionalmente, a solicitud del imputado puede solicitarse el proceso de 

terminación anticipada; finalmente se ha previsto que si el Juez niega el 

trámite del proceso inmediato, el Fiscal puede formalizar la denuncia u optar 

por continuar la Investigación Preparatoria” (Soto, 2009, s.p). 

 

2. El Proceso por Razón de la Función Pública 

“El artículo 449° del NCPP señala que sólo podrán ser procesados en este 

ámbito los altos dignatarios a los que se refiere el Artículo 99° de la 

Constitución Política del Perú; estos altos dignatarios podrán ser procesados 

por infracción de la Constitución o por todo delito que cometen hasta por un 

plazo de cinco años posteriores al cese de su función y requiere que exista 

una denuncia constitucional como consecuencia del procedimiento 
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parlamentario o la resolución acusatoria de contenido penal aprobada por el 

Congreso, es decir, como anota el Doctor Cesar San Martín se requiere del 

proceso parlamentario de antejuicio o acusación constitucional, cita a 

Montero Aroca, respecto a tutelas judiciales privilegiadas. Al recibir la 

resolución acusatoria de contenido penal enviada por el Congreso de la 

República, la Fiscal de la Nación formalizará la Investigación Preparatoria y 

la dirigirá a la Sala Plena de la Corte Suprema a fin de que nombre al Vocal 

Supremo que actuará como Juez de la Investigación Preparatoria y a la Sala 

Penal que se encargará del juzgamiento y del conocimiento del recurso de 

apelación contra las decisiones del primero. Cabe anotar, que la Investigación 

Preparatoria sólo podrá contener los hechos contenidos en la acusación 

constitucional y la tipificación contenida en la resolución del Congreso,  

consecuentemente no podrá darse tipificación alternativa o distinta a aquella, 

ni considerarse otros hechos, y si fuera éste el acaso se requerirá de una nueva 

resolución acusatoria del Congreso iniciándose un nuevo trámite que 

partiendo del Fiscal de la Investigación Preparatoria se elevará a la Fiscal de 

la Nación para que formule nueva denuncia constitucional ante el Congreso”. 

“Este proceso implica que en la etapa del Juzgamiento a estos Funcionarios 

intervendrá un tribunal colegiado, y podrán ser comprendidos todos los altos 

funcionarios hasta un mes después de haber cesado en sus funciones. En el 

caso de ser detenido en flagrancia de delito, deberá ser puesto a disposición 

del Congreso o del Tribunal Constitucional en el término de 24 horas a fin de 

que se defina su situación jurídica. La petición para el levantamiento de la 

inmunidad sólo puede ser solicitada por la Corte Suprema de Justicia la que 

debe estar acompañada de una copia del expediente judicial, ello para que la 

Comisión Calificadora del Congreso, citando al dignatario a fon de que ejerza 

su Derecho de Defensa definirá si es pertinente el pedido o no”. 

 

“Este apartado establece el proceso para los delitos de función perpetrados 

por otros funcionarios públicos distintos de aquellos que tienen el rango de 

altos dignatarios y que puntualmente se ha desarrollado; así tenemos, que la 

Fiscal de la Nación, previa indagación preliminar, emitirá una disposición que 

ordene al Fiscal respectivo la formalización de la Investigación Preparatoria 

y podrá comprender a los integrantes del Consejo Supremo de Justicia Militar, 

los Fiscales Superiores, el Procurador Público y otros funcionarios de ese 
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nivel. En caso de flagrante delito, no será necesaria la disposición de la Fiscal 

de la Nación, el funcionario será conducido al despacho del Fiscal Supremo 

o del Fiscal Superior para dicha formalización en el plazo de 24 horas. La 

Sala Penal de la Corte Suprema designará entre sus miembros al Vocal 

Supremo que intervendrá en la Investigación Preparatoria y a la Sala Penal 

Especial que se encargará del juzgamiento y del trámite del recurso de 

apelación, la Fiscal de la Nación definirá al Fiscal que conocerá en la etapa 

de la Investigación Preparatoria y al que intervenga en la etapa de 

enjuiciamiento y el fallo emitido por la Sala Penal Especial puede ser apelado 

ante la Sala Suprema prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que es 

la última instancia. Asimismo, corresponderá ser investigados por el Fiscal 

Superior y juzgados por el Vocal designado por la Presidencia de la Corte 

Superior para que asuma la labor de la Investigación Preparatoria, así como 

por la Sala Penal Especial que se encargará del enjuiciamiento, el Juez de 

Primera Instancia, el Juez de Paz Letrado, el Fiscal Provincial y el Fiscal 

Adjunto Provincial, así como otros funcionarios de similar investidura” (Soto, 

2009, s.p). 

 

3. El Proceso de Terminación Anticipada 

“(…) el proceso en si sea rápido, eficiente y eficaz respetando todos los 

principios constitucionales, además de estar también acompañado de una 

fórmula de política criminal que es la premialidad en la aplicación, se asume 

un poder dispositivo sobre el proceso , ya que el Fiscal y el imputado 

proponen al Juez concluir el proceso porque llegaron a un acuerdo sobre la 

calificación del delito, la responsabilidad penal y la reparación civil, 

solicitada la terminación anticipada del proceso, el Juez de la Investigación 

Preparatoria convocará a la audiencia de terminación anticipada donde deberá 

explicar al imputado los alcances y consecuencias del acuerdo, luego éste se 

pronunciará al igual que los demás sujetos procesales, es importante indicar 

que no se actuarán medios probatorios. Si el imputado y el Fiscal llegasen a 

un acuerdo sobre las circunstancias del hecho punible, la pena, reparación 

civil y consecuencias accesorias si es el caso, se consignará en el acta 

respetiva, debiendo el Juez dictar sentencia en 48 horas, lo singular de este 

procedimiento es que al procesado que se acoja a este beneficio recibirá el 

beneficio de reducción de la pena a una sexta parte, el mismo que es adicional 
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al que reciba por confesión (aquí se observa con mayor claridad la 

premialidad de este proceso)” (Soto, 2009, s.d.). 

 

4. El Proceso por Colaboración Eficaz 

“Se aplicará la premialidad al otorgar un beneficio acordado, para la 

efectivización de las investigaciones criminales por parte de la Policía 

Nacional del Perú buscando la utilidad y efectividad de esta investigación, 

como podemos observar nuevamente se presenta una postura marcada de 

política criminal, está orientada a la lucha frontal y efectiva con las 

organizaciones delictivas a fin de desbaratarlas y evitar que sigan cometiendo 

ilícitos penales, los beneficios a favor del colaborador, tienen un antecedente 

en la Ley Nro. 27378, que indica que los beneficios son la exención de la 

pena, la disminución de pena hasta un medio por debajo del mínimo legal, la 

suspensión de la ejecución de la pena, la reserva del fallo condenatorio, la 

conversión de la pena o la liberación condicional, la remisión de la pena para 

el colaborador que se encuentra purgando pena por otro delito, pero 

delimitando que no podrán acogerse a este proceso los jefes o dirigentes de 

las organizaciones criminales ni los altos funcionarios con prerrogativa de 

acusación constitucional, tampoco los agentes de los delitos de genocidio, 

desaparición forzada y tortura, incluyendo a los autores mediatos así como a 

quienes obtuvieron beneficios como arrepentidos y reincidieron nuevamente 

en delito de terrorismo. En este nuevo sistema procesal penal se indica que el 

Fiscal puede optar por una etapa de corroboración en la cual contará con el 

aporte de la policía y se producirá un Informe Policial o por la preparación 

del convenio preparatorio, es durante esta etapa que si existe colaboración el 

Fiscal propondrá un acuerdo de beneficios y colaboración ante el Juez de la 

Investigación Preparatoria, quien lo elevará ante el Juez Penal, el que podrá 

formular observaciones al contenido del acta y a la concesión de beneficios, 

esta resolución no puede ser impugnado, detallándose una serie de supuestos, 

dentro de los que destacan que si la colaboración es posterior a la sentencia, 

el Juez de la Investigación Preparatoria, a solicitud del Fiscal , previa 

realización de la audiencia privada donde se fijarán los términos de la 

colaboración podrá conceder la remisión de la pena, suspensión de la 

ejecución de la pena, liberación condicional, conversión de pena privativa de 

libertad en multa, prestación de servicios o limitación de días libres” (Soto, 
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2009, s.p). 

 

2.2.1.9. Sujetos que intervienen en el Proceso Penal. 

2.2.1.9.1. La Policía. 

La Policía Nacional del Perú (PNP) (s.f) dice que ésta es: “una institución del 

Estado creada para garantizar el orden interno, el libre ejercicio de los 

derechos fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las 

actividades ciudadanas. Es profesional y jerarquizada. Sus integrantes 

representan la ley, el orden y la seguridad en toda la República y tienen 

competencia para intervenir en todos los asuntos que se relacionan con el 

cumplimiento de su finalidad fundamental” (s.p). 

 

Según Peña Cabrera (2008), sostiene la Policía Nacional en su función de 

investigación debe, inclusive por propia iniciativa, tomar conocimiento de los 

delitos y dar cuenta inmediata al Fiscal, sin perjuicio de realizar las 

diligencias de urgencia e imprescindibles para impedir sus consecuencias, 

individualizar a sus autores y partícipes, reunir y asegurar los elementos de 

prueba que puedan servir para la aplicación de la Ley penal. 

 

2.2.1.9.2. El Ministerio Público 

Según el art. 138° de la Constitución Política declara al Ministerio Público 

como un organismo autónomo. Este sector del sistema penal está encargado 

de la defensa de la legalidad y os intereses públicos tutelados por el derecho, 

vela por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 

administración de justicia, representa a la sociedad en los procesos judiciales; 

conduce desde su inicio la investigación del delito (con tal propósito, la 

Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público 

en el ámbito de sus funciones); ejercita la acción penal de oficio o a petición 

de parte; emite dictámenes. 

 

Según Ortiz de Zeballos (2001) se expresa en la Ley orgánica del Ministerio 

Público que: “El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que 

tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos 

ciudadanos y los intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, 

para los efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés 
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social, así como para velar por la moral pública; la persecución del delito y la 

reparación civil. También velará por la prevención del delito dentro de las 

limitaciones que resultan de la presente ley y por la independencia de los 

órganos judiciales y la recta administración de justicia y las demás que le 

señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la 

Nación” (P. 7-8). 

 

Un segundo punto de vista menciona las siguientes funciones: “Colaboración 

en forma decisiva para la abolición del sistema inquisitivo: En una importante 

medida la sobrevivencia del sistema inquisitivo se explica por la falta de 

transformación de laetapa de instrucción criminal la que constituye el corazón 

del sistema” (Rosas, 2007, P. 8) 

 

“Constituirse en el motor que impulsa el trabajo medular del nuevo sistema: 

La lógica del nuevo sistema opera en base a la idea de que una institución 

fuerte estará a cargo de conducir la investigación, formular cargos en contra 

de los acusados y representar a la sociedad en los juicios orales” (Rosas, 2007, 

P. 9). 

 

“Es una institución clave para desformalizar la etapa de investigación 

criminal, lo que ha demostrado ser uno de los aspectos más deficitarios del 

modelo inquisitivo vigente antes de la reforma en la mayoría de los países de 

la región. Esta etapa era burocrática, ritualista y excesivamente formalizada. 

El nuevo sistema requiere, que el Ministerio Público sea capaz de dinamizar 

el proceso de investigación criminal dotándolo de mayor flexibilidad, 

desarrollando trabajo en equipos multidisciplinarios, coordinando más 

eficientemente el trabajo policial, en fin, constituyéndose en un puente de 

comunicación entre el mundo de la actividad policial y el trabajo judicial 

dinámico” (Rosas, 2007, P. 9). 

 

“La actuación del Ministerio Público es fundamental para el diseño de una 

política de control de la carga del trabajo que no sólo posibilite a la institución 

funcionar dentro de parámetros de eficiencia y calidad óptimos, sino también 

al sistema de justicia criminal en su conjunto” (Rosas, 2007, P. 9). 
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“Asumir el liderazgo en la promoción y protección de los intereses de las 

víctimas: La víctima, actor tradicionalmente olvidado en la configuración de 

los sistemas inquisitivos, adquiere un nuevo protagonismo con los procesos 

de reforma traducidos en la consagración normativa de un conjunto de 

derechos a su favor, buena parte de los cuales deben ser articulados por el 

Ministerio Público, quien asume la obligación de promoverlos y tutelarlos” 

(Rosas, 2007, P. 9-10). 

 

2.2.1.9.3. Los Jueces 

San Martin C. (2003), nos dice en su Vocabulario jurídico, que: "El Juez es el 

magistrado encargado de administrar la justicia". En sentido amplio el juez es 

todo miembro del poder judicial, encargado de juzgar los asuntos sometidos 

a su jurisdicción, y están obligados al cumplimiento de su función de acuerdo 

con la constitución y las leyes, con las responsabilidades que aquella y estas 

determinan. También se puede decir que el juez penal es el sujeto procesal 

investido de potestad, de imperio para administrar justicia en materia penal. 

Según Villavicencio (2006), El Juez penal cumple una función de selección 

de los individuos mediante una sentencia condenatoria (que relega a una 

persona a la prisión). Es evidente que la delincuencia no es una entidad pre 

constituida respecto a los jueces, sino a una cualidad atribuida por estos 

últimos a ciertos individuos, los que resultan así seleccionados. Según el 

artículo 52 del cuerpo legal acotado el juez penal puede impartir orden a la 

policía nacional para la citación o para hacer comparecer o capturar al 

procesado. 

 

2.2.1.9.4. Defensa Judicial 

Debe ser ejercitada por el interesado ante el juez penal. Cuando vamos al 

juzgado ejercitamos el derecho de acción. 

 

2.2.1.9.5. Sujetos 

El sujeto Activo y pasivo puede ser cualquier persona. El delito se entiende 

consumado cuando se causa un daño grave en la salud de otra persona. 

(Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.1.10. La Prueba en el Proceso Penal 
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2.2.1.10.1. La Prueba 

Tenemos que la prueba es “un conjunto de razones o motivos que producen 

al convencimiento o la certeza del Juez, respecto de los hechos sobre los 

cuales debe pronunciar su decisión, obtenidas por los medios, procedimientos 

y sistemas de valoración que la ley autoriza (Devis Echandía)”; “Prueba es la 

verificación de las afirmaciones formuladas en el proceso, conducentes a la 

sentencia” (Sentis Melendo); “El procedimiento probatorio trata de 

comprobar la verdad o falsedad, la certeza o la equivocación de una 

proposición, planteamiento o exposición de un dato y comprobar o disprobar 

una opinión o juicio, planteada como hipótesis (Jorge Alberto Silva Silva)” 

(Guillén, 2001, P. 153). 

 

Así mismo Cafferata (1998), manifiesta: “La prueba es el medio más 

confiable para descubrir la verdad real, y, a la vez, la mayor garantía contra 

la arbitrariedad de las decisiones judiciales. La búsqueda de la verdad sobre 

los hechos contenidos en la hipótesis acusatoria (el llamado "fin inmediato 

del proceso") debe desarrollarse tendiendo a la reconstrucción conceptual de 

aquéllos. La prueba es el medio más seguro de lograr esa reconstrucción de 

modo comprobable y demostrable, pues la inducirá de los rastros o huellas 

que los hechos pudieron haber dejado en cosas o personas, o de los resultados 

de experimentaciones o de inferencias sobre aquéllos” (P. 5- 6). 

 

2.2.1.10.2. La Prueba según el Juez 

“(…) la prueba penal, en nuestros días, puede caracterizarse por la utilización 

de las novedades técnicas y científicas (especialmente captadas por la prueba 

pericial) para el descubrimiento y la valoración de los datos probatorios, y la 

consolidación de las reglas de la sana crítica racional en la apreciación de sus 

resultados. Todo ello, dentro de un marco de respeto por la persona del 

imputado y de reconocimiento de los derechos de todas las partes privadas. 

Por cierto que todo el tema de la prueba se halla íntimamente vinculado con 

el modelo de proceso penal que se acepte. Si está influido por el paradigma 

inquisitivo, la prueba tiene una importancia relativa, pues como el modelo 

político autoritario que lo sustenta presupone la culpabilidad del imputado 

por la apariencia de culpabilidad que funda la imputación o que ésta 

ocasiona, el proceso se legitima como un castigo en sí mismo (especialmente 
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por medio de la estigmatización que genera o de la prisión preventiva), 

mientras procura, sin verdadero interés, reconfirmar una culpabilidad que por 

ser presupuesta va siendo pre-castigada. Si el modelo, en cambio, es como el 

que estatuye nuestro sistema constitucional, dado que éste parte de un estado 

de inocencia, la prueba cobra relevancia sustancial, porque es la única forma 

legalmente autorizada para destruirlo: no se admite otro modo de acreditar la 

culpabilidad” (Cafferata, 1998, P.5). 

 

2.2.1.10.3. Legitimidad de la Prueba 

Sobre este principio se dice que “(…) nuestro sistema de prohibición de 

prueba se encuentra dirigido a proteger derechos fundamentales, por lo que, 

en principio, existe el derecho del procesado que le permite excluir la prueba 

que vulnere estos derechos y que impide al juzgador valorarla, puesto que la 

reconstrucción de la verdad ya no es concebida como un valor absoluto dentro 

del proceso penal, sino que frente a ella, se erigen determinados barreras que 

el Estado no puede franquear, nos referimos a los derechos fundamentales y 

a las garantías procesales. Estos frenos se convierten en el límite a la 

actuación del Estado dentro del Proceso Penal. Cualquier actuación fuera de 

los límites impuestos se convierten en ilegales, y cualquier medio de prueba 

que se recabe en el proceso, violando dichos limites se convierte en prueba 

ilegitima o prueba prohibida” (Vicuña, 2012, P. 13). 

 

Además podemos hablar de los siguientes puntos: 

a. Legitimidad de Forma: “Todo medio de prueba será valorado sólo si ha 

sido obtenido e incorporado en el proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo” (Vicuña, 2012, P. 14). 

 

b. Legitimidad de fondo: “Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas con 

violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona. 

Su inobservancia genera la denominada prueba prohibida que puede ser: 

Directa (Invalida por si misma) o Indirecta (Invalida por derivación)” 

(Vicuña, 2012, P. 14). 

 

c. La excepción a la exclusión del material probatorio ilegitimo: “Es posible 

de aplicar cuando la inobservancia de cualquier garantía constitucional 
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establecida a favor del procesado no pueda hacerse valer en su perjuicio” 

(Vicuña, 2012, P. 14). 

 

2.2.1.10.4. El Objeto de la Prueba 

“Es aquello que puede ser probado, aquello sobre lo cual debe o puede recaer 

la prueba. El tema admite ser considerado en abstracto o en concreto. Desde 

el primer punto de vista, se examinará qué es lo que puede ser probado en 

cualquier proceso penal; desde la segunda óptica, se considerará qué es lo que 

se debe probar en un proceso determinado” (Cafferata, 1998, P. 24). 

 

“Consideración en abstracto: La prueba puede recaer sobre hechos naturales 

(v.gr., caída de un rayo) o humanos, físicos (v.gr., una lesión) o psíquicos (v.gr, 

la intención homicida). También sobre la existencia y cualidades de personas 

(v.gr., nacimiento, edad, etc.), cosas y lugares. Se podrá intentar probar 

también las normas de la experiencia común (v.gr., usos y costumbres 

comerciales y financieros) y el derecho no vigente (v.gr., normas jurídicas 

extranjeras que fundamentan un pedido de extradición). En cambio, no serán 

objeto de prueba los hechos notorios (v.gr., quién es el actual presidente de la 

Nación), ni los evidentes (v.gr., que una persona que camina y habla está 

viva), salvo que sean controvertidos razonablemente; tampoco la existencia 

del derecho positivo vigente (pues se lo presume conocido, según el art. 20 

del Código Civil), ni aquellos temas sobre los cuales las leyes prohíben hacer 

prueba" (v.gr., la verdad de la injuria; art. 111, C. Penal)” (Cafferata, 1998, P. 

25). 

 

“Consideración en concreto:  La prueba deberá versar sobre la existencia del 

"hecho delictuoso" y las circunstancias que lo califiquen, agraven, atenúen o 

justifiquen, o influyan en la punibilidad y la extensión del daño causado (art. 

193, C.P.P.). Deberá dirigirse también a "individualizar a sus autores, 

cómplices o instigadores", verificando su "edad, educación, costumbres, 

condiciones de vida, medios de subsistencia y antecedentes; el estado y 

desarrollo de sus facultades mentales, las condiciones en que actuó, los 

motivos que lo hubieran llevado a delinquir y las demás circunstancias que 

revelen su mayor o menor peligrosidad" (Cafferata, 1998, P. 26). 
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2.2.1.10.5. Principios de la valoración probatoria 

Según Echandia. (1996), Señala con respecto a este principio de valoración 

de la prueba que: “No se trata de saber si el Juez puede perseguir la prueba de 

los hechos con iniciativa propia, o si debe ser un espectador del debate 

probatorio, sino determinar cuáles son los principios que debe tener en cuenta 

para apreciar esas pruebas aportadas al proceso de una manera u otra, y cuáles 

los efectos que puede sacar de cada uno de los medios de prueba”. Las pruebas 

que sustentan la pretensión y la oposición de las partes; tiene su correlativo 

en el deber del Juez de escuchar, actuar y meritar de manera conjunta la carga 

probatoria aportada. Esta actividad valoradora en los aspectos de Prueba - 

Valoración - Motivación, no deben ser expresados como meros agregados 

mecánicos sino ligados por un sustento racional dentro de las reglas de la sana 

crítica (los principios lógicos: de no contradicción, de identidad, tercero 

excluido, razón suficiente; y la experiencia). 

 

a. Principio de la comunidad de la prueba 

Talavera (2009) refiere: Por el principio de comunidad de la prueba o 

adquisición procesal, los sujetos procesales pueden sacar ventaja o provecho 

de un medio de prueba ofrecido o incorporado al proceso, 

independientemente de quien lo haya planteado. En tal sentido, en el supuesto 

de que la parte que ofreció el medio de prueba para la actuación en juicio oral 

y público se desista del mismo, el juez debe correr traslado de inmediato a las 

demás partes para que convengan con el desistimiento o, por el contrario, en 

base al aludido principio insistan en su actuación. Si ocurre esto último, el 

juez debe realizar todos los actos de ordenación para su debida y oportuna 

actuación en el juzgamiento; en caso contrario, debe darse lugar al 

desistimiento (P. 84). 

 

Asimismo, comenta que cuando la parte desiste de una prueba, no puede tratar 

de incluir como prueba de su alegación un acto de investigación o declaración 

previa que no haya sido incorporado al juicio sin que las otras partes hubiesen 

tenido ocasión de contradicción efectiva. Son excepción los casos de muerte 

o desconocimiento comprobado de la situación del órgano de prueba. 

 

b. Principio de la carga de la prueba 
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La carga de la prueba es entendida como “el imperativo que pesa sobre las 

partes de «justificar los hechos materia del litigio a los efectos de obtener un 

pronunciamiento favorable» o como la «necesidad de probar para vencer» o 

la «imposición de ser diligente a fin de evitar daños y perjuicios», o como 

recientemente se ha dicho, «el imperativo o el peso que tienen las partes de 

recolectar las fuentes de prueba y activarlas adecuadamente para que 

demuestren los hechos que les corresponda probar a través de los medios 

probatorios», que «sirve al juez en los procesos dispositivos como elemento 

que forma su convicción ante la prueba insuficiente, incierta o 

falsa»”(Quevedo, s.f, P. 164). 

 

2.2.1.10.6. Medios de prueba actuados en el proceso penal materia de 

estudio 

2.2.1.10.6.1. La Instructiva 

Es la declaración judicial que presta el inculpado o imputado de la comisión 

de un delito, en forma espontánea y libre ante el juez penal. Antes de iniciar 

esta declaración, el juez hará presente al imputado que tiene derecho a que le 

asita un abogado y que si no lo designa, se le nombrara uno de oficio. Si el 

inculpado no acepta tener defensor se dejara constancia en autos y debe 

suscribir el acta, pero si no sabe leer y escribir se le nombra defensor 

indefectiblemente, bajo sanción de nulidad. 

 

A continuación, el juez hará conocer al procesado los cargos que se le imputan 

a fin de que pueda desvirtuarlos o esclarecerlos. Se produce en este momento 

la intimidación, por la cual el juez informa al imputado acerca del hecho y 

conducta que se le atribuye. La información ha de ser expresa (no implica), 

con indicación de todas las circunstancias de lugar, tiempo y modo que 

aparezcan jurídicamente relevantes en el momento de la intimación, precisa 

y clara, exenta de vaguedades y comprensible para el destinatario, según su 

cultura; sin ninguna circunstancia; oportuna o tempestiva, a fin de que el 

imputado tenga la posibilidad de defenderse. 

 

En el presente caso materia de estudio, la instructiva se realizó en la ciudad 

de Chimbote, siendo las ocho de la mañana del día veintinueve de marzo del 

dos mil once, donde el Imputado “A” declara que se encuentra conforme con 
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su declaración a nivel policial; que no conoce al Agraviado “B” y que recién 

tomo conocimiento de su identidad recién en el hospital; que no es cierto que 

agredió al Agraviado “B”, pero indica que el agraviado fue a su trabajo a 

hacerle problemas y luego el atino a levantar el pie y como estaba en estado 

de ebriedad perdió el equilibrio y se cayó al piso, ocasionándose las lesiones 

en su pie; que anteriormente no ha tenido problemas con el agraviado y que 

es el primer proceso penal que tiene; (Expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-

PE-02). 

 

2.2.1.10.6.2. Declaración de Preventiva 

La declaración preventiva es facultativa, salvo cuando el juez penal o a 

solicitud del fiscal provincial en éstos últimos casos si es obligatoria. Esta 

declaración de la persona agraviada quien acude ante la autoridad competente 

(policía judicial) o fiscal provincial, cuando se siente lesionado en sus 

derechos y pone en conocimiento de la forma y circunstancias en que ha sido 

víctima, proporciona en lo posible personas a quienes considera como autores 

y pide la recuperación de sus bienes. La preventiva se toma con las mismas 

formalidades que los testimoniales, es decir con juramento de ley, en 

presencia de un abogado, no indispensable. En esta diligencia el juez debe 

esclarecer en forma clara y precisa de los bienes de los que sostiene que ha 

sido víctima, a exigir que acredite la preexistencia de bienes lesionados. 

 

En esta diligencia el juez penal debe esclarecer en forma clara y precisa de 

los bienes de los que sostiene que ha sido víctima, e exigir que acredite la 

preexistencia de los bienes lesionados. A la persona agraviada también se le 

conoce como autor civil, no es parte del proceso penal por tanto que ha 

prestado su instructiva, no tiene facultades para presentar recursos o apelar. 

Cuando el actor civil se vea ingresar al proceso como parte se constituye como 

tal, mediante escrito por un abogado, señalando domicilio procesal, el juez 

penal resuelve constituir en parte civil desde ese momento todas las 

resoluciones se le hacen llegar en el domicilio procesal. 

 

2.2.1.10.6.3. Declaración Testimonial 

“El testimonio es la declaración de una persona física, recibida en el curso del 

proceso penal, acerca de lo que pudo conocer, por percepción de sus sentidos, 
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sobre los hechos investigados, con el propósito de contribuir a la 

reconstrucción conceptual del hecho. En la gran mayoría de veces para 

someternos al pasado y poder descubrir como ocurrió un hecho de 

características delictuosas” (De La Cruz, 1996, P. 367). 

 

2.2.1.10.6.4. Acta de Reconstrucción de los hechos 

Es el documento que tiene el objeto de dar a conocer al juzgador en que 

medios o circunstancias se llevaron a cabo los hechos, para ello esta prueba 

otorga elementos, dictámenes periciales y declaraciones para que tenga un 

valor amplio este medio de prueba. Así mismo, permite apreciar la veracidad 

o falsedad o simplemente el error de las informaciones proporcionadas por 

los órganos de prueba. La reconstrucción de hechos tendrá por objeto apreciar 

las declaraciones que se hayan rendido y los dictámenes periciales que se 

hayan formulado. 

 

Esta se practicará en la instrucción, a solicitud de las partes, o antes de 

cerrarse la misma, si por la naturaleza del hecho delictuoso o de las pruebas 

rendidas proceda a juicio del juez. También podrá llevarse a cabo durante la 

vista del proceso, aun cuando se haya practicado con anterioridad a petición 

de las partes y a juicio del juez o tribunal en su caso. Deberá practicarse 

precisamente en la hora y lugar en donde se cometió el delito, cuando estas 

circunstancias tengan influencia en la apreciación de los hechos que se 

reconstruyan; en caso contrario, podrá practicarse en cualquier otro lugar y 

hora. Es necesario, además, que se haya llevado a cabo la simple inspección 

ocular del lugar. No se podrá practicar la reconstrucción sin que hayan sido 

examinadas las personas que hubieren intervenido en los hechos, o que los 

hayan presenciado y deban tomar parte en ella. 

 

2.2.1.10.6.5. Pruebas Periciales 

“Las pericias son los exámenes y estudios que realiza el perito sobre el 

problema encomendado, para luego entregar su informe o dictamen pericial 

con sujeción a lo dispuesto por la ley, así mismo cabe señalar que la prueba 

pericial, es la que surge del dictamen de los peritos, que son personas llamadas 

a informar ante el juez o tribunal” (De La Cruz, 1996, P. 338). 
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2.2.1.10.7. Resoluciones Judiciales 

2.2.1.10.7.1. Definición 

“Es el acto procesal proveniente de un tribunal mediante el cual resuelve las 

peticiones de las partes, o autoriza u ordena el cumplimiento de determinadas 

medidas. Dentro del proceso doctrinariamente se le considera un acto de 

desarrollo, de ordenación e impulso o de conclusión o decisión. Las 

resoluciones judiciales requieren cumplir determinadas formalidades para 

validez y eficacia, siendo la más común la escrituración o registro (por 

ejemplo, en audio), según sea el tipo de procedimiento en que se dictan. En 

la mayoría de las legislaciones existen algunos requisitos que son generales 

aplicables a todo tipo de resoluciones, tales como fecha y lugar de expedición, 

nombre y firma del o los jueces que la pronuncian; y otros específicos para 

cada resolución, considerando la naturaleza de ellas como la exposición del 

asunto (individualización de las partes, objeto, peticiones, alegaciones y 

defensas), consideraciones y fundamentos de la decisión (razonamiento 

jurídico)” (Ortega, 2010, s.p.) 

 

2.2.1.10.7.2. Clases 

Las resoluciones judiciales (sentencias) se encuentran reguladas en el 

Código Procesal Penal. 

Art. 395°: Redacción de la sentencia. - Inmediatamente después de la 

deliberación, la sentencia será redactada por el Juez o el Director del Debate 

según el caso. Los párrafos se expresarán en orden numérico correlativo y 

referente a cada cuestión relevante. En la redacción de las sentencias se 

pueden emplear números en la mención de normas legales y jurisprudencia, 

y también notas al pie de página para la cita de doctrina, bibliografía, datos 

jurisprudenciales y temas adicionales que sirvan para ampliar los conceptos 

o argumentos utilizados en la motivación. 

 

2.2.1.10.8. La Sentencia 

2.2.1.10.8.1. Definiciones 

“La Sentencia es un acto jurisdiccional en esencia y en la cual se dice dentro 

de ella el acto culminatorio, ―constituye la plasmación de la decisión final a 

la cual arriba el Tribunal, sobre la res iudicanda; importa una decisión de pura 

actividad intelectual, donde los miembros de la Sala Penal aplican finalmente 
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sus conocimientos de logicial y de juridicidad para resolver la causa pretendí 

en un determinado sentido. La sentencia implica una respuesta jurisdiccional, 

que debe ser fiel reflejo de la actividad probatoria desarrollada en el 

juzgamiento; el Superior Colegiado debe sostener su decisión, en base a los 

debates contradictorios, que de forma oral han tomado lugar en la audiencia. 

Sentencia, del latín sentencia, es un dictamen que alguien tiene o sigue. El 

término es utilizado para hacer referencia a la declaración de un juicio y a la 

resolución de un juez. En este sentido, una sentencia es una resolución judicial 

que pone fin a un litigio” (Peña Cabrera, 2008, P. 535). 

 

La sentencia judicial, por lo tanto, reconoce la razón o el derecho de una de 

las partes. En el marco del derecho penal, la sentencia absuelve o condena al 

acusado. 

 

Por otro lado - Etimológicamente, según lo define la Enciclopedia Jurídica 

Omeba, sentencia proviene del latín "sententia" y ésta a su vez de "sentiens, 

sentientis", participio activo de "sentire" que significa sentir. Luego, la 

connotación del concepto no deja de ser especialmente singular, pues implica 

el sentimiento que el juzgador se ha formado acerca de la controversia 

planteada a su consideración, a la luz desde luego de la norma jurídica, 

plasmado en el fallo que sólo a él es dado pronunciar. Ya técnicamente 

hablando, para Alfredo Rocco la sentencia es "…el acto por el cual el Estado, 

por medio del órgano de la jurisdicción destinado para ello (juez), aplicando 

la norma al caso concreto, indica aquellas normas jurídicas que el derecho 

concede a un determinado interés". Rojina Villegas opina, por su parte, que 

la sentencia es un acto jurídico público o estatal, aduciendo que los actos 

jurídicos pueden ser meramente privados cuando son ejecutados únicamente 

por y entre particulares; mientras que la sentencia "…es exclusivamente un 

acto público o estatal, porque se ejecuta por el juez, por el Tribunal, y no 

participan en su celebración los litigantes" (Carocca, 2004, s.p). 

 

1. Sentencia de Primera Instancia 

La sentencia de primera instancia, es la que el Juez de primer grado dicta a 

cargo de Apelación. 
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2. Sentencia de Segunda Instancia 

La sentencia de segunda instancia o última instancia, es cuando la sentencia 

es apelable y el recurso de apelación ha sido interpuesto, la decisión de los 

miembros de la Sala es en Última Instancia. 

 

2.2.1.10.9. Los Recursos Impugnatorios 

2.2.1.10.9.1. Definiciones: 

Beling (1943), precisa que la Ley permite, en muchos casos (aunque no en 

todos) la impugnación, desarrollando ciertos tipos de actos procesales, que 

puedan denominarse, en defecto de una expresión legal, remedios, y que están 

encaminados a provocar de nuevo el examen de los asuntos resueltos. 

 

Al decir de Guillén (2001), “Las impugnaciones son interpuestas para que el 

superior jerárquico efectúe un nuevo estudio de las resoluciones y arribe a 

una solución justa, adecuada e imparcial” (P. 269). 

 

Por su lado Monroy Gálvez (2003), sostiene que es el “Instrumento que la ley 

concede a las partes o a terceros legitimados para que soliciten al juez que, el 

mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo examen de un acto 

procesal o de todo el proceso, a fin de que se anule o revoque, total o 

parcialmente” (s.p). 

 

Además, Montero y Flors (2001), sostienen que los recursos son medios de 

impugnación por los cuales el que es parte en el proceso pretende un nuevo 

examen de las cuestiones fácticas o jurídicas resueltas en una resolución no 

firme que le resulta perjudicial a fin de que sea modificada o sustituida por 

otra que le favorezca, o sea anulada. La doctrina nacional también se ha 

ocupado del concepto de medios impugnatorios. 

 

2.2.1.10.9.2. Clases de recursos impugnatorios 

a. Medios impugnatorios ordinarios 

Roxin dice que “son aquellos que proceden libremente, sin motivos o causales 

tasados por la ley. Que van dirigidos contra resoluciones que no tienen la 

condición de Cosa Juzgada, es decir, que el proceso esté abierto o en trámite. 

Entre ellos: el Recurso de Apelación, el Recurso de Nulidad, el Recurso de 

Queja y el Recurso de Reposición” (Roxin, 2000, s.p). 
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Por su parte Echandía (1996), señala que “es el derecho de recurrir, cuya 

naturaleza es estrictamente judicial, es un derecho subjetivo de quienes 

intervienen en el proceso y a cualquier título o condición, para que se corrijan 

los errores del Juez, que le causan gravamen o perjuicio” (s.p). 

 

Agrega Guash (2003), que “Se suele afirmar que el sistema de recursos tiene 

su justificación en la falibilidad humana y en la necesidad, con carácter 

general, de corregir los errores judiciales” (s.p). 

 

b. Medios impugnatorios extraordinarios 

Un medio impugnatorio extraordinario es “aquel recurso que cuenta con un 

carácter excepcional, pues solo procede contra determinadas resoluciones, 

debido a los motivos o causales tasadas por la ley. En donde, dichas 

resoluciones han adquirido la calidad de Cosa Juzgada” (Roxin, 2000, s.p). 

 

El único Recurso Extraordinario en el Proceso Penal es el Recurso de 

Casación, previsto en el nuevo C.P.P. 2004. 

 

2.2.1.10.10. Fines de los recursos impugnatorios 

Neyra (s.f.) manifiesta que: “1. La primera finalidad consiste en impedir que 

la resolución impugnada adquiera la calidad de Cosa Juzgada y de esta 

manera, imposibilitar el cumplimiento del fallo, porque la falta de 

interposición de algún recurso que la ley faculta para mostrar nuestra 

disconformidad con la resolución emitida, importa la conformidad con la 

mencionada resolución y le otorga la calidad de Cosa Juzgada, por ello, al 

recurrir un fallo adverso, impedimos la inmutabilidad de dicha resolución, 2. 

La segunda finalidad consiste, en la búsqueda de modificar la resolución que 

nos cause agravio, que se materializa en la posibilidad de reforma o anulación 

de la resolución del Juez A Quo, por medio de un nuevo examen sobre lo ya 

resuelto, en efecto, lo que se busca con la interposición del recurso es que el 

Juez A Quem, modifique la resolución del Juez A Quo, esta modificación 

puede consistir, de acuerdo a la configuración particular de cada recurso, en 

una revocación que implica la sustitución del fallo revocado por otro o en una 

anulación, que implica dejar sin efecto algunas actuaciones del proceso. Pero 
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esta segunda finalidad, no es ilimitada, porque la búsqueda de modificación 

del fallo que perjudica a algún sujeto procesal, está modulado en el sentido 

que el examen del Juez Ad Quem (Juez Superior Revisor) solo debe referirse 

a las peticiones señaladas por el recurrente. Es decir, el Tribunal Superior no 

puede extralimitarse, más allá, de lo solicitado por el recurrente, por ejemplo, 

si solo se cuestiona el monto de la reparación civil, el Juez A Quem, no puede 

pronunciarse – salvo que beneficie al imputado- acerca de otro punto no 

contenido en la impugnación. Dentro de esta última consecuencia, es 

importante señalar el objetivo, contenido y vigencia del Principio de la 

Prohibición de la Reformatio In Peius o Reforma en Peor, para entender el 

verdadero alcance de éste” (P. 6). 

 

2.2.1.10.11. Regulación de los recursos impugnatorios 

Salas Beteta (2007), comenta que los recursos impugnatorios tienen su 

sustento en: 

 

- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, 

reconocido por nuestro ordenamiento jurídico, el cual precisa en su Art. 14.5 

que: “Toda persona declarada culpable de un delito, tendrá derecho a que el 

fallo condenatorio y la pena que se haya impuesto sean sometidos a un 

Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por ley”. 

 

- La Convención Americana sobre Derechos Humanos de San José de Costa 

Rica, que precisa en su art. 8.2.h como Garantía Judicial: “el Derecho de 

recurrir al fallo ante Juez o Tribunal Superior”. 

 

- La Constitución Política del Perú de 1993, en cuyo art. 139° inc.6 establece 

que: “son principios y Derechos de la función jurisdiccional: (...) la pluralidad 

de instancia”.  

 

- La Ley Orgánica del Poder Judicial, que en su art. 11 precisa que “Las 

resoluciones judiciales son susceptibles de revisión, con arreglo a ley, en una 

instancia superior. La interposición de un medio de Impugnación constituye 

un acto voluntario del justiciable. Lo resuelto en segunda instancia constituye 

cosa juzgada. 
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Su impugnación sólo procede en los casos previstos en la ley”. 

 

2.2.1.10.12. Recursos impugnatorios formulados en el proceso en estudio 

Podemos mencionar que los medios Impugnatorios Intra Proceso “permiten 

cuestionar decisiones jurisdiccionales dentro del mismo proceso, y que por 

ende no se tratan de decisiones firmes ni mucho menos con calidad de cosa 

juzgada, por el contrario el empleo de dichos medios impugnatorios, 

normalmente, permite subir de grado jurisdiccional, a fin que el órgano 

jerárquico superior al que emitió la decisión cuestionada, pueda revisarla, 

pero todo dentro del mismo proceso. Los medios impugnatorios intra proceso 

se clasifican en recursos y remedios, siendo los primeros los que sirven para 

cuestionar decisiones contenidas en resoluciones judiciales, como la 

apelación o la casación; en cambio los segundos son empleados para 

cuestionar actos procesales no contenidos en resoluciones, como es el caso de 

los decretos (por ello es que dentro de este criterio, constituye un error haberle 

otorgado a la reposición la calidad de recurso). Como ejemplos de remedios 

procesales hallamos el importante campo de los incidentes de nulidad que 

pueden ser planteados respecto de actos procesales, tales como notificaciones, 

actos de asunción de pruebas, etc.” (De Santo, 1999, s.p). 

 

En el presente caso materia de estudio, el medio impugnatorio que se 

interpuso fue el recurso de Apelación contra la sentencia de primera instancia, 

sobre el delito de Lesiones Graves. 

 

2.2.2. Bases Teóricas Sustantivas  

2.2.2.1. La Teoría del Delito 

2.2.2.1.1. El delito 

Muñoz (2002) sostiene que: “El delito es toda conducta que el legislador 

sanciona con una pena. (…). La verdad es que las concepciones filosóficas 

morales o sociológicas del delito ayudan poco en esta materia al jurista. Esto 

es una consecuencia del principio nullum crimen sine lege que rige en nuestro 

derecho penal positivo y que impide considerar como delito toda conducta 

que no caiga dentro de las mallas de la Ley” (P. 63). 
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2.2.2.1.2. Clases de delito 

2.2.2.1.2.1. Delito Doloso: 

“Conocimiento y voluntad de la realización de todos los elementos del tipo 

objetivo y es el núcleo de los hechos punibles dolosos” (Villavicencio, 2007, 

P. 354). 

 

“Contiene básicamente una acción dirigida por el autor a la producción del 

resultado. Se requiere, por lo tanto, una coincidencia entre el aspecto objetivo 

y el subjetivo del hecho, es decir, lo ocurrido tiene que haber sido conocido y 

querido por el autor” (Bacigalupo, 1996, P. 82). 

 

2.2.2.1.2.2. Delito Culposo: 

“El delito es culposo cuando el resultado, aunque haya sido previsto; no ha 

sido querido por el agente, pero sobreviene por imprudencia, negligencia o 

inobservancia de las leyes, reglamentos, órdenes, etc.” (Machicado, 2009, 

s.p). 

 

“Aquellas actividades riesgosas que sobrepasen el marco de la prudencia que 

ellas exigen” (Villegas, 2014, P. 23). 

2.2.2.1.2.3. Delitos de Resultado: 

- De Lesión. “Están integrados básicamente por la acción, la imputación 

objetiva y el resultado. Este último consiste, ante todo, en la lesión de un 

determinado objeto (Bacigalupo, 1999. P. 231). 

 

- De Peligro. “En estos tipos penales no se requiere que la acción haya 

ocasionado un daño sobre un objeto, sino que es suficiente con que el objeto 

jurídicamente protegido  haya  sido  puesto  en  peligro  de  sufrir  la  lesión  

que  se  quiere  evitar” (Bacigalupo, 1999. P. 231). 

 

2.2.2.1.2.4. Delitos de Actividad: 

En esta clase de delito “(…) el tipo se agota en la realización de una acción 

que, si bien debe ser (idealmente) lesiva de un bien jurídico, no necesita 

producir resultado material o peligro alguno. La cuestión de la imputación 

objetiva de un resultado a la acción es, por consiguiente, totalmente ajena a 

estos tipos penales, dado que no vincula la acción con un resultado o con el 
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peligro de su producción” (Bacigalupo, 1999. P. 232). 

 

2.2.2.1.2.5. Delitos Comunes: 

En síntesis, Bacigalupo (1999) señala que “Por lo general, sólo se requiere 

para ser autor de un delito tener capacidad de acción (delitos comunes)” (P. 

237). 

 

2.2.2.1.2.6. Delitos Especiales: 

Sobre esta clase de delitos, Bacigalupo (1999) afirma que son “delitos que 

solamente pueden ser cometidos por un número limitado de personas: 

aquellas que tengan las características especiales requeridas por la ley para 

ser autor. Se trata de delitos que importan la violación de una norma especial” 

(P. 237). 

 

Por su parte Zambrano Torres (s.f) dice que los delitos en el Perú se clasifican 

en: Delitos contra la vida el cuerpo y la salud, delitos contra el honor, delitos 

contra la familia, delitos contra la libertad (Violación de la libertad personal; 

Violación de la intimidad; Violación de domicilio; Violación del Secreto de 

las comunicaciones; Violación del secreto profesional; Violación de la 

libertad de reunión; Violación de la libertad de trabajo; Violación de la 

libertad de expresión; Violación de la libertad sexual; Proxenetismo; Ofensas 

al pudor público), delitos contra el patrimonio, delitos contra la confianza y 

la buena fe en los negocios, delitos contra los derechos intelectuales, delitos 

contra el patrimonio cultural, delitos contra el orden financiero y monetario, 

delitos tributarios, delitos contra la seguridad pública, delitos contra la 

ecología, delitos contra la tranquilidad pública, delitos contra la humanidad, 

delitos contra el estado y la defensa nacional, delitos contra los poderes del 

estado y el orden constitucional, delitos contra la voluntad popular, delitos 

contra la administración pública, delitos contra la fe pública y Faltas. 

 

2.2.2.1.3. Grados de comisión del delito 

2.2.2.1.3.1. El iter criminis 

Sobre el iter criminis Salas (2007) expresa, el hecho punible tiene todo un 

proceso o desarrollo conocido como Iter Criminis, el cual tiene dos fases: 

 



55 

 

1. Fase Interna: El Derecho Penal sanciona conducta y no pensamientos. 

Esta fase no se castiga ya que se encuentra dentro del pensamiento de la 

persona, aquí hallamos 3 momentos: 

- Ideación. - Consiste en imaginarse el delito. 

- Deliberación. - Es la elaboración y desarrollo del plan, apreciando los 

detalles y forma en que se va a realizar. 

- Decisión. - El sujeto decide poner en práctica el plan. 

 

2. Fase Externa: En esta fase se exterioriza la fase interna, o sea, los actos 

planeados por la persona se realizan en el mundo exterior con el propósito de 

cometer un delito. Esta fase se divide en: 

 

- Actos Preparatorios. - Son aquellos que se presentan con anterioridad a la 

ejecución del delito y que están dirigidos a facilitarlo. En principio, los actos 

preparatorios no son punibles, salvo cuando en forma independiente 

constituyen delito. Ejm: A planea cometer un homicidio y para ello se agencia 

en el mercado negro de un arma de fuego. El delito presente en ese instante 

es el de posesión ilegal de arma de fuego. 

 

- Actos de Ejecución.- Estos aparecen con la exteriorización del pensamiento 

humano mediante conductas que tienen una determinada finalidad. Los actos 

de ejecución implican acciones u omisiones que están dirigidas a configurar 

el tipo penal. 

 

2.2.2.1.3.2. La Tentativa 

1. Definiciones: 

“Viene a ser el comienzo de ejecución de un delito determinado, con dolo de 

consumación y medios idóneos, que no llega a consumarse por causas ajenas 

a la voluntad del autor: La acción de tentativa es típicamente antijurídica y 

culpable” (Fontan, 1998, P. 377). 

 

Bacigalupo (1996) afirma que “Hay tentativa cuando el autor con el fin de 

cometer un delito determinado comienza su ejecución, pero no lo consuma 

por circunstancias ajenas a su voluntad (…) (P. 165). 
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Bacigalupo (1999) afirma que “la tentativa será inacabada cuando el autor no 

ha ejecutado todavía todo lo que, según su plan, es necesario para la 

producción del resultado y desde un punto de vista objetivo no existe peligro 

de que ésta tenga lugar”, así como “La tentativa, por el contrario, será acabada 

cuando el autor durante la ejecución, al menos con dolo eventual, puede 

juzgar que la consecución ya puede producirse sin necesidad de otra actividad 

de su parte” (P. 478). 

 

2. Desistimiento de la Tentativa: 

“Habrá desistimiento cuando el autor del hecho, una vez iniciada la ejecución, 

por su propia voluntad no consuma el hecho. En la tentativa resulta esencial 

que el delito no se consume por circunstancias ajenas a su voluntad. En el 

desistimiento, en cambio, resulta esencial que el resultado no se produzca por 

su voluntad” (Bacigalupo, 1996. P. 174). 

 

2.2.2.1.4. Categorías de la Estructura del Delito 

2.2.2.1.4.1. La Tipicidad 

Hurtado (2005) afirma que “Es la adecuación del comportamiento real al tipo 

penal abstracto, así mismo es la adecuación de un hecho tipo penal. (…). (…) 

valoración que se hace con miras a determinar si la conducta objeto de 

examen coincide o no con la descripción típica contenida en la ley” (P. 403). 

En tanto que Bacigalupo (1996), afirma que es: “un instrumento conceptual 

para la identificación del comportamiento prohibido. La acción ejecutada por 

el autor es la acción prohibida por la norma cuando se subsume bajo un tipo 

penal” (P. 80). 

 

2.2.2.1.4.2. La Antijuricidad 

Para Hans Welzel (como se cita en Márquez, 2003, P. 1 y 9) la antijuricidad 

es una característica de la acción. De esta forma, la define diciendo: 

antijuricidad es, pues, la contratación de la realización de un tipo con el 

ordenamiento jurídico en su conjunto (no solo con una norma aislada). 

También afirma que la antijuricidad es siempre la desaprobación de un hecho 

referido a un autor determinado. Lo injusto es injusto personal, es decir, lo 

injusto es injusto de la acción referida al autor. 

 

Por su parte Ulloa (2011) sostiene, que “la Antijuricidad es aquel desvalor 
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que posee un hecho típico contrario a las normas del Derecho en general ―no 

sólo al ordenamiento penal―” (P. 9) 

 

Además, agrega que la Antijuricidad es lo contrario a derecho. Se necesita 

que esta conducta sea antijurídica, considerando como tal, a toda aquella 

definida por la Ley, no protegida por causa de justificación; siendo de carácter 

punible, ya que si fuera un elemento sería posible que se presentara como un 

dato conceptual aislado. Sólo es un atributo del delito y de sus componentes 

(Ulloa, 2011, P. 10). 

 

2.2.2.1.4.3. La culpabilidad 

Se puede decir que “La culpabilidad es el reproche personal contra el autor 

que no ha omitido la acción antijurídica, aunque podía hacerlo; aquí se 

valoran jurídicamente las características personales del titular del delito 

(salud psíquica y madurez mental) es decir se examina el vínculo entre la 

persona y su acción antijurídica” (Hurtado, 2005, Pg. 490). 

 

En el presente caso, la responsabilidad objetiva del delito, por parte del 

inculpado es haber ocasionado Lesiones Graves al agraviado. Además, en el 

presente caso, la culpabilidad responde a título de dolo, porque el agente 

inculpado ha tenido plena conciencia de que el acto o hecho que está 

realizando es contrario a la Ley, Costumbre y Moral. 

 

2.2.2.1.4.4. Autoría y Participación 

“El que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo 

cometan conjuntamente, serán reprimidos con la pena establecida para esta 

infracción” (Guillén, 2001, P. 38). 

 

2.2.2.1.4.5. Las consecuencias jurídicas del delito 

Por su parte Zaffaroni (2002) sostiene que: “La consecuencia del delito es 

fundamentalmente la pena estatal” (P. 876). 

 

En contraste a lo anterior, Fontan (1998) afirma que: “Hoy no se puede decir 

que todos los delitos tengan como consecuencia una pena, ni que sea la pena 

la única consecuencia del delito. La reacción penal ha experimentado una 

evolución en el sentido de admitir que también los inimputables son 
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susceptibles y están necesitados de resocialización, en la medida en que 

ejecuten acciones delictuosas y resulten sujetos peligrosos. Esos medios, 

distintos de la pena de que dispone el Derecho Penal moderno, reciben la 

denominación genérica de medidas de seguridad, están previstas también en 

la ley penal y cumplen función de prevención especial” (P. 538). 

 

Asimismo, Fontan explica que “Las medidas de seguridad pueden agruparse 

en doctrina en tres categorías principales: eliminatorias, como la reclusión de 

los habituales; educativas, concernientes a los menores, que modernamente 

se las independiza con el carácter de medidas tutelares; curativas, relativas a 

los alcohólicos, alienados, etcétera” (Fontan, 1998. P. 542). 

 

2.2.2.1.4.6. Determinación de la pena 

“En términos concretos, conforme lo precisa el Doctor Víctor Roberto Prado 

Saldarriaga, en su libro Determinación Judicial de la Pena y Acuerdos 

Plenarios, editorial Idemsa, Lima – Perú, Primera Edición: Lima – Agosto 

2010, Pág. 130: «… con la expresión determinación judicial de la pena, se 

alude a toda la actividad que desarrolla el operador jurisdiccional para 

identificar de cualitativo y cuantitativo la sanción a imponer en el caso 

subjudice. Esto es a través de ella se procede a evaluar y decir sobre el tipo, 

la extensión y el modo de ejecución de la pena (…) o consecuencia accesoria 

que resulten aplicables al caso…»” (Corte Superior de Justicia de Lima, 2008, 

P. 365). 

 

Además tenemos que “La determinación judicial de la pena se estructura y 

desarrolla en base a etapas o fases. Tradicionalmente, la doctrina y la 

legislación han identificado en este procedimiento dos etapas secuenciales. 

En la primera etapa se deben definir los límites de la pena o penas aplicables. 

Se trata de la identificación de la pena básica, en cuya virtud corresponde 

establecer un espacio punitivo que tiene un mínimo o límite inicial y un 

máximo o límite final. En aquellos delitos donde sólo se ha considerado en la 

pena conminada uno de tales límites, se debe de integrar el límite faltante en 

base a los que corresponden genéricamente para cada pena y que aparecen 

regulados en la Parte General del Código Penal, al configurarse el catálogo o 

precisarse las características específicas de cada pena. En tal supuesto es de 

recurrira los límites genéricos que establece el artículo 29º que trata de las 



59 

 

penas privativas de libertad. En la segunda etapa se debe identificar la pena 

concreta dentro del espacio y límite prefijados por la pena básica en la etapa 

precedente. Se realiza en función a la presencia de circunstancias legalmente 

relevantes y que están presentes en el caso” (Corte Suprema de Justicia de la 

República, 2001, P. 659). 

 

2.2.2.1.4.7. La determinación de la reparación civil 

“(…) la determinación del monto de la reparación civil debe corresponderse 

al daño producido. Si el delito ha significado la pérdida de un bien, entonces 

la reparación civil deberá apuntar a la restitución del bien y, de no ser esto 

posible, al pago de su valor. En el caso de otro tipo de daños de carácter 

patrimonial (daño emergente o lucro cesante) o no patrimonial (daño moral o 

daño a la persona), la reparación civil se traducirá en una indemnización que 

se corresponda con la entidad de los daños y perjuicios provocados” (García 

Cavero, 2005, P. 98). 

 

1. La proporcionalidad de la afectación al bien vulnerado 

Para este caso “La reparación civil debe guardar proporción con los bienes 

jurídicos que se afectan. (…) se afirma también que la reparación civil 

derivada del delito debe guardar proporción con los bienes jurídicos que se 

afectan. Con esta afirmación, el Supremo Tribunal establece cuál es el criterio 

central para la determinación del monto de la reparación civil. No obstante, 

su formulación es un tanto imprecisa, pues la reparación civil no debe guardar 

proporción con los bienes jurídicos que se afectan, sino con la afectación a 

los bienes jurídicos. 

 

Entender que es el bien jurídico afectado el que determina el monto de la 

reparación civil significaría utilizar un criterio abstracto referido a la 

importancia del bien jurídico, de manera tal que siempre un delito contra la 

vida debería tener una indemnización mayor que un delito contra la integridad 

física y éste a su vez una indemnización mayor que la de un delito contra el 

patrimonio. Así, una lesión culposa leve tendría que llevar a una 

indemnización mayor que una defraudación patrimonial millonaria. Como 

puede verse, un criterio centrado en el bien jurídico afectado no se 

corresponde con el sentido de la reparación civil, la cual debe corresponderse 

con la entidad de la afectación concreta del bien jurídico. En este sentido, el 
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monto de la reparación civil debe guardar relación no con el bien jurídico 

abstractamente considerado, sino con la afectación concreta sobre dicho bien 

jurídico” (García Cavero, 2005, P. 99-100). 

 

2. La proporcionalidad con el daño causado 

“Lo primero que hay que decir es que no es necesario que el daño derivado 

del delito esté previsto como resultado típico en el delito correspondiente12, 

pues el daño que sustenta la reparación civil no requiere estar definido 

previamente por la ley. Esta afirmación, sin embargo, no debe llevar a 

entender que se puede indemnizar cualquier daño o efecto vinculado de 

alguna manera al hecho delictivo. Conforme al tenor del precedente 

vinculante debe tratarse de daños que se desprenden directamente del delito, 

de manera tal que la reparación civil derivada del delito solamente alcanzará 

a estos daños. Esta delimitación trae como consecuencia dos exclusiones del 

ámbito de la reparación civil derivada del delito que merecen mencionarse” 

(García Cavero, 2005, P. 96). 

 

3. La proporcionalidad con la situación del sentenciado 

Así, “el juez, al fijar la indemnización por daños podrá considerar la situación 

patrimonial del deudor, atenuándola si fuera equitativo, siempre que el daño 

no sea imputable a título de dolo, se trata, sin lugar a dudas, por un lado, de 

una desviación del principio de la reparación plena pues la entidad pecuniaria 

del daño sufrido por la víctima, puede ceder ante la capacidad patrimonial del 

deudor para afrontar ese valor, por otro lado, implica, igualmente, un 

apartamiento del principio de que la responsabilidad civil por los daños 

causados no varía con arreglo a la culpabilidad del autor‖ (Núñez, 1981, s.p). 

 

2.2.2.2. El delito en estudio 

Delito Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud - Lesiones Graves 

2.2.2.2.1. Lesiones Graves 

El delito de lesiones graves es el daño injusto causado en la integridad física 

o en la salud de una persona. No debe estar motivado por el propósito de 

matar, pues si alguien, queriendo causar a otro la muerte, sólo logra lesionarle, 

el delito cometido no será de lesiones, sino de tentativa de homicidio. Si 

sucede al contrario, es decir, si el que queriendo lesionar a otro, lo mata por 

desconocer los efectos de su acción o no prevenir complicaciones posteriores 
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(por ejemplo, no sabía que un corte de cuchillo en un brazo podía ser mucho 

más difícil de cerrar en esa víctima concreta, por tratarse de un hemofílico), 

no habrá delito de lesiones, sino un homicidio simple. En este delito se 

consideran tanto las lesiones infligidas en la salud física como las de carácter 

psíquico o sensorial alcanzando incluso a la capacidad laboral. Así, se 

conceptuará como delito de lesiones la mutilación o inutilización de un 

miembro, la privación del sentido de la vista, del oído u otro, la limitación de 

la aptitud para el trabajo, las deformidades, la impotencia y esterilidad, y el 

menoscabo de la salud psíquica o física. (Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.2.2.2. El delito de Lesiones Graves en el Código Penal 

El delito de Lesiones Graves se encuentra en el Libro Segundo Parte Especial, 

Título I Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, Capítulo III, Articulo. 

121° del Código Penal Peruano. (Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.2.2.3. Descripción legal del delito de Lesiones Graves 

Artículo 121°, de nuestro código penal establece que, El agente será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho 

años. Se consideran lesiones graves: a) Las que ponen en peligro inminente 

la vida de la víctima. b) Las que mutilan un miembro u órgano principal del 

cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una persona incapacidad 

para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la desfiguran de 

manera grave y permanente. c) Las que infieren cualquier otro daño a la 

integridad corporal, o a la salud física o mental de una persona que requiere 

treinta o más días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa. 

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y si el agente pudo 

prever este resultado, la pena será no menor de cinco ni mayor de diez años. 

(Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.2.2.4. Bien jurídico protegido: 

En el delito de Lesiones Graves se protege tanto a la salud (física y psíquica) 

y la integridad física. (Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.2.2.5. Sujetos del Proceso 

El sujeto Activo y pasivo puede ser cualquier persona. El delito se entiende 

consumado cuando se causa un daño grave en la salud de otra persona. 
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(Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.2.2.2.6. Pena 

Para los que incurren en las agravantes de los tres incisos del artículo 121° la 

pena es privativa de libertad, no menor de tres ni mayor de ocho años. Y 

cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y si el agente pudo prever 

este resultado, la pena será no menor de cinco ni mayor de diez años. 

(Vásquez Shimajuko, 2010). 

 

2.3. Marco Conceptual 

2.3.1. Acusado. Persona a quien se imputa la comisión de un delito. Claro es 

que la acusación no presupone la culpabilidad del imputado, ya que la causa 

que se le siga puede ser sobreseído definitivamente o terminar en una 

absolución. En los procedimientos penales de raíz liberal, al acusado se lo 

supone inocente mientras no se pruebe lo contrario (Ossorio, s.f, P. 43). 

 

2.3.2. Acusación fiscal.  Debe ser motivada; es decir debe ser expuesta las 

razones de la acusación, consiste en solicitar una pena, que basa en una 

condena y se argumenta en la consumación de un delito. Según el Diccionario 

Jurídico del Poder Judicial del Perú: (Derecho Procesal Penal). 

 

2.3.3. Alegato. Es un acto realizado de forma escrita, donde se expone los 

fundamentos de hecho y de derecho del interés jurídico, en proceso civil o 

penal. Manifestación oral o escrita. Precisa el Diccionario Jurídico del Poder 

Judicial. 

 

2.3.4. Apelación. En los procedimientos de las distintas jurisdicciones, 

sinónimo y abreviación de recurso de apelación (Ossorio, s.f, P. 78). 

 

2.3.5. Calidad. Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una persona 

o cosa que permiten apreciarla con respecto a las restantes de su especie. 

(Diccionario de la Lengua Española, s.f., párr. 2). 

 

Debe nacer como una base transversal en función y organización de Poderes 

Judiciales Iberoamericanos. Involucra las obligaciones y esperanzas de los 
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ciudadanos con respecto al servicio público, asimismo a la celeridad, la 

simplificación y la innovación de los procedimientos aprovechando la 

eficiencia de los recursos. También calidad quiere decir difundir la 

legalización de los procesos por medio de objetivos que permitan al juzgador 

tomar una decisión justa. (Anónimo S/F). 

 

2.3.6. Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las 

actuaciones judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de 

un caso concreto (Lex Jurídica, 2012). 

 

Negocio o asunto que se ventila ante los tribunales sin carácter contradictorio, 

como los de la jurisdicción voluntaria. | Actuación administrativa sin carácter 

contencioso. | Conjunto de antecedentes y documentos relativos a un asunto. 

Arbitrio, recurso, medio para resolver o superar ciertas situaciones. Título 

razón, pretexto o excusa (Dic. Der. Usual) (Ossorio, s.f, P. 396). 

 

2.3.7. Fallos. Acción y efecto de fallar (v.), de dictar sentencia (v.), y ésta 

misma en asunto judicial. Dictar sentencia en juicio. En algunas legislaciones, 

por imperio legal, los jueces están obligados a fallar en todas las causas 

sometidas a su decisión, sin que sirva como pretexto para no hacerlo el 

silencio u obscuridad de la ley, incurriendo de lo contrario en delito 

penalmente sancionado. (V. Sentencia) (Ossorio, s.f, P. 407). 

 

2.3.8. Imputación. La imputación es una operación mental consistente en 

atribuir una determinada consecuencia jurídica a un hecho o situación 

condicionante (Aguilar Cabrera, 2011, P. 33). 

 

2.3.9. Instancia. Cada una de las etapas o grados del proceso. Corrientemente, 

en la tramitación de un juicio se pueden dar dos instancias: una primera, que 

va desde su iniciación hasta la primera sentencia que lo resuelve, y una 

segunda, desde la interposición del recurso de apelación hasta la sentencia 

que en ella se pronuncie. (Ossorio, s.f, P. 503). 

 

2.3.10. Indemnización. Tanto en el caso de incumplimiento de obligaciones 

cuanto en el de actos ilícitos, el perjudicado por ellos tiene derecho a ser 
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indemnizado por el causante de los daños que éste le haya ocasionado en 

forma efectiva y también de las utilidades que haya dejado de percibir por el 

retardo en el cumplimiento de la obligación, o en virtud del acto ilícito 

cometido. Cuando se trata de obligaciones de dar sumas de dinero, el 

perjuicio causado se traduce en intereses (V. DAÑOS E INTERESES.) 

(Ossorio, s.f, P. 487). 

 

2.3.11. Legitimidad. Sociopolíticamente, legítimo es lo establecido 

conforme a un proceso auténticamente democrático. En términos jurídicos la 

legitimidad es la capacidad de ser obedecido sin recurrir a la coacción, en 

contraposición a la autoridad. En términos políticos la legitimidad es la 

capacidad que permite ejercer el poder sin necesidad de recurrir a la violencia 

(Huarhua, 2008, s.p). 

 

2.3.12. Juzgado Penal. Es aquel órgano envestido de poder jurisdiccional con 

competencia establecida para resolver casos penales (Lex Jurídica, 2012). 

 

2.3.13. Medios probatorios. Son actos que se desarrollan en un 

procedimiento con la finalidad de esclarecer los hechos ya sea para llegar a la 

verdad o falsedad de los hechos materia de discordia en el enjuiciamiento. 

(Lex Jurídica, 2012). 

 

2.3.14. Parámetro. Dato o factor que se toma como necesario para analizar 

o valorar una situación (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

2.3.15. Pretensión. Petición en general. Derecho real o ilusorio que se aduce 

para obtener algo o ejercer un título jurídico/ propósito o intención (Ossorio, 

s.f, P. 66). 

 

2.3.16. Reparación civil. Obligación que al responsable de un daño (v.) le 

corresponde para reponer las cosas en el estado anterior, dentro de lo posible, 

y para compensar las pérdidas que por ello haya padecido el perjudicado 

(Ossorio, s.f, P. 838). 

 

2.3.17. Variable. Se dice de una palabra apta para la variación por ciertas 
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características, ya sea números, funciones entre otras. (Larrouse, 2004) 
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III. HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis general 

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, establecidos en el presente informe de tesis, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre lesiones graves en el expediente 

N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; distrito judicial del Santa - Chimbote. 2020, 

son de rango alto y muy alto, respectivamente. 

 

3.2. Hipótesis específicas 

3.2.1. Respecto de la sentencia de primera instancia 

- La calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, son de rango alta. 

- La calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y el derecho, pena y reparación civil 

son de rango alta. 

- La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, son de rango alta 

 

3.2.2. Respecto de la sentencia de segunda instancia 

- La calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, son de rango muy alta 

- La calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos, derecho, pena y reparación civil 

son de rango muy alta. 

- La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, son de rango muy alta. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. Tipo y nivel de investigación 

4.1.1. Tipo de investigación: La investigación es de tipo cuantitativa – 

cualitativa (Mixta). 

 

4.1.1.1. Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un 

problema de investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos 

específicos externos del objeto de estudio y el marco teórico que orienta la 

investigación es elaborado sobre la base de la revisión de la literatura 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión 

de la literatura; facilita la formulación del problema de investigación; 

también, para formular los objetivos de la investigación; la 

operacionalización de la variable; la construcción del instrumento de 

recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis 

de los resultados.  

 

4.1.1.2. Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva 

interpretativa está centrada en el entendimiento del significado de las 

acciones, sobre todo de lo humano (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

El perfil cualitativo, del estudio, se evidencia en la recolección de datos; 

porque, esta actividad requiere a su vez, del análisis para identificar a los 

indicadores de la variable, existentes en el objeto de estudio (sentencia); 

además dicho objeto es un fenómeno, producto del accionar humano, quien 

opera al interior del proceso judicial en representación del Estado (Juez 

unipersonal o colegiado) quien(es) decide(n) sobre un conflicto de intereses 

de índole privado o público. Por lo tanto, la extracción de datos implicará 

interpretar el contenido del objeto de estudio (sentencia) a efectos de alcanzar 

los resultados. Dicho logro, se evidenciará en la realización de acciones 

sistemáticas: a) sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; para 

asegurar su revisión sistemática y exhaustiva, esta actividad también incluye 

la revisión del proceso del cual emerge la sentencia (expediente judicial) con 

el propósito de comprender y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el 
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contexto específico, perteneciente al propio objeto de estudio (sentencia); 

ingresando a cada uno de sus compartimentos, recorrerlos palmariamente 

para identificar los datos (indicadores de la variable).  

 

El perfil mixto, del estudio, se evidenciará en el instante en que se apliquen 

las actividades de la recolección y el análisis; porque necesariamente serán 

simultáneas, y no, uno después del otro, al cual se agregará el uso intenso de 

las bases teóricas (bases teóricas procesales y sustantivas); respectivas de tipo 

procesal y sustantivos a efectos de asegurar la interpretación y comprensión 

del contenido de las sentencias. 

  

4.1.2. Nivel de investigación: El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

 

4.1.2.1. Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora 

contextos poco estudiados; dado que la revisión de la literatura revela pocos 

estudios respecto del fenómeno propuesto, por lo tanto, la intención será 

indagar nuevas perspectivas. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).   

El nivel exploratorio del estudio, se evidencia en varios aspectos de la 

investigación: no se hallaron estudios orientados a la determinación de la 

calidad de sentencia, excepto los que se derivaron de la misma línea de 

investigación. 

 

4.1.2.2. Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o 

características del objeto de estudio; en otros términos, la meta del 

investigador(a) consiste en describir el fenómeno; basada en la detección de 

características específicas. Además, la recolección de la información sobre la 

variable y sus componentes, se realiza de manera independiente y conjunta, 

para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010)  

Sobre la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es 

sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las 

bases teóricas para facilitar la identificación de las características existentes 

en él, para luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la 

determinación de la variable. 
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El nivel descriptivo, del estudio, se evidencia en diversas etapas del trabajo: 

1) en la selección de la unidad de análisis (expediente judicial); (Ver 4.3. de 

la metodología); y 2) en la recolección y análisis de los datos, establecidos en 

el instrumento; porque, está direccionado al hallazgo de características o 

propiedades existentes en el contenido de la sentencia, cuyos referentes son 

las exigencias para la elaboración de la sentencia, siendo las fuentes de 

naturaleza doctrinaria, normativa o jurisprudencial. 

 

4.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

4.2.1.1. No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se 

manifestó en su contexto natural; en consecuencia, los datos reflejan la 

evolución natural de los eventos, ajeno a la voluntad del investigador 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

4.2.1.2. Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende 

un fenómeno ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

4.2.1.3. Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, 

proviene de un fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico 

del desarrollo del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Baptista, 

2010). 

 

En el presente estudio, no hay manipulación de la variable; las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicarán al fenómeno (sentencia) en 

su estado normal; conforme se manifestó en la realidad. La única situación, 

protegida es la identidad de los sujetos mencionados en el texto de la sentencia 

a quienes se les asignó un código de identificación para reservar y proteger la 

identidad (Ver punto 4.8 de la metodología). Asimismo, el perfil 

retrospectivo, se evidencia en las sentencias; porque pertenecen a u contexto 

pasado. Finalmente, el aspecto transversal, se evidencia en la recolección de 

datos; porque, los datos son extraídos de una única versión del objeto de 

estudio, por su naturaleza se manifiesta por única vez en el decurso del 

tiempo. 
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4.3. Unidad de análisis 

“Son los elementos en los que recae la obtención de información y que deben de 

ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a quienes se va a aplicar 

la muestra para efectos de obtener la información”. (Centty, 2006, p.69). 

 

La selección puede ser aplicando los procedimientos probabilísticos y los no 

probabilísticos. En el presente estudio se utiliza el procedimiento no 

probabilístico; es decir, “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de 

probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias formas: el 

muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y muestreo 

accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; 

p. 211). 

 

En este trabajo se realiza mediante muestreo no probabilístico; es decir a criterio 

del investigador (acorde a la línea de investigación). Que, según Casal y Mateu 

(2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por 

conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones 

para seleccionar la unidad de análisis. 

 

En el presente estudio, la unidad de análisis está representada por un expediente 

judicial N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, el hecho investigado fue sobre el delito 

de lesiones graves tramitado siguiendo el procedimiento del proceso común 

perteneciente al Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de la Corte Superior 

de Justicia del Santa - Chimbote. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; las sentencias se insertan como anexo 

1; su contenido no es alterado en esencia, los únicos datos sustituidos son los que 

identifican a los sujetos mencionados en el texto de las sentencias, se les asigna 

un código para proteger su identidad y respetar el principio de reserva y protección 

a la intimidad (sean personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto) los 

códigos son: A, B, C, etc., se aplican por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

 

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): “Las variables son 

características, atributos que permiten distinguir un hecho o fenómeno de otro 
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(Persona, objeto, población, en general de un Objeto de Investigación o análisis), 

con la finalidad de poder ser analizados y cuantificados, las variables son un 

Recurso Metodológico, que el investigador utiliza para separar o aislar los partes 

del todo y tener la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera 

adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable es: la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia. La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de 

Calidad (A.S.Q.C.) es un conjunto características de un producto, servicio o 

proceso que le confieren su aptitud para satisfacer las necesidades del usuario o 

cliente (Universidad Nacional Abierta y a Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer 

un conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que 

desarrollan su contenido. En el presente estudio, las fuentes de los cuales se 

extrajeron los criterios (llamados, también: indicadores o parámetros) están el 

instrumento de recolección de datos que se denomina: lista de cotejo, fueron 

extraídos de fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: Son 

unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente 

y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de 

información, pero también demuestran la objetividad y veracidad de la 

información obtenida, de tal manera significan el eslabón principal entre las 

hipótesis, sus variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los 

indicadores son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido 

de las sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley 

y la Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de 

tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen 

una estrecha aproximación. 
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Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología 

diseñada para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar 

en cinco niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, 

baja y muy baja (ver anexo 4). 

 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad 

total; es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos. Este nivel 

de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La 

definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual 

(Muñoz, 2014). 

 

 La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 

4.5.  Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de 

contenido: punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser 

total y completa; no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un 

texto; sino, llegar a su contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y 

Villagómez; 2013). 

 

Ambas técnicas se aplican en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema 

de investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

Respecto al instrumento de recolección de datos: se trata de un medio en el cual 

se registran los hallazgos de los indicadores de la variable en estudio. En este 

trabajo se llama: lista de cotejo; se trata de un instrumento estructurado que 

registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, conducta o secuencia de 

acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que acepta 
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solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros 

(SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to párrafo) . 

 

En la presente investigación se utiliza un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.) dicha actividad consiste en la 

revisión del contenido y forma (del instrumento) efectuada por profesionales 

expertos en un determinado tema. El instrumento presenta los indicadores de la 

variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de las sentencias; se 

trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la línea de 

investigación, para ser aplicados a nivel pre grado. 

 

4.6.  Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la 

presentación de pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la 

sentencia y los objetivos específicos trazados para la investigación; su aplicación 

implica utilizar las técnicas de la observación y el análisis de contenido y el 

instrumento llamado lista de cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para 

asegurar el asertividad en la identificación de los datos buscados en el texto de las 

sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis 

fueron simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen 

Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz González 

(2008). (La separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de 

especificidad). 

 

4.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, 

denominado: Procedimiento de recolección, organización, calificación de los 

datos y determinación de la variable. 
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4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa. Será actividad abierta y exploratoria, que consistió 

en una aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos 

de la investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una 

conquista; es decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase 

se concretó, el contacto inicial con la recolección de datos. 

 

4.6.2.2. La Segunda etapa. Será una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada 

por los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la 

identificación e interpretación de los datos. 

 

4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, será una actividad; de 

naturaleza más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, 

analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación 

entre los datos y la revisión de la literatura. 

 

Estas actividades se evidencian desde el instante en que el investigador(a) aplica 

la observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que 

resulta ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, 

lo cual quedó documentado en el expediente judicial; como es natural a la primera 

revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar 

su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  revisión de la 

literatura. 

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejará la técnica de la observación y el análisis de contenido; 

orientado por los objetivos específicos iniciará el recojo de datos, extrayéndolos 

del texto de la sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista 

de cotejo, lo cual revisará en varias ocasiones. Esta actividad, concluirá con una 

actividad de mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como 

referente la revisión de la literatura, cuyo dominio es fundamental para proceder 

a aplicar el instrumento (anexo 3) y la descripción especificada en el anexo 4. 
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Finalmente, los resultados serán el producto del ordenamiento de los datos, en 

base al hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las 

sentencias en estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4. 

 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e 

indicadores, y la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, 

en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la 

comprensión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos 

e hipótesis de investigación” (p. 3). 

 

En el presente trabajo la matriz de consistencia es básica, presenta: el problema 

de investigación, el objetivo de investigación y la hipótesis; general y específicos, 

respectivamente. 

 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación. 

 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación. 
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TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE EL DELITO 

DE LESIONES GRAVES, EN EL EXPEDIENTE N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA - CHIMBOTE. 2020 

 

G/E PROBLEMA GENERAL  OBJETIVO GENERAL  HIPÓTESIS GENERAL 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y 

segunda instancia sobre el 

delito de lesiones graves según 

los parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente N° 02922-

2010-0-2501-JR-PE-02; Corte 

Superior de Justicia del Santa 

- Chimbote.  2020? 

Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre el delito de 

Lesiones Graves, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 

02922-2010-0-2501-JR-PE-02; 

Corte Superior de Justicia del 

Santa - Chimbote.  2020? 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, establecidos en el 

presente estudio, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre el delito de Lesiones 

Graves, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 02922-2010-0-2501-

JR-PE-02; Corte Superior de Justicia 

del Santa - Chimbote.  2020? 

  
  

  
  

  

  
  

  
  

E
 S

 P
 E

 C
 I

 F
 I

 C
 O

  
 

Problemas específicos Objetivos específicos  Hipótesis específicas 

De la primera sentencia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura 

de las partes? 

De la primera sentencia 

1. Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la sentencia 

de primera instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de 

las partes. 

De la primera sentencia 

La calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura 

de las partes, es de rango alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los 

hechos, del derecho, la pena y 

la reparación civil? 

2. Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de 

los hechos, del derecho, la pena 

y la reparación civil. 

La calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos, 

del derecho, la pena y la reparación 

civil, es de rango alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio 

de correlación y la descripción 

de la decisión? 

3. Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la sentencia 

de primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de 

correlación y la descripción de la 

decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio 
correlación y la descripción de la 

decisión., es de rango alta. 

De la segunda sentencia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura 

de las partes? 

De la segunda sentencia 

4. Determinar la calidad de la 

parte expositiva de la sentencia 

de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la 

postura de las partes. 

De la segunda sentencia 

La calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura 

de las partes, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los 

hechos, del derecho, la pena y 

la reparación civil? 

5. Determinar la calidad de la 

parte considerativa de la 

sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de 

los hechos, el derecho, la pena y 

la reparación civil. 

La calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos, 

del derecho, la pena y la reparación 

civil, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio 

de correlación y la descripción 

de la decisión? 

6. Determinar la calidad de la 

parte resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia, con 

énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de 

correlación y la descripción de la 

decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio 

correlación y la descripción de la 

decisión., es de rango muy alta. 

 

4.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 
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éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir 

el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005). 

 

En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en el 

documento denominado: Declaración de compromiso ético, en el cual el 

investigador asume la obligación de no difundir hechos e identidades existentes 

en la unidad de análisis, éste se inserta como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo 

de investigación no se revela los datos de identidad de las personas naturales y 

jurídicas que fueron protagonistas en el proceso judicial. 
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V. RESULTADOS 

5.1. Resultados 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa - Chimbote. 

2020 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

SEGUNDO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO PENAL 

EXP. N° : 02922-2010 

IMPUTADO : A 

DELITO : LESIONES GRAVES 

AGRAVIADO : B 

RESOLUCIÓN NÚMERO: VEINTE 

Chimbote, Veintiocho de octubre  

Del año dos mil once.- 

I. ASUNTO; Acusación formulada por el Ministerio Publico, contra el 

imputado A, identificado con DNI. N° 32925582, natural de Chimbote, 

nacido el 29 de Marzo de 1970, casado, secundaria completa, católico, Agente 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces/la identidad de las 
partes, en los casos que correspondiera la 

reserva de la identidad por tratarse de 

menores de edad. etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? Qué 

imputación? ¿Cuál es el problema sobre lo 
que se decidirá. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del 

acusado: Evidencia datos personales:   

nombres, apellidos, edad/ en algunos casos 

sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los 
casos que correspondiera: aclaraciones 

modificaciones o aclaraciones de nombres y 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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de Seguridad, por el Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – en su 

modalidad de LESIONES GRAVES (Artículo 121° inciso 3 del Primer 

Párrafo del Código Penal) en agravio de B; solicitando, se le imponga 

CUATRO AÑOS de PENA PRIVATIVA de LIBERTAD, así como al pago 

de Reparación Civil de MIL QUINIENTOS NUEVOS SOLES a favor del 

agraviado; 

II. IMPUTACIONES Y ANTECEDENTES: 

Conforme a la imputación del Ministerio Público, en su denuncia formalizada 

de fs. 11/12 del presente proceso, se imputa a A, que con fecha 25 de setiembre 

del 2010, al promediar las 21:30 horas agredió físicamente al agraviado B en 

circunstancias que este en estado de ebriedad, había acudido hasta el Hostal 

San Felipe, centro de labores de aquel, para agredirlo verbalmente por 

problemas familiares, situación que genero la reacción del imputado, quien sin 

consideración a que el agraviado actuaba impulsado por su estado de ebriedad, 

lo derribo y en el suelo le propino varios puntapiés a la altura del tobillo, 

ocasionándole las lesiones que se detallan en el certificado de reconocimiento 

médico legal N° P-3414 de fs. 07 el cual describe: Luxo fractura de Tobillo 

derecho; lesión que requiere de 05 días de atención facultativa, y que 

representa 45 días de incapacidad médico legal. 

Los hechos descritos precedentemente, han motivado las investigaciones 

policiales, formulándose el Atestado Policial N° 0375-2010-XIII-

DITERPOL-DIVPOL-CH-CDCH; y, en atención al cual, el señor 

Representante del Ministerio Público formaliza denuncia; motivando a su vez, 

el auto de Apertura de instrucción de (fs. 13/15) y, habiendo emitido el Señor 

Representante su dictamen de (106/109) de autos; mediante el cual formula 

acusación contra A; estando, los autos pendientes de emitir resolución que 

ponga fin a la instancia; 

otras; medidas provisionales adoptadas 

durante el proceso, cuestiones de 
competencia o nulidades resueltas, otros. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación. Si 

cumple 
2. Evidencia la calificación jurídica del 

fiscal. si cumple 

3. Evidencia la formulación de las 

pretensiones penales y civiles del fiscal /y 

de la parte civil. Este último, en los casos que 

se hubieran constituido en parte civil. Si 

cumple 
4. Evidencia la pretensión de la defensa del 

acusado. No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  No cumple 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 X 

 

  

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 
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LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de 

la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y mediana, respectivamente. En, la introducción, se encontraron 

los 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento, el asunto, la individualización del acusado y la claridad, mientras que 1, los aspectos 

del proceso, no se encontró;  asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación, calificación jurídica del fiscal, y formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal, mientras 

que 2:  pretensión de la defensa del acusado y la claridad no se encontraron. 
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Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

motivación de los hechos, el derecho, la pena y la reparación civil, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote. 2020 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, del derecho, 

de la pena y de la 

reparación civil 

Calidad de la parte 
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sentencia de primera 
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2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 
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PARTE CONSIDERATIVA:  

III. FUNDAMENTOS: 

1.- El Derecho Penal constituye un medio de control social que 

sanciona aquellos comportamientos que lesionan o ponen en 

peligro bienes jurídicos tutelados por la Ley, en aras de lograr la 

paz social; propósito que se logrará a través del proceso penal, 

donde el juzgador determinará la aplicación o no de las sanciones 

correspondientes bajo el principio que: “La inocencia se presume 

y la culpabilidad se prueba”; el mismo, que sirve como marco, 

límite y garantía de una correcta administración de justicia en 

materia penal; en tal sentido, dentro del marco jurídico de la 

actividad probatoria y los principios consagrados, tanto en el 

Derecho Constitucional y Ordenamiento Procesal Penal, la 

instrucción está orientada a incorporar al proceso los medios 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 
improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 
fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios 
probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 
verificado los requisitos  requeridos 

para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian 
aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 
valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 
resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado). 

No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 
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probatorios idóneos y pertinentes para el cabal conocimiento del 

Thema Probandum; y, poder llegar así a la verdad real respecto de 

la realización o no, del hecho que motivo la apertura de la 

investigación jurisdiccional; esto en virtud del análisis y 

razonamiento lógico-jurídico, por parte del juzgador, el mismo 

que quedará plasmado en la correspondiente Resolución Judicial. 

2.- Infringe el Tipo Penal investigado, el imputado cual despliega 

una conducta, conforme lo prescribe el artículo 121° inciso 3 

primer párrafo del Código Penal: “El que causa a otro un daño 

grave en el cuerpo o en la salud será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de cuatro ni menor de ocho 

años”; “Las que infieren cualquier otro daño a la integridad 

corporal o a la salud física o mental de una persona que 

requiera de treinta a mas días de asistencia o descanso, según 

prescripción facultativa”. 

3.- Impulsada prudencialmente los medios probatorios 

incorporadas en la etapa judicial; las mismas, que han sido 

actuadas con participación del Ministerio Público y que a tenor del 

artículo 72° del Código Adjetivo Penal, tiene valor probatorio 

pleno, por no haber sido cuestionada. Y, contrastado con la 

conducta desplegada por el procesado A, es de precisarse, que con 

el Certificado Médico Legal N° P-3514, de folios 07, con lo que 

se encuentra acreditado que el agraviado B, ha sufrido lesiones, 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian la 

determinación de la tipicidad. 
(Adecuación del comportamiento al 

tipo penal) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o 
doctrinarias lógicas y completas). 

Si cumple 
2. Las razones evidencian la 
determinación de la antijuricidad 

(positiva y negativa) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o 
doctrinarias, lógicas y completas). 

Si cumple 
3.  Las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad. 

(Que se trata de un sujeto imputable, 
con conocimiento de la 

antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta, o en su caso cómo se ha 
determinado lo contrario. (Con 

razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 
lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el 
derecho aplicado que justifican la 

decisión. (Evidencia precisión de 

las razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinas, 

lógicas y completas, que sirven para 

calificar jurídicamente los hechos y 
sus circunstancias, y para fundar el 

fallo). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
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que han merecido 05 días de atención facultativa y 45 días de 

Incapacidad Médico Legal, la que ha sido ratificada tal como es 

de verse del acta de diligencia de ratificación pericial de fs. 104; 

por lo que a tenor del artículo 121° inciso 3 primer párrafo del 

Código Sustantivo, constituyen lesiones graves. 

El acusado al prestar su manifestación a nivel preliminar (fs.4) y 

su declaración instructiva (44/45), no acepta ser el autor de las 

Lesiones que sufriera el agraviado tal como se describe en el 

Certificado médico legal de fs. 07; sin embargo, el agraviado 

Centty C tanto a nivel preliminar como judicial, al prestar su 

declaración (05/06 y 64/65 respectivamente), lo sindica como la 

persona que le causó las lesiones al proferirles patadas en el tobillo 

cuando este se cayó producto del forcejeo que tuvo con el ahora 

acusado; de lo que se establece que si bien es cierto la agresión 

sufrida por el agraviado de parte del imputado, fue una reacción 

ante los insultos proferidos por el agraviado, éste debió considerar 

el estado etílico en que se encontraba esta persona y manejar 

mejor sus impulsos por encontrarse sobrio, por  lo que ello no le 

exime de responsabilidad. 

Que, si bien es cierto el acusado refiere que no es responsable del 

delito imputado en su contra por cuanto el agraviado nunca lo 

conoció sino hasta el día veinticinco de Setiembre del 2010, en 

que sin motivo alguno fue agredido verbalmente por parte del 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian la 

individualización de la pena de 

acuerdo con los parámetros 
normativos previstos en los  

artículos 45° (Carencias sociales, 

cultura, costumbres, intereses de la 
víctima, de su familia o de las 

personas que de ella dependen) y 

46° del Código Penal (Naturaleza 
de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes 

infringidos, extensión del daño o 
peligro causados, circunstancias de 

tiempo, lugar, modo y ocasión; 

móviles y fines; la unidad o 
pluralidad de agentes; edad, 

educación, situación económica y 

medio social; reparación 
espontánea que hubiere hecho del 

daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las 
condiciones personales y 

circunstancias que lleven al 
conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, 
normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completa). Si 

cumple 
2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la lesividad.  

(Con razones, normativas, 
jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas, cómo y cuál es 

el daño o la amenaza que ha sufrido 
el bien jurídico protegido). Si 

cumple 
3. Las razones evidencian 
proporcionalidad con la 

culpabilidad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y completas). 

No cumple 
4. Las razones evidencian 
apreciación de las declaraciones del 

acusado. (Las razones evidencian 

cómo, con qué prueba se ha 
destruido los argumentos del 

acusado). No cumple 
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agraviado y que las lesiones que presenta el agraviado es producto 

de la caída que tuvo al levantar su pie, por el estado de embriaguez 

que tenía; lo que se debe tener como argumento de defensa por 

parte del acusado a fin de evadir su responsabilidad. 

Que a mayor abundamiento debe tenerse presente al resolver el 

presente caso materia de análisis, el Acuerdo Plenario N° 2-

2005/CJ-116 (Fundamento N° 10), es decir, que tratándose de la 

declaración de un agraviado, tiene entidad para ser considerada 

prueba válida de cargo, siempre y cuando no se adviertan razones 

objetivas que invaliden sus afirmaciones, como es a) Ausencia de 

incredibilidad subjetiva, es decir que no exista relaciones entre el 

agraviado y el imputado basadas en el odio, resentimiento, 

enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad de la 

deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza; 

b) Verosimilitud, que no solo incide en la coherencia y solidez de 

la propia declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas 

corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de 

aptitud probatoria, y c) Persistencia en la incriminación, es decir, 

observarse la coherencia y solidez del relato expuesto en este caso 

del agraviado; habiendo el agraviado cumplido con los supuestos 

antes citado, tanto a nivel preliminar como judicial, ha sido 

coherente y sólido al exponer de cómo sucedieron los hechos, y 

además ha reconocido también que se encontraba avergonzado 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian 

apreciación del valor y la naturaleza 

del bien jurídico protegido. (Con 
razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple 
2. Las razones evidencian 

apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico 
protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas lógicas y completas). Si 

cumple 
3. Las razones evidencian 

apreciación de los actos realizados 
por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la 

ocurrencia del hecho punible. (En 

los delitos culposos la imprudencia/ 

en los delitos dolosos la intención). 

Si cumple 
4. Las razones evidencian que el 

monto se fijó prudencialmente 
apreciándose las posibilidades 

económicas del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir los fines 
reparadores. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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por haber actuado en forma irracional y agredir verbalmente al 

acusado por el estado etílico en que se encontraba, lo que debe 

considerarse al momento de resolver. 

Por otro lado si bien es cierto, en autos obra la constancia de 

otorgamiento de Garantías otorgadas por el Gobernador de la 

Provincia al acusado A, pero con ello no se acredita que exista 

odio o resentimiento entre el imputado y el agraviado, teniendo en 

consideración que dichas garantías fueron otorgadas como 

consecuencia de los hechos que dieron origen a la presente 

instrucción. 

Concluyéndose, que el acusado con su accionar doloso, han 

causado un perjuicio al agraviado generando las lesiones descritas 

anteriormente, lo cual resulta reprochable penalmente; asimismo, 

es de verificarse la no concurrencia de ninguna causal de 

justificación o inculpabilidad; por lo que, estamos frente a una 

conducta típica, antijurídica y culpable; además, concurrir la 

totalidad de los elementos objetivos y subjetivos del delito 

imputado en su contra. 

4.- Respecto a la Pena a Imponerse, debe de tenerse presente en 

toda su dimensión, el imperio del Principio de Culpabilidad, como 

base y límite de la penalidad, y el Principio de Proporcionalidad, 

como garantía para la determinación judicial y legal de la pena; 

las cuales exige, que la pena a imponerse sean proporcionada a la 
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gravedad del hecho y la culpabilidad del autor; en este sentido, 

debe de definirse la calidad e intensidad de las consecuencias 

jurídicas, que le corresponde aplicar al autor o participe de la 

infracción cometida; debiendo, tener en cuenta para una 

concreción cualitativa, cuantitativa y ejecutiva de la sanción penal, 

la pena mínima de los delitos cometidos; además, de las 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, para 

de esta manera elegir la pena más adecuada al caso concreto. 

En el caso materia de análisis, es de valorarse los artículos 45° y 

46° del Código Penal, como circunstancias modificativas 

generales y especiales, para dimensionar y medir el mayor o 

menor grado de gravedad del injusto y culpabilidad que posee el 

agente, de lo actuado se puede apreciar que el imputado es un 

agente primario por no registrar antecedentes penales como es de 

verificarse del Certificado Judicial de Antecedentes Penales que 

obran a folios 30; circunstancias fácticas y jurídicas, que a criterio 

de la suscrita, le benefician en algún grado, al acusado y que 

operan para la reducción de la penalidad y que justifica la 

determinación judicial de la pena concreta, siendo procedente 

imponer una pena privativa de libertad suspendida en su 

ejecución, de conformidad con el artículo 57° del Código Penal. 

5.- En cuanto respecta a la Reparación Civil a fijarse, debe de tenerse 

en cuenta, lo que señala el artículo 92° y 93° del Código Penal; en el 
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sentido, que la reparación civil comprende la restitución del bien, o el 

pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios; 

concordante, con el artículo 101° del mismo cuerpo de leyes, al señalar 

que, la Reparación Civil se rige además, por las disposiciones pertinentes 

del Código Civil; asimismo que, para fijar la Reparación Civil, se debe 

hacer un análisis de la conducta del procesado, quien al resultar 

responsable del delito, deberá asumir los daños y perjuicios irrogados 

por estos, en el caso de autos, se encuentra acreditado, que el accionar 

delictivo del acusado, trajo como consecuencia, se produzca lesiones en 

la integridad física del agraviado; los mismos, que requirieron atención 

facultativa e incapacidad médico legal, y además el agraviado ha 

presentado los recibos por honorarios, así como las recetas las que obran 

de folios 90/91, lo que se merituara para fijar el monto de la reparación 

civil. 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; 

y la motivación de la reparación civil, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango alta. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, que 

fueron de rango: mediana, alta, mediana, y muy alta calidad, respectivamente. En, la motivación de los hechos, se encontraron 3 de los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas, las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas, y la claridad, mientras que 2, las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta  y las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia, no se encontraron. En la motivación del derecho, se 

encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad; las razones evidencian la determinación 

de la antijuricidad, las razones evidencian la determinación de la culpabilidad, y la claridad; mientras que 1, las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, no se encontró.  En la motivación de la pena, se encontraron los 3 de 

los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización de la pena conforme a los parámetros normativos previstos en los 

artículo 45° y 46° del Código Penal, las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad y la claridad, mientras que 2; las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad y las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, no se encontraron. 

Finalmente en la motivación de la reparación civil, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las 

razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho 

punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  

cierta de cubrir los fines reparadores; y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote. 2020 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

correlación, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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III.- PARTE RESOLUTIVA: 

Por estas consideraciones y con las facultades conferidas por el 

artículo 133° de la Constitución Política del Estado, en aplicación 

de los artículos II, IV y VII del título Preliminar, 12°, 28°, 45°, 46°, 

56°, 57°, 92°, 93°, 94°, 101° y 122° primer párrafo, del Código Penal 

vigente; en consecuencia con los artículos 283° 285° del Código 

de Procedimientos Penales; y, valorando la prueba con criterio de 

conciencia que manda la Ley, Administrando Justicia a nombre 

de la Nación la señora Juez del Segundo Juzgado Especializado 

en lo Penal de la Corte Superior de Justicia del Santa; FALLA: 

 

A.-  CONDENANDO al acusado A, por Delito CONTRA LA 

1. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 
recíproca) con los hechos expuestos 

y la calificación jurídica prevista en 

la acusación del fiscal. Si cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con las pretensiones 
penales y civiles formuladas por el 

fiscal y la parte civil (éste último, en 

los casos que se hubiera constituido 
como parte civil). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 
recíproca) con las pretensiones de la 

defensa del acusado. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 
pronunciamiento es consecuente con 

las posiciones expuestas 

anteriormente en el cuerpo del 
documento - sentencia). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
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VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD, en la modalidad de 

LESIONES GRAVES (Art. 121° inciso 3 del primer párrafo del 

Código Penal), en agravio de B; imponiéndole, CUATRO 

AÑOS de PENA PRIVATIVA de LIBERTAD, cuya ejecución 

se suspende por el PERIODO DE PRUEBA de DOS AÑOS; a 

condición de que el condenado cumpla con las siguientes reglas 

de conducta: a) Comparecer cada fin de mes al local del juzgado 

a efectos de registrar su firma e informar y justificar sus 

actividades; b) no variar de domicilio real sin previo aviso y 

autorización del Juzgado; y, c) no volver a cometer otro delito 

doloso; bajo apercibimiento de aplicarse el artículo 59° del 

Código Penal en caso incumpla, una de estas reglas de conducta. 

B.- FIJO, la suma de MIL CUATROCIENTOS NUEVOS 

SOLES, por concepto de REPARACION CIVIL, que deberá 

pagar el sentenciado a favor del agraviado; la misma que se hará 

efectiva en ejecución del sentencia. 

C.- En consecuencia, consentida y/o ejecutoriada que sea la 

presente sentencia, CURSESE los Boletines y Testimonios de 

Condena al Centro Operativo de la Oficina de Registro Nacional 

de Condenas, para su debida anotación por intermedio de la 

Oficina de Registros Judiciales de esta Corte Superior; así como, 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s). Si 

cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara del(os) 
delito(s) atribuido(s) al sentenciado. 

Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara de la pena 

(principal y accesoria, éste último en 

los casos que correspondiera) y la 
reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la(s) 
identidad(es) del(os) agraviado(s). 

Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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el Registro Nacional de Internos Procesados y Sentenciados del 

INPE; luego en su oportunidad, archívese en el modo y forma de 

ley. 

D.- DESE aviso a la Superior Sala Penal competente; en 

conocimiento de quienes corresponda.- 
 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, se realizó 

en el texto completo de la parte resolutiva.  

 

LECTURA. El cuadro 3, indica que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango alta. Se derivó de 

la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: mediana y muy alta, respectivamente. En, la 

aplicación del principio de correlación, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el pronunciamiento evidencia correspondencia con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil, y la claridad; mientras que 2: el pronunciamiento evidencia 

correspondencia con las pretensiones de la defensa del acusado ,el pronunciamiento que evidencia correspondencia con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente, no se encontró. Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del 

delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena principal; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 
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postura de las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA  

Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora 

EXPEDIENTE : 02922-2010-0- 

PROCESADO : A 

DELITO : Lesiones Graves 

AGRAVIADO : B 

PROCEDENCIA : Segundo Juzgado Penal 

 

SENTENCIA DE VISTA. 

 

RESOLUCION NUMERO: VEINTICUATRO 

Chimbote, tres de mayo del mil doce.- 

 

1. El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia,  indica 

el  número del expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces/ en los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad 
por tratarse de menores de  edad. etc.  Si  

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el 
problema sobre lo que se decidirá? el 

objeto de la impugnación. Si  cumple 

3. Evidencia la individualización del 
acusado: Evidencia sus datos personales: 

nombres, apellidos, edad/ en algunos 

casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 
sin nulidades, que se ha agotado los plazos 

en segunda instancia, se  advierte 

constatación, aseguramiento de las 
formalidades del proceso, que ha llegado 

el momento de sentencia. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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I. ASUNTO 

Visto; el recurso de apelación, interpuesto por la defensa 

técnica del procesado A, contra la Resolución Numero veinte – 

Sentencia – de fecha veintiocho de octubre del año dos mil once, 

que condena al citado como autor del delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones Graves; en agravio 

de B. 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: 

El contenido explicita los extremos 
impugnados. Si cumple 

2. Evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que 
sustentan la impugnación. (Precisa en qué 

se ha basado el impugnante). No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la(s) 
pretensión(es) del impugnante(s). Si 

cumple.  
4. Evidencia la formulación de las 
pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria (Dependiendo de quién apele, si 

fue el sentenciado, buscar la del fiscal y de 
la parte civil, en los casos que 

correspondiera). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02 Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 

Nota: La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó de 

la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y mediana, respectivamente. En la introducción, se encontraron 

4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento, el asunto, la individualización del acusado y la claridad; mientras que 1: el asunto del 

proceso, no se encontró. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el objeto de la impugnación, 

formulación de la pretensión y la claridad; mientras que 2: la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación 

y las pretensiones penales y civiles de la parte contraria; no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

motivación de los hechos, de la pena y de la reparación civil, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito Judicial del 

Santa, Chimbote. 2020 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, de la pena  y de 

la reparación civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 
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II. ANTECEDENTES 

1. Del Auto de Abrir Instrucción: Mediante Resolución 

Número Uno de fecha seis de enero del año dos mil once, el Juez 

del proceso, abre instrucción en la vía sumaria contra A; como 

presunto autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la 

modalidad de Lesiones graves, en agravio de B; dictándose contra 

el procesado Mandato de Comparecencia Restringida. 

2. De la tesis acusatoria: “Se imputa al procesado A, con fecha 

veinticinco de septiembre del año dos mil diez, al promediar las 

veintiuno con treinta horas, agredió físicamente al agraviado B, en 

circunstancias que éste en estado de ebriedad, había acudido hasta 

el Hostal San Felipe, centro de labores de aquél, para agredirlo 

verbalmente por problemas familiares, situación que genero la 

1. Las razones evidencian la selección de 
los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la 
pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas. (Se realiza el análisis 
individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de 
conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para 

su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y 

no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, interpreta 
la prueba, para saber su significado). Si 

cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las 
reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
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reacción del imputado, quien sin consideración a que el agraviado 

actuaba impulsado por su estado de ebriedad, lo derribo y en el 

suelo le propino varios puntapiés a la altura del tobillo, 

ocasionándole las lesiones que se detallan en el certificado de 

reconocimiento médico legal N° P-3414 de fs. 07 el cual describe: 

“Luxo fractura de Tobillo derecho”; lesión que requiere de 05 días 

de atención facultativa, y que representa 45 días de incapacidad 

médico legal. 

3. De la Resolución Materia de Control: El juez del proceso, 

mediante resolución número veinte – Sentencia, de fecha 

veintiocho de octubre del año dos mil once, condena al acusado A 

como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la 

modalidad de Lesiones graves, en agravio de B, imponiéndole 

cuatro años de pena privativa de libertad suspendida por el periodo 

de prueba de dos años, bajo el cumplimiento de reglas de 

conducta; FIJÓ: la suma de mil cuatrocientos nuevos soles por 

concepto de reparación civil a favor del agraviado. 

4. Fundamentos del Recurso Impugnatorio: La defensa 

técnica del procesado A, alega: “en la referida sentencia, no se ha 

tomado en cuenta los alegatos de defensa de mi patrocinado, por 

ende no resulta posible condenarlo por dicho ilícito penal, ya que 

del análisis y revisión del expediente, se tiene que el único cargo 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian la 
individualización de la pena de acuerdo 

con los parámetros normativos previstos 

en los  artículos 45  (Carencias sociales,  

cultura, costumbres, intereses de la víctima, de 

su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal 
(Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión 

del daño o peligro causados, circunstancias de 

tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; 

la unidad o pluralidad de agentes; edad, 

educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del 

daño; la confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones personales y 

circunstancias que lleven al conocimiento del 

agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 
completa). Si cumple 

2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la lesividad.  (Con 
razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas, cómo y 

cuál es el daño o la amenaza que ha 
sufrido el bien jurídico protegido). Si 

cumple  
3. Las razones evidencian 
proporcionalidad con la culpabilidad. (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple 
4. Las razones evidencian apreciación de 

las declaraciones del acusado. (Las 
razones evidencian cómo, con qué prueba 

se ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 
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que pesa sobre mi patrocinado, está basado en el dicho del 

agraviado, que no ha sido contrastado con otro elemento de 

prueba objetivo e idóneo para que constituya certeza judicial; por 

lo que no reúne los requisitos que establecen las reglas de 

valoración de las declaraciones de los agraviados”; entre otros 

argumentos, solicitando se revoque la apelada. 

III. FUNDAMENTOS 

5. En principio el delito de lesiones graves – artículo 121° del 

Código Penal – se configura cuando el agente con acción u 

omisión impropia causa, produce u origina una daño grave en la 

integridad corporal o salud del sujeto pasivo, siendo una 

circunstancia que califica la lesión como grave, cuando el daño 

sufrido requiere de treinta días o más de asistencia o descanso, 

según prescripción facultativa – inciso tercero de la norma 

sustantiva citada-. 

6. Análisis lógico jurídico de las actuaciones preliminares y 

judiciales a la luz de los elementos normativos y descriptivos del 

delito investigado: a) De la materialidad del delito: Si bien la 

defensa técnica alega, que la lesión que presenta el agraviado fue 

porque perdió el equilibrio debido a su estado de ebriedad, en 

tanto, el agraviado desde la etapa preliminar le incrimina que lo 

agredió cuando estuvo en el suelo, al recibir varias patadas en pie 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si  cumple 
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1. Las razones evidencian apreciación del 

valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del 
daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinas 
lógicas y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de 

los actos realizados por el autor y la 
víctima en las circunstancias específicas de 

la ocurrencia del hecho punible. (En los 

delitos culposos la imprudencia/ en los 
delitos dolosos la intención). Si cumple  

4. Las razones evidencian que el monto se 

fijó prudencialmente apreciándose las 
posibilidades económicas del obligado, en 

la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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derecho, ante una y otra teoría, al contrastar con los actos de 

investigación y pruebas obtenidas en el proceso, tenemos: a.1) Con 

las manifestaciones de ambos protagonistas del hecho punible, 

también se tiene que tuvieron contacto físico, como consecuencia 

de la provocación del agraviado; a.2) La ocurrencia policial N° 

091, informa, que en circunstancias que se encontraban 

patrullando a bordo de una unidad policial, fueron alertados que en 

el frontis del Hostal San Felipe, se había producido una pelea entre 

dos personas; a.3) Además, invocando el criterio de la 

verosimilitud de la imputación – Acuerdo Plenario 2-2005 – la 

imputación del agraviado no es solitaria como alega la defensa, 

pues, no sólo está asociada a los datos antes descritos, sino al 

reconocimiento médico legal que confirma el daño personal, que 

requirió cuarenta y cinco días para su recuperación. 

7. Ahora si bien, para la defensa la imputación es parcializada 

porque está marcada por odio, resentimiento y animadversión, 

porque, previo al hecho, causó daños materiales en el comercio de 

su señora madre; sin embargo, como la propia defensa lo indica, 

estos hechos fueron previos, ocurrieron el mismo día y el problema 

ocurrió en un lugar y con personas diferentes; máxime, en el 

supuesto admitido, ante un odio, resentimiento o enemistad 

manifiesta, el acusado se encontraba en mejores condiciones para 
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controlar sus impulsos, de tal modo, que podría haber evitado este 

resultado. 

8. En este orden, a juicio del Colegiado, advertimos datos y 

pruebas objetivas suficientes que acreditan el delito y su 

vinculación objetiva y subjetiva con el acusado. Ahora bien, hasta 

este nivel de análisis no es suficiente para reprochar la conducta 

del acusado, dado que viene alegando que actuó en su legítima 

defensa ante la provocación del agraviado. 

9. Que son requisitos de la legítima defensa: agresión ilegítima, 

necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla 

y la falta de provocación suficiente de parte del que se defienda; 

ahora si bien, conforme se desprende de la propia manifestación 

del agraviado, al señalar: “se acercó en estado de ebriedad al 

trabajo del procesado con la intención de agredirlo verbalmente, 

reconociendo que se había encontrado alterado, era una 

manera irracional como actuó y se sentía avergonzado”; es 

decir, evidencia que fue quien provocó al procesado, al acudir 

a su centro de trabajo y agredirlo verbalmente, empero, no 

resulta proporcional que habiéndose percatado que había estado en 

ebriedad haya reaccionado agrediéndolo físicamente al agraviado, 

ocasionándole lesiones graves; en consecuencia, al no concurrir 

todos los requisitos para la conformidad con lo prescrito en el 
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artículo veintiuno del Código Penal, debe considerarse como una 

circunstancia atenuante que faculta o autoriza reducir la pena por 

debajo del mínimo legal. 

10. Finalmente, el recurrente es una persona con capacidad 

suficiente para valorar lo bueno de lo malo, lo justo de lo injusto; 

por tanto, le hace una persona imputable, si esto es así, el reproche 

penal efectuado es correcto. 

11. Que, estando que en el presente hecho, concurre una causa de 

justificación imperfecta, no considerada por el Juez de la sentencia 

en la determinación de la pena, sumado a las calidades personales 

del procesado, que es un sujeto primario por no registrar 

antecedentes penales y el hecho fue provocado por el agraviado al 

concurrir hasta el centro de trabajo con la intención de agredirlo, a 

nuestro juicio, la pena impuesta no es proporcional con estas 

circunstancias modificativas de su responsabilidad criminal; por 

tanto, debe modificarse imponiendo una pena por debajo del 

mínimo legal siempre en la calidad de suspendida; es decir, 

sometido a un periodo de prueba para que mejore su conducta. 

 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, la motivación de la pena y la motivación de la reparación 

civil, se realizó en el texto de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 5, indica que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de: motivación de los hechos, motivación de la pena y la motivación de la reparación civil, que fueron de rango: muy alta, 

muy baja, y muy baja, respectivamente. En, la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. En, la 

motivación de la pena; se encontraron  los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros normativos previstos en los artículos 45° y 46° del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las 

razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las  razones  evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad; 

Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la apreciación del valor 

y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; 

las razones evidencian  apreciación de los actos realizados por el autor y la victima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho 

punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva 

cierta de cumplir los fines reparadores,  y  la claridad 

 

 

 



 

Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre lesiones graves; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote. 2020 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

correlación, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda 
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IV. DECISION: 

   

Por estar consideraciones, la Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora 

de la Corte Superior de Justicia del Santa. RESUELVEN: 

 

A. CONFIRMARON: La resolución número veinte – Sentencia – de 

fecha veintiocho de octubre del año dos mil once, condena al acusado A 

como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la 

modalidad de Lesiones Graves, en agravio de B. MODIFICARON: la 

pena impuesta de cuatro años de pena privativa de la libertad, suspendida 

por el periodo de prueba de dos años. IMPUSIERON en sede de 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 
formuladas en el recurso 

impugnatorio. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 
resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio (no se 
extralimita, excepto en los casos 

igual derecho a iguales hechos, 

motivadas en la parte 
considerativa). No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 
precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate 

en segunda instancia (Es decir, toda 
y únicamente las pretensiones 

indicadas en el recurso 

impugnatorio/o las excepciones 
indicadas de igual derecho a iguales 

hechos, motivadas en la parte 
considerativa). Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 
con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente con 
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instancia: DOS AÑOS de pena privativa de la libertad, suspendida por 

el periodo de prueba de UN AÑO, a condición de que cumpla las reglas 

de conducta dispuestas en la sentencia; confirmaron en lo demás que 

contiene. 

 

B. DISPUSIERON: NOTIFICAR y DEVOLVER los autos al 

Juzgado de origen. Actuó como Juez Ponente: Dr. Matta Paredes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

las posiciones expuestas 
anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas      extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s). Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado. 

Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la pena 
(principal y accesoria, éste último en 

los casos que correspondiera) y la 

reparación civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la(s) 
identidad(es) del(os) agraviado(s). 

Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

     

 

 

 

 

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota. El cumplimiento de los parámetros de “la aplicación del principio de correlación”, y “la descripción de la decisión”, se identificaron 

en el texto de la parte resolutiva. 
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LECTURA. El cuadro 6 revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la: aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente. En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el  pronunciamiento evidencia 

resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 1:  el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, no se encontró. Por su parte en la 

descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad 

del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara 

de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s), y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre lesiones graves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 2020 
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Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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Parte  

Expositiva 

 

Introducción 

 

   

 

 

X 
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[9  -  10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45 

 

 

 

 

 

 

 

[7  -  8] Alta 

 

Postura de  

las partes 

  

 

 

X 

  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

Considerativa 

    2   4   6 8 10  

 

 

 

 

30 
 

 

 

 

[33-  40]  

 

 

Muy alta Motivación 

 de los hechos 

     X   

Motivación  

del derecho 

   X  [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena   X   [17  - 24] Mediana 

Motivación de la reparación 

civil 

    X [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte  

Resolutiva 

 

Aplicación del Principio de 

correlación 

1 2 3 4 5   

    8 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
    X   

[7  -  8] Alta 
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Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El Cuadro 7 revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre lesiones graves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; del Distrito Judicial del Santa, Chimbote, 

fue de rango alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y alta, 

respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y mediana; asimismo de: la motivación 

de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, fueron: mediana, alta, mediana y 

muy alta; finalmente la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, fueron: mediana y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia, sobre lesiones graves, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote. 2020 
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
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  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

     2   4   6 8 10  

 

 

 

 

40 
 

 

 

 

[33  -  40]  

 

 

Muy alta Motivación 

 de los hechos 

    X 

Motivación  

del derecho 

    X [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena     X [17  -  24] Mediana 

Motivación de la reparación 

civil 

    X [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 
 

Aplicación del Principio de 

1 2 3 4 5   

   9 

[9  -  10]  Muy alta 

   X  
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Parte  

resolutiva 

correlación [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Fuente. Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

LECTURA. El cuadro 8 revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre lesiones graves, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; del Distrito Judicial del Santa, Chimbote, 

fue de rango muy alta Se derivó, de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y mediana; asimismo de la 

motivación de los hechos, la motivación del derecho, la motivación de la pena y la motivación de la reparación civil, fueron de calidad muy 

alta, respectivamente; finalmente la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, fueron: alta y muy alta, 

respectivamente. 
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5.2. Análisis de los resultados 

De acuerdo con lo expuesto de las sentencias de Primera y Segunda instancia en el 

Exp. N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; del Distrito Judicial del Santa – Chimbote 

sobre el delito de lesiones graves nos permite determinar que son de calidad alta y 

muy alta. 

5.2.1. Sentencia de Primera instancia (resultados) sobre lesiones graves. 

Con respecto a la sentencia de primera instancia fue asumida por el segundo 

juzgado especializado en lo penal. 

 

 En lo que refiere a la parte expositiva: 

De la investigación de la sentencia de primera instancia en la parte expositiva, 

y en específico del indicador Introducción, se determina que cuenta con todos 

los datos de identificación de la resolución para su buen entendimiento, es 

decir, el ad quo ha consignado todos los datos de la resolución de sentencia, 

asimismo, se observa la presencia de los demás indicadores referentes a una 

sentencia, ya que se deduce que en el encabezado de toda resolución debe 

consignar toda la información formal, en este caso, en una sentencia. 

En el fallo se tendrá la manifestación de los sucesos jurídicos expuestos en el 

proceso, asimismo, tanto en los actos como las pretensiones debe existir 

claridad y debe ser de forma concisa en su síntesis (Barragán, 2015). 

Por otro lado, con respecto a la postura de las partes se deduce que no existe 

calidad, ya que algunos indicadores no estuvieron presentes al momento de 

cotejar la resolución de sentencia en este caso materia de investigación.  

 

 En lo que refiere a la parte considerativa: 

El juzgador fundamenta su decisión en base a argumentos científicos y 

jurídicos, en tanto, contribuye en la parte primordial y resaltante, logrando que 

esta realice la respectiva valoración de las pruebas que fueron aceptadas y 

tomando en cuenta todos los fundamentos expuestos por los integrantes del 

proceso, así le sea factible exponer   su veredicto que dará solución al conflicto. 

Sobre la pena, se observa que se ha logrado alcanzar el nivel de alta, esto a que 

el señor juez se refiere a un tipo de pena determinada, donde se estipula las 

normas referidas a un hecho determinado, para obtener un mejor criterio en su 

dictamen, tal es así, que con el acto resolutivo se tiene como objetivo pretender 

solucionar conflictos, teniendo en cuenta , los elementos que puedan involucrar 
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al condenado, como también los que atenten contra su integridad que se afectó 

con la aplicación de la pena. 

Según Quintero (2008) señala que la pena es un recurso del estado para 

sancionar el ilícito penal, tiene carácter restrictivo que implica la perdida de los 

derechos personales del sujeto. Por otro lado, se considera como la respuesta 

ante la comisión de un delito. 

Sobre la reparación civil, el juzgador ha tenido la capacidad para analizar la 

determinación de la cantidad de la indemnización, ya que es de carácter 

público, pues quien se ha visto afectado es el estado. 

Es la obligación de reparar un daño originado en la violación de un derecho, o 

el conjunto de reglas que imponen al autor de un daño causado a otro a reparar 

el perjuicio, ofreciendo a la víctima una indemnización (Alegría, 2014) 

 

 con respecto a la parte resolutiva 

Se puede deducir que en esta conformación del veredicto se ha constituido que 

es de alta índole, se comprueba que el juez, quien dirige el juicio, ha adjudicado 

la correlación referido a la pena y el delito investigado, el cual se adecua al 

orden de las normas legales. 

Este principio de la acusación limita incluir un nuevo hecho acusatorio, en la 

acusación de hechos, aunque sea de la misma naturaleza, que inciden en la 

precisión de la responsabilidad penal y vulneración de los derechos a conocer 

la imputación, (Prado, 2016). 

También, permite determinar en la descripción del proceso, donde el señor juez 

en claramente y en forma concisa dispone imponer la pena correspondiente al 

delito, por lo que es de calidad muy alta. 

Desde el punto de vista de Barragán (2015) define como la parte final del 

veredicto, donde el juez expone su decisión atribuyendo el principio de 

correlación acorde con lo que precisa las normas de nuestro ordenamiento 

jurídico.  

 

5.2.2. Sentencia de segunda instancia (resultados) sobre lesiones graves. 

Con respecto a la sentencia de segunda instancia fue asumida por la segunda 

sala penal de apelaciones y liquidadora. 

  

 En lo que refiere a la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia. 
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Se determina que el juzgador desarrollo todos los parámetros indicados en la 

lista de cotejo, con lo que respecta a introducción y la postura de las partes, que 

exponen el buen entendimiento de la resolución de sentencia; ya que la 

mencionada es de suma importancia para su interpretación. 

Según Beltrán (2015) refiere que; en la apelación debe garantizarse el derecho 

a la defensa, esto es mediante un abogado habilitado, puesto que este derecho 

siempre debe estar presente en el procedimiento del proceso. 

 

 con respecto a la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia. 

En esta parte de la resolución, se expone los argumentos y fundamentos 

relacionados a la comisión del delito, se detallan el paso a paso de los hechos 

ocurridos que conllevan a un tipo penal concordado con nuestro ordenamiento 

jurídico que protege el bienestar de la sociedad. 

De acuerdo al análisis, Se observó que el juez no desarrollo todos los 

parámetros indicados en la lista de cotejo, respecto a la pena y a la reparación 

civil no cumple con los parámetros indicados; puesto que el fiscal pretende se 

declare nula la sentencia absolutoria de primera instancia mas no pretende la 

aplicación de la pena, tampoco busca reparar el daño ocasionado. 

 

 Con respecto a la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia. 

Debe existir correlación entre el motivo y las formas que constituyen la 

acusación y formulación de los cargos imputados al sujeto; en el juicio se 

refleja el debido proceso que es la razón que busca la solución de conflictos de 

nuestra sociedad. 

Según Pérez (2011) refiere que este principio acusación-veredicto precisan la 

existencia de relación con el derecho de defensa, por lo que el veredicto no se 

debe ser diferente a la pretensión. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre lesiones graves, en el expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02 del Distrito 

Judicial del Santa de la ciudad de Chimbote, fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8). 

 

6.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó 

que, fue de rango muy  alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango alta, alta y alta, respectivamente. 

(Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). Fue emitida por 

el Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Chimbote, donde se resolvió: 

condenar a A, por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud – Lesiones Graves, 

en agravio de B; imponiéndosele cuatro años de pena privativa de la libertad, cuya 

ejecución se suspende por el período de prueba de dos años y una reparación civil 

de mil cuatrocientos nuevos soles (expediente Nº 02922-2010-0-2501-JR-PE-02). 

 

6.1.1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, se encontraron los 4 de los 5 parámetros 

previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización del acusado; y la 

claridad, mientras que 1, los aspectos del proceso, no se encontró. 

La calidad de la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: la descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación; 

la calificación jurídica del fiscal; y la claridad; mientras que 2: la formulación 

de las pretensiones penales y civiles del fiscal y de la parte civil, y la pretensión 

de la defensa del acusado, no se encontraron. 

 

6.1.2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis 

en la motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de la 

pena y la reparación civil fue de rango muy alta (Cuadro 2). 

En la calidad de la motivación de los hechos, se encontraron los 3 de los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos y 

circunstancias que se dan por probadas o improbadas, las razones evidencian 
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aplicación de la valoración conjunta y la claridad¸ mientras que 2; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas y las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia, no se encontraron. 

 

En la calidad de la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad, 

las razones evidencian la determinación de la antijuricidad, las razones 

evidencian la determinación de la culpabilidad y la claridad, mientras que 1; 

las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado 

que justifican la decisión, no se encontró. 

 

En la calidad motivación de la pena, se encontraron los 3 de los 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la individualización de la pena conforme a los 

parámetros normativos previstos en los artículo 45° y 46° del Código Penal, las 

razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, y la claridad, mientras 

que 2; las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado y 

las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad, no se encontró. 

 

En la calidad de la motivación de la reparación civil, se encontraron los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación del 

daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian 

apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; las razones 

evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades 

económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores; y la claridad. 

 

6.1.3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la 

aplicación del principio de correlación y la descripción de la decisión, fue 

de rango alta (Cuadro 3). 

En la calidad de la aplicación del principio de correlación, se encontraron 3 de 

los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica prevista 

en la acusación del fiscal; el pronunciamiento evidencia correspondencia 
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(relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el 

fiscal y la parte civil, y la claridad; mientras que 2: el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la 

defensa del acusado ,el pronunciamiento que evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no 

se encontró. 

 

En la calidad en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara del delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la pena principal; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 

 

6.2. En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia. Se concluyó 

que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 8 comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). 

Fue emitida por la Sala penal de apelaciones y liquidadora, donde se resolvió 

confirmar la sentencia de primera instancia el cual condeno al sentenciado A, como 

autor del delito contra la vida el cuerpo y la salud en la modalidad de Lesiones 

Graves en agravio de B. Modificaron, la pena impuesta de cuatro años de pena 

privativa de libertad, suspendida por el periodo de prueba de dos años. Impusieron 

en sede de instancia: Dos años de pena privativa de la libertad, suspendida por el 

periodo de prueba de Un año, a condición de que cumpla las reglas de conducta 

dispuesta en la sentencia, confirmaron en lo demás que contiene (Expediente Nº 

02922-2010-0-2501-JR-PE-02). 

 

6.2.1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 4). 

En la calidad de la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos:, el encabezamiento, el asunto, la individualización del acusado y la 

claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, no se encontró. 

 

En la calidad de la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

113 



 

previstos: el objeto de la impugnación, la formulación de las pretensiones del 

impugnante y la claridad; mientras que 2: la congruencia con los fundamentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación y las pretensiones penales y 

civiles de la parte contraria; no se encontraron. 

 

6.2.2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis 

en la motivación de los hechos, del derecho, de la pena y reparación civil 

fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

En la calidad de la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones 

evidencian la aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian la 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la 

claridad. 

 

En la calidad de la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad, las razones 

evidencian la determinación de la antijuricidad, las razones evidencian la 

determinación de la culpabilidad, las razones evidencian el nexo (enlace) entre 

los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión y la claridad. 

 

En la calidad de la motivación de la pena; se encontraron los 5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo 

con los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código 

Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian 

apreciación de las declaraciones del acusado, y la claridad. 

 

En la calidad de la motivación de la reparación civil, se encontraron los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del 

daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian  

apreciación de los actos realizados por el autor y la victima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible; las razones 

evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades 
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económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cumplir los fines 

reparadores,  y  la claridad. 

 

6.2.3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la 

aplicación del principio de correlación y la descripción de la decisión, fue 

de rango muy alta (Cuadro 6). 

En la calidad de la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de 

los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas 

las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el  pronunciamiento 

evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia, y la claridad; mientras que 1:  el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa, 

respectivamente, no se encontró. 

 

En la calidad en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención 

expresa  y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación 

civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa  y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s), y la claridad. 

 

6.3. Finalmente, se concluye que los resultados obtenidos fueron muy importantes, 

puesto que el objetivo primordial de la investigación es saber cuál es la calidad 

de las sentencias de primera y segunda instancia, en esta oportunidad sobre un 

proceso penal de lesiones graves. Sin embargo a pesar que las sentencias de 

primera y segunda instancia dieron como resultado de rango alta y muy alta, 

respectivamente, cabe recalcar que el juzgador ha prescindido de algunos de 

los parámetros por lo que no se puede afirmar que sean sentencias óptimas.  
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                                                              ANEXO 1: Sentencia de primera y segunda 

instancia: Sentencia de primera y segunda instancia 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

Segundo Juzgado Especializado en lo Penal 

 

EXPEDIENTE : 02922-2010-0-2501-JR-PE-03 

ESPECIALISTA :  

IMPUTADO : A 

DELITO : CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD – LESIONES 

GRAVES. 

AGRAVIADO : B 

 

SENTENCIA 

 

RESOLUCION NUMERO: VEINTE 

Chimbote, Veintiocho de Octubre 

Del año dos mil once.- 

I. ASUNTO 

 Acusación formulada por el Ministerio Publico, contra el imputado “A”, identificado con 

DNI. N° 32925582, natural de Chimbote, nacido el 29 de marzo de 1970, casado, secundaria 

completa, católico, Agente de Seguridad, por el Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – en 

su modalidad de LESIONES GRAVES (Artículo 121° inciso 3 del Primer Párrafo del Código 

Penal) en agravio de “B”; solicitando, se le imponga CUATRO AÑOS de PENA PRIVATIVA 

de LIBERTAD, así como al pago de Reparación Civil de MIL QUINIENTOS NUEVOS 

SOLES a favor del agraviado. 

 

II. IMPUTACION Y ANTECEDENTES  

 Conforme a la imputación del Ministerio Público, en su denuncia formalizada de fs. 11/12 

del presente proceso, se imputa a “A”, que con fecha 25 de setiembre del 2010, al promediar las 

21:30 horas agredió físicamente al agraviado “B” en circunstancias que este en estado de 

ebriedad, había acudido hasta el Hostal San Felipe, centro de labores de aquel, para agredirlo 

verbalmente por problemas familiares, situación que genero la reacción del imputado, quien sin 
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consideración a que el agraviado actuaba impulsado por su estado de ebriedad, lo derribo y en 

el suelo le propino varios puntapiés a la altura del tobillo, ocasionándole las lesiones que se 

detallan en el certificado de reconocimiento médico legal N° P-3414 de fs. 07 el cual describe: 

Luxo fractura de Tobillo derecho; lesión que requiere de 05 días de atención facultativa, y que 

representa 45 días de incapacidad médico legal. 

 

 Los hechos descritos precedentemente, han motivado las investigaciones policiales, 

formulándose el Atestado Policial N° 0375-2010-XIII-DITERPOL-DIVPOL-CH-CDCH; y, en 

atención al cual, el señor Representante del Ministerio Público formaliza denuncia; motivando 

a su vez, el auto de Apertura de instrucción de (fs. 13/15) y, habiendo emitido el Señor 

Representante su dictamen de (106/109) de autos; mediante el cual formula acusación contra A; 

estando, los autos pendientes de emitir resolución que ponga fin a la instancia. 

 

III. FUNDAMENTOS 

1.- El Derecho Penal constituye un medio de control social que sanciona aquellos 

comportamientos que lesionan o ponen en peligro bienes jurídicos tutelados por la Ley, en aras 

de lograr la paz social; propósito que se logrará a través del proceso penal, donde el juzgador 

determinará la aplicación o no de las sanciones correspondientes bajo el principio que: “La 

inocencia se presume y la culpabilidad se prueba”; el mismo, que sirve como marco, límite y 

garantía de una correcta administración de justicia en materia penal; en tal sentido, dentro del 

marco jurídico de la actividad probatoria y los principios consagrados, tanto en el Derecho 

Constitucional y Ordenamiento Procesal Penal, la instrucción está orientada a incorporar al 

proceso los medios probatorios idóneos y pertinentes para el cabal conocimiento del Thema 

Probandum; y, poder llegar así a la verdad real respecto de la realización o no, del hecho que 

motivo la apertura de la investigación jurisdiccional; esto en virtud del análisis y razonamiento 

lógico-jurídico, por parte del juzgador, el mismo que quedará plasmado en la correspondiente 

Resolución Judicial. 

 

2.- Infringe el Tipo Penal investigado, el imputado cual despliega una conducta, conforme lo 

prescribe el artículo 121° inciso 3 primer párrafo del Código Penal: “El que causa a otro un 

daño grave en el cuerpo o en la salud será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de cuatro ni menor de ocho años”; “Las que infieren cualquier otro daño a la integridad 

corporal o a la salud física o mental de una persona que requiera de treinta a mas días de 

asistencia o descanso, según prescripción facultativa”. 
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3.- Impulsada prudencialmente los medios probatorios incorporadas en la etapa judicial; las 

mismas, que han sido actuadas con participación del Ministerio Público y que a tenor del artículo 

72° del Código Adjetivo Penal, tiene valor probatorio pleno, por no haber sido cuestionada. Y, 

contrastado con la conducta desplegada por el procesado A, es de precisarse, que con el 

Certificado Médico Legal N° P-3514, de folios 07, con lo que se encuentra acreditado que el 

agraviado B, ha sufrido lesiones, que han merecido 05 días de atención facultativa y 45 días de 

Incapacidad Médico Legal, la que ha sido ratificada tal como es de verse del acta de diligencia 

de ratificación pericial de fs. 104; por lo que a tenor del artículo 121° inciso 3 primer párrafo del 

Código Sustantivo, constituyen lesiones graves. 

 

El acusado al prestar su manifestación a nivel preliminar (fs.4) y su declaración instructiva 

(44/45), no acepta ser el autor de las Lesiones que sufriera el agraviado tal como se describe en 

el Certificado médico legal de fs. 07; sin embargo, el agraviado “B” tanto a nivel preliminar 

como judicial, al prestar su declaración (05/06 y 64/65 respectivamente), lo sindica como la 

persona que le causó las lesiones al proferirles patadas en el tobillo cuando este se cayó producto 

del forcejeo que tuvo con el ahora acusado; de lo que se establece que si bien es cierto la agresión 

sufrida por el agraviado de parte del imputado, fue una reacción ante los insultos proferidos por 

el agraviado, éste debió considerar el estado etílico en que se encontraba esta persona y manejar 

mejor sus impulsos por encontrarse sobrio, por  lo que ello no le exime de responsabilidad. 

 

Que, si bien es cierto el acusado refiere que no es responsable del delito imputado en su 

contra por cuanto el agraviado nunca lo conoció sino hasta el día veinticinco de Setiembre del 

2010, en que sin motivo alguno fue agredido verbalmente por parte del agraviado y que las 

lesiones que presenta el agraviado es producto de la caída que tuvo al levantar su pie, por el 

estado de embriaguez que tenía; lo que se debe tener como argumento de defensa por parte del 

acusado a fin de evadir su responsabilidad. 

 

Que a mayor abundamiento debe tenerse presente al resolver el presente caso materia de 

análisis, el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116 (Fundamento N° 10), es decir, que tratándose 

de la declaración de un agraviado, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo, 

siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones, como es a) 

Ausencia de incredibilidad subjetiva, es decir que no exista relaciones entre el agraviado y el 

imputado basadas en el odio, resentimiento, enemistad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza; b) 

Verosimilitud, que no solo incide en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino que 
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debe estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de 

aptitud probatoria, y c) Persistencia en la incriminación, es decir, observarse la coherencia y 

solidez del relato expuesto en este caso del agraviado; habiendo el agraviado cumplido con los 

supuestos antes citado, tanto a nivel preliminar como judicial, ha sido coherente y sólido al 

exponer de cómo sucedieron los hechos, y además ha reconocido también que se encontraba 

avergonzado por haber actuado en forma irracional y agredir verbalmente al acusado por el 

estado etílico en que se encontraba, lo que debe considerarse al momento de resolver. 

 

Por otro lado si bien es cierto, en autos obra la constancia de otorgamiento de Garantías 

otorgadas por el Gobernador de la Provincia al acusado “A”, pero con ello no se acredita que 

exista odio o resentimiento entre el imputado y el agraviado, teniendo en consideración que 

dichas garantías fueron otorgadas como consecuencia de los hechos que dieron origen a la 

presente instrucción. 

 

Concluyéndose, que el acusado con su accionar doloso, han causado un perjuicio al 

agraviado generando las lesiones descritas anteriormente, lo cual resulta reprochable 

penalmente; asimismo, es de verificarse la no concurrencia de ninguna causal de justificación o 

inculpabilidad; por lo que, estamos frente a una conducta típica, antijurídica y culpable; además, 

concurrir la totalidad de los elementos objetivos y subjetivos del delito imputado en su contra. 

 

4.- Respecto a la Pena a Imponerse, debe de tenerse presente en toda su dimensión, el imperio 

del Principio de Culpabilidad, como base y límite de la penalidad, y el Principio de 

Proporcionalidad, como garantía para la determinación judicial y legal de la pena; las cuales 

exige, que la pena a imponerse sean proporcionada a la gravedad del hecho y la culpabilidad del 

autor; en este sentido, debe de definirse la calidad e intensidad de las consecuencias jurídicas, 

que le corresponde aplicar al autor o participe de la infracción cometida; debiendo, tener en 

cuenta para una concreción cualitativa, cuantitativa y ejecutiva de la sanción penal, la pena 

mínima de los delitos cometidos; además, de las circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal, para de esta manera elegir la pena más adecuada al caso concreto. 

 

 En el caso materia de análisis, es de valorarse los artículos 45° y 46° del Código Penal, 

como circunstancias modificativas generales y especiales, para dimensionar y medir el mayor o 

menor grado de gravedad del injusto y culpabilidad que posee el agente, de lo actuado se puede 

apreciar que el imputado es un agente primario por no registrar antecedentes penales como es de 

verificarse del Certificado Judicial de Antecedentes Penales que obran a folios 30; circunstancias 
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fácticas y jurídicas, que a criterio de la suscrita, le benefician en algún grado, al acusado y que 

operan para la reducción de la penalidad y que justifica la determinación judicial de la pena 

concreta, siendo procedente imponer una pena privativa de libertad suspendida en su ejecución, 

de conformidad con el artículo 57° del Código Penal. 

 

5.- En cuanto respecta a la Reparación Civil a fijarse, debe de tenerse en cuenta, lo que señala 

el artículo 92° y 93° del Código Penal; en el sentido, que la reparación civil comprende la 

restitución del bien, o el pago de su valor y la indemnización por los daños y perjuicios; 

concordante, con el artículo 101° del mismo cuerpo de leyes, al señalar que, la Reparación Civil 

se rige además, por las disposiciones pertinentes del Código Civil; asimismo que, para fijar la 

Reparación Civil, se debe hacer un análisis de la conducta del procesado, quien al resultar 

responsable del delito, deberá asumir los daños y perjuicios irrogados por estos, en el caso de 

autos, se encuentra acreditado, que el accionar delictivo del acusado, trajo como consecuencia, 

se produzca lesiones en la integridad física del agraviado; los mismos, que requirieron atención 

facultativa e incapacidad médico legal, y además el agraviado ha presentado los recibos por 

honorarios, así como las recetas las que obran de folios 90/91, lo que se merituara para fijar el 

monto de la reparación civil. 

 

IV. DECISION  

Por estas consideraciones y con las facultades conferidas por el artículo 133° de la Constitución 

Política del Estado, en aplicación de los artículos II, IV y VII del título Preliminar, 12°, 28°, 45°, 

46°, 56°, 57°, 92°, 93°, 94°, 101° y 122° primer párrafo, del Código Penal vigente; en 

consecuencia con los artículos 283° 285° del Código de Procedimientos Penales; y, valorando 

la prueba con criterio de conciencia que manda la Ley, Administrando Justicia a nombre de la 

Nación la señora Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de la Corte Superior de 

Justicia del Santa; FALLA: 

 

 A.-  CONDENANDO al acusado “A”, por Delito CONTRA LA VIDA, EL CUERPO 

Y LA SALUD, en la modalidad de LESIONES GRAVES (Art. 121° inciso 3 del primer 

párrafo del Código Penal), en agravio de “B”; imponiéndole, CUATRO AÑOS de PENA 

PRIVATIVA de LIBERTAD, cuya ejecución se suspende por el PERIODO DE PRUEBA 

de DOS AÑOS; a condición de que el condenado cumpla con las siguientes reglas de conducta: 

a) Comparecer cada fin de mes al local del juzgado a efectos de registrar su firma e informar y 

justificar sus actividades; b) no variar de domicilio real sin previo aviso y autorización del 

Juzgado; y, c) no volver a cometer otro delito doloso; bajo apercibimiento de aplicarse el artículo 
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59° del Código Penal en caso incumpla, una de estas reglas de conducta. 

 

 B.- FIJO, la suma de MIL CUATROCIENTOS NUEVOS SOLES, por concepto de 

REPARACION CIVIL, que deberá pagar el sentenciado a favor del agraviado; la misma que 

se hará efectiva en ejecución de sentencia. 

 

 C.- En consecuencia, consentida y/o ejecutoriada que sea la presente sentencia, CURSESE 

los Boletines y Testimonios de Condena al Centro Operativo de la Oficina de Registro Nacional 

de Condenas, para su debida anotación por intermedio de la Oficina de Registros Judiciales de 

esta Corte Superior; así como, el Registro Nacional de Internos Procesados y Sentenciados del 

INPE; luego en su oportunidad, archívese en el modo y forma de ley. 

 

 D.- DESE aviso a la Superior Sala Penal competente; en conocimiento de quienes 

corresponda.- 
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corte Superior de Justicia del Santa 

Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora 

 

EXPEDIENTE : 02922-2010-0- 

PROCESADO : “A” 

DELITO : Lesiones Graves 

AGRAVIADO : “B” 

PROCEDENCIA : Segundo Juzgado Penal 

 

SENTENCIA DE VISTA. 

 

RESOLUCION NUMERO: VEINTICUATRO 

Chimbote, tres de mayo del mil doce.- 

 

II. ASUNTO 

Visto; el recurso de apelación, interpuesto por la defensa técnica del procesado “A”, contra 

la Resolución Numero veinte – Sentencia – de fecha veintiocho de octubre del año dos mil once, 

que condena al citado como autor del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad 

de Lesiones Graves; en agravio de “B”. 

 

III. ANTECEDENTES  

1. Del Auto de Abrir Instrucción: Mediante Resolución Número Uno de fecha seis de 

enero del año dos mil once, el Juez del proceso, abre instrucción en la vía sumaria contra A; 

como presunto autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones 

graves, en agravio de B; dictándose contra el procesado Mandato de Comparecencia 

Restringida. 

 

2. De la tesis acusatoria: “Se imputa al procesado A, con fecha veinticinco de 

septiembre del año dos mil diez, al promediar las veintiuno con treinta horas, agredió físicamente 

al agraviado B, en circunstancias que éste en estado de ebriedad, había acudido hasta el Hostal 

San Felipe, centro de labores de aquél, para agredirlo verbalmente por problemas familiares, 

situación que genero la reacción del imputado, quien sin consideración a que el agraviado 

actuaba impulsado por su estado de ebriedad, lo derribo y en el suelo le propino varios puntapiés 

a la altura del tobillo, ocasionándole las lesiones que se detallan en el certificado de 
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reconocimiento médico legal N° P-3414 de fs. 07 el cual describe: “Luxo fractura de Tobillo 

derecho”; lesión que requiere de 05 días de atención facultativa, y que representa 45 días de 

incapacidad médico legal. 

 

3. De la Resolución Materia de Control: El juez del proceso, mediante resolución 

número veinte – Sentencia, de fecha veintiocho de octubre del año dos mil once, condena al 

acusado A como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de 

Lesiones graves, en agravio de B, imponiéndole cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida por el periodo de prueba de dos años, bajo el cumplimiento de reglas de conducta; 

FIJÓ: la suma de mil cuatrocientos nuevos soles por concepto de reparación civil a favor del 

agraviado. 

 

4. Fundamentos del Recurso Impugnatorio: La defensa técnica del procesado A, 

alega: “en la referida sentencia, no se ha tomado en cuenta los alegatos de defensa de mi 

patrocinado, por ende no resulta posible condenarlo por dicho ilícito penal, ya que del análisis 

y revisión del expediente, se tiene que el único cargo que pesa sobre mi patrocinado, está basado 

en el dicho del agraviado, que no ha sido contrastado con otro elemento de prueba objetivo e 

idóneo para que constituya certeza judicial; por lo que no reúne los requisitos que establecen 

las reglas de valoración de las declaraciones de los agraviados”; entre otros argumentos, 

solicitando se revoque la apelada. 

 

IV. FUNDAMENTOS 

5. En principio el delito de lesiones graves – artículo 121° del Código Penal – se 

configura cuando el agente con acción u omisión impropia causa, produce u origina un daño 

grave en la integridad corporal o salud del sujeto pasivo, siendo una circunstancia que califica la 

lesión como grave, cuando el daño sufrido requiere de treinta días o más de asistencia o descanso, 

según prescripción facultativa – inciso tercero de la norma sustantiva citada-. 

 

6. Análisis lógico jurídico de las actuaciones preliminares y judiciales a la luz de los 

elementos normativos y descriptivos del delito investigado: a) De la materialidad del delito: Si 

bien la defensa técnica alega, que la lesión que presenta el agraviado fue porque perdió el 

equilibrio debido a su estado de ebriedad, en tanto, el agraviado desde la etapa preliminar le 

incrimina que lo agredió cuando estuvo en el suelo, al recibir varias patadas en pie derecho, ante 

una y otra teoría, al contrastar con los actos de investigación y pruebas obtenidas en el proceso, 

tenemos: a.1) Con las manifestaciones de ambos protagonistas del hecho punible, también se 
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tiene que tuvieron contacto físico, como consecuencia de la provocación del agraviado; a.2) La 

ocurrencia policial N° 091, informa, que en circunstancias que se encontraban patrullando a 

bordo de una unidad policial, fueron alertados que en el frontis del Hostal San Felipe, se había 

producido una pelea entre dos personas; a.3) Además, invocando el criterio de la verosimilitud 

de la imputación – Acuerdo Plenario 2-2005 – la imputación del agraviado no es solitaria como 

alega la defensa, pues, no sólo está asociada a los datos antes descritos, sino al reconocimiento 

médico legal que confirma el daño personal, que requirió cuarenta y cinco días para su 

recuperación. 

 

7. Ahora si bien, para la defensa la imputación es parcializada porque está marcada por 

odio, resentimiento y animadversión, porque, previo al hecho, causó daños materiales en el 

comercio de su señora madre; sin embargo, como la propia defensa lo indica, estos hechos 

fueron previos, ocurrieron el mismo día y el problema ocurrió en un lugar y con personas 

diferentes; máxime, en el supuesto admitido, ante un odio, resentimiento o enemistad manifiesta, 

el acusado se encontraba en mejores condiciones para controlar sus impulsos, de tal modo, que 

podría haber evitado este resultado. 

 

8. En este orden, a juicio del Colegiado, advertimos datos y pruebas objetivas suficientes 

que acreditan el delito y su vinculación objetiva y subjetiva con el acusado. Ahora bien, hasta 

este nivel de análisis no es suficiente para reprochar la conducta del acusado, dado que viene 

alegando que actuó en su legítima defensa ante la provocación del agraviado. 

 

9. Que son requisitos de la legítima defensa: agresión ilegítima, necesidad racional del 

medio empleado para impedirla o repelerla y la falta de provocación suficiente de parte del que 

se defienda; ahora si bien, conforme se desprende de la propia manifestación del agraviado, al 

señalar: “se acercó en estado de ebriedad al trabajo del procesado con la intención de agredirlo 

verbalmente, reconociendo que se había encontrado alterado, era una manera irracional 

como actuó y se sentía avergonzado”; es decir, evidencia que fue quien provocó al 

procesado, al acudir a su centro de trabajo y agredirlo verbalmente, empero, no resulta 

proporcional que habiéndose percatado que había estado en ebriedad haya reaccionado 

agrediéndolo físicamente al agraviado, ocasionándole lesiones graves; en consecuencia, al no 

concurrir todos los requisitos para la conformidad con lo prescrito en el artículo veintiuno del 

Código Penal, debe considerarse como una circunstancia atenuante que faculta o autoriza reducir 

la pena por debajo del mínimo legal. 

 

128 



 

10. Finalmente, el recurrente es una persona con capacidad suficiente para valorar lo 

bueno de lo malo, lo justo de lo injusto; por tanto, le hace una persona imputable, si esto es así, 

el reproche penal efectuado es correcto. 

 

11. Que, estando que en el presente hecho, concurre una causa de justificación imperfecta, 

no considerada por el Juez de la sentencia en la determinación de la pena, sumado a las calidades 

personales del procesado, que es un sujeto primario por no registrar antecedentes penales y el 

hecho fue provocado por el agraviado al concurrir hasta el centro de trabajo con la intención de 

agredirlo, a nuestro juicio, la pena impuesta no es proporcional con estas circunstancias 

modificativas de su responsabilidad criminal; por tanto, debe modificarse imponiendo una pena 

por debajo del mínimo legal siempre en la calidad de suspendida; es decir, sometido a un periodo 

de prueba para que mejore su conducta. 

 

V. DECISION:   

Por estar consideraciones, la Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de la Corte Superior 

de Justicia del Santa. RESUELVEN: 

 

A. CONFIRMARON: La resolución número veinte – Sentencia – de fecha veintiocho 

de octubre del año dos mil once, condena al acusado “A” como autor del delito contra la Vida, 

el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones Graves, en agravio de B. MODIFICARON: 

la pena impuesta de cuatro años de pena privativa de la libertad, suspendida por el periodo de 

prueba de dos años. IMPUSIERON en sede de instancia: DOS AÑOS de pena privativa de la 

libertad, suspendida por el periodo de prueba de UN AÑO, a condición de que cumpla las reglas 

de conducta dispuestas en la sentencia; confirmaron en lo demás que contiene. 

 

B. DISPUSIERON: NOTIFICAR y DEVOLVER los autos al Juzgado de origen. 

Actuó como Juez Ponente: Dr. X. 

 

S.S. 

XXX 

XX 

X 
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ANEXO 3: Instrumento de recojo de datos 

sentencia de primera y segundnstancia 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN SE DATOS 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

I. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1) El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica 

el número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, la identidad de las 

partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse 

de menores de edad. Si cumple/No cumple 

2) Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? ¿Qué imputación? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

3) Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si 

cumple/No cumple 

4) Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar/ En los casos 

que correspondiera: aclaraciones   modificaciones   o   aclaraciones   de   nombres   

y   otras;   medidas provisionales adoptadas  durante el proceso,  cuestiones de 

competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

1.2. Postura de las partes 

1) Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. 

Si cumple/No cumple 

2) Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 

3) Evidencia la formulación de, las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de 

la parte civil. Este último, en los casos que se hayan constituido en parte civil. Si 

cumple/No cumple 
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4) Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 

1) Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba 

practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó 

los requisitos requeridos para su validez). Si cumple/No cumple 

3) Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No 

cumple 

4) Las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si 

cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.2. Motivación del Derecho 

1) Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
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2) Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

3) Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata 

de un sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de 

otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario.  (Con 

razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si 

cumple/No cumple 

4) Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado   que   justifican   la   decisión.   (Evidencia   precisión   de   las   razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para 

calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). 

Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.3. Motivación de la pena 

1) Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros legales previstos en los artículos 45° (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen)  y 46° del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios 

empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la 

unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio 

social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera 

antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias 

que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia). (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál 

es el daño o la amenaza que ha sufrido   el bien jurídico protegido). Si cumple/No 

cumple 
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3) Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

4) Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los argumentos 

del acusado). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

2.4. Motivación de la reparación civil 

1) Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3) Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible.  (En 

los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si 

cumple/No cumple 

4) Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose 

las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los 

fines reparadores. Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

III. PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de correlación 

1) El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si 

cumple/No cumple 
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2) El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal/ y de la parte civil. Este 

último, en los casos que se hubieran constituido en parte civil).  Si 

cumple/No cumple 

3) El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

4) El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es 

consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que 

todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” 

– generalmente no se cumple – en el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  

que el  receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

3.2. Descripción de la decisión 

1) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del (os) delito(s) 

atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal 

y accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si 

cumple/No cumple 

4) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara d e l a (s) identidad (es) 

del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura  de  no  anular,  o  perder  de vista  que su  objetivo  es,  

que el  receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

I. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1) El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de 

las partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad por 

tratarse de menores de edad. Si cumple/No cumple 

2) Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto 

de la impugnación. Si cumple/No cumple 

3) Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si 

cumple/No cumple 

4) Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso  regular,  sin  vicios  procesales,  sin  nulidades,  que  se  ha  

agotado  los plazos  en segunda  instancia,  se       advierte  constatación,  

aseguramiento  de  las  formalidades  del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5) Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no  excede  ni  abusa  del  

uso  de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

1.2. Postura de las partes 

1) Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos 

impugnados. Si cumple/No cumple 

2) Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan 

la impugnación. (Precisa, en qué se ha basado el impugnante).  Si cumple/No 

cumple 

3) Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si 

cumple/No cumple 

4) Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el sentenciado quien apeló, lo que 

se debe buscar es la pretensión  del  fiscal  y  de  la  parte  civil,  de  éste  último  

en  los  casos  que  se  hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 
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5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 

1) Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes    con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se  realizó el  análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba 

practicada puede  considerarse  fuente  de  conocimiento  de  los  hechos,  se  

verificó  los  requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3) Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, 

el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4) Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5) Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no  excede  ni  abusa  del  

uso  de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.2. Motivación del derecho 

1) Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del  

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y 

completas).  Si cumple/No cumple 
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3) Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un 

sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta o en su caso cómo se ha determinado lo contrario. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

4) Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado 

que justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, 

jurisprudenciales y   doctrinarias,   lógicas   y   completas,   que   sirven   para   

calificar jurídicamente  los  hechos  y  sus  circunstancias,  y  para  fundar  el  

fallo). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no   anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

2.3. Motivación de la pena 

1) Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros  legales previstos en los artículos  45°  (Carencias  sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46° del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven 

al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia). 

(Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). 

Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál 

es el daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple/No 

cumple 

3) Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 
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4) Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular,   o   perder   de   vista   que   su   objetivo   es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.4. Motivación de la reparación civil 

1) Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

2) Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3) Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En 

los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si 

cumple/No cumple 

4) Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular,   o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

III. PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de correlación 

1) El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple/No cumple 

2) El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos 

igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si 

cumple/No cumple 
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3) El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia (Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso 

impugnatorio o las excepciones indicadas   de igual derecho a iguales hechos, 

motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

4) El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es 

consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular,   o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

3.2. Descripción de la decisión 

1) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) 

atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3) El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  de  la  pena 

(principal y accesoria,  éste  último  en  los  casos  que  correspondiera)  y  la  

reparación  civil.  Si cumple/No cumple 

4) El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) 

del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5) Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular,   o   perder   de   vista   que   su   objetivo   es,   

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 4 

 

 

I. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones: 

4.1. En relación a la sentencia de primera instancia: 

 Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción 

y la postura de las partes. 

 Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: 

motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y 

motivación de la reparación civil. 

 Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación 

del principio de correlación y descripción de la decisión. 

 

4.2. En relación a la sentencia de segunda instancia: 

 Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y postura de las partes. 

 Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: 

motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y 

motivación de la reparación civil. 

Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación 

del principio de correlación y descripción de la decisión. 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

(Impugnan la sentencia y solicitan absolución) 
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5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, los cuales se registran en el 

instrumento para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

 

7. De los niveles de calificación: se ha previstos 5 niveles de calidad, los cuales 

son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta. Se aplica para determinar la 

calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio. 

 

8. Calificación: 

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y 

no cumple. 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

8.3. De  las  dimensiones:  se  determina  en  función  a  la  calidad  de  

las  sub dimensiones, que presenta. 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones. 

 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de 

las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 

normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 
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10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

II. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIOS, NORMATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; 

el propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los 

parámetros 

TEXTO 

RESPECTIVO DE 

LA SENTENCIA 

 

LISTA DE 

PARÁMETROS 

 

CALIFICACIÓN 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

  No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 

 

III. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS EN UNA 

SUB DIMENSIÓN 

 

VALOR 

(REFERENCIAL) 

 

CALIFICACIÓN DE 

CALIDAD 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 

5 

 

Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 

4 

 

Alta 
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Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 

3 

 

Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

 

2 

 

Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

 

1 

 

Muy baja 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 

1, del presente documento. 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

IV. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA. 
 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 
 

DIMENCION 

SUB 

DIMENCION

ES 

CALIFICACION  

RANGOS DE 

CALIFICICAC

ION DE LA 

DIMENCION 

CALIFICACIO

N DE LA 

CALIDAD DE 

LA 

DIMENCION 

DE LAS SUB 

DIMENCIONES 

DE LA 

DIMEN

CION  

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

 

1 2 3 4 5 

Nombre de 

la 

dimensión 

Nombre de la 

sub 

dimensión 

  X       

7 

[ 9 - 10 ] Muy alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la 

sub 

dimensión 

        X 

[ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva 

de la calidad de las dos sub dimensiones,….. y ……, que son baja y muy alta, 

respectivamente.  
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Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10. 

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[ 9  - 10 ]  = Los valores pueden ser 9 o 10 =  Muy alta 

[ 7  -   8 ]  =  Los valores pueden ser 7 o  8  =  Alta 

[ 5  -   6 ]  =  Los valores pueden ser 5 o 6    =  Mediana 

[ 3  -   4 ]  =  Los valores pueden ser 3 o 4    =  Baja 

[ 1  -   2 ]  =  Los valores pueden ser 1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 

 

V. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA. 

Se realiza por etapas. 

5.2. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de 

la  parte considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
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Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 
CUMPLIMIENTO DE 

CRITERIOS DE 
EVALUACION 

 
PONDERACION 

 
VALOR 

NUMERICO 
(Referencial) 

 
CALIFICACIÓN 

DE CALIDAD 

 
Si se cumple 5 de los 5 
parámetros previstos 

 

 
2x5 

 
10 

 
Muy alta 

 
Si se cumple 4 de los 5 
parámetros previstos 

 

 
2x4 

 
8 

 
Alta 

 
Si se cumple 3 de los 5 
parámetros previstos 

 

 
2x3 

 
6 

 
Mediana 

 
Si se cumple 2 de los 5 
parámetros previstos 

 

 
2x2 

 
4 

 
Baja 

 
Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 
 

 
2x1 

 
2 

 
Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los 

parámetros está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual 

permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento 

empleado para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La  calidad  de  la  parte  expositiva  y  resolutiva  emerge  de  la  calidad  de  

sus respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando 

los parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La  calidad  de  la  parte  considerativa;  también,  emerge  de  la  calidad  de  

sus respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, 

se determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco 
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niveles de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 

1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

1) Entre la parte expositiva, considerativa y la resolutiva; la parte 

considerativa es la más compleja en su elaboración, 

2) En la parte considerativa, se realiza el análisis de las pretensiones 

planteadas en el proceso, se examina los hechos, las pruebas y la selección 

de las normas y principios aplicables al asunto. 

3) Los fundamentos o razones que se vierten en la parte considerativa, es el 

producto del análisis, se trata de una actividad compleja, implica mayor 

esfuerzo mental, dominio de conocimientos, manejo de valores y 

principios, técnicas de redacción, etc.; que sirven de base para sustentar 

decisión que se expondrá en la parte resolutiva, y 

4) Por las condiciones anotadas, tiene un tratamiento diferenciado, en relación 

a la parte expositiva y resolutiva. 

 

5.3. Segunda etapa: Con respecto a la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa 

DIMENCION 

SUB 

DIMENCIONE

S 

CALIFICACION  

RANGOS DE 

CALIFICICACIO

N DE LA 

DIMENCION 

CALIFICACION 

DE LA 

CALIDAD DE 

LA 

DIMENCION 

DE LAS SUB 

DIMENCIONES 

DE LA 

DIMENCION  M
U

Y
 B

A
JA

  

B
A

JA
 

M
E

D
IA

N
A

 

A
L

T
A

 

M
U

Y
 A

L
T

A
  

2
x

1
=

 

2
x

2
=

 

2
x

3
=

 

2
x

4
=

 

2
x

5
=

 

2 4 6 8 10 

NOMBRE DE 

LA SUB 

DIMENCION 
    X     

32 

[ 33 - 40 ] MUY ALTA 

NOMBRE DE 

LA SUB 

DIMENCION 
          [ 25 - 32 ] ALTA 
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NOMBRE DE 

LA SUB 

DIMENCION 
      X   [ 17 - 24 ] MEDIANA 

NOMBRE DE 

LA SUB 

DIMENCION 
      X   [ 9 - 16 ] BAJA 

NOMBRE DE 

LA SUB 

DIMENCION 
        X [ 1 - 8 ] MUY BAJA 

Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es 

de calidad alta, se deriva de los resultados de la calidad de las 4 sub dimensiones 

que son de calidad mediana, alta, alta y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 4 sub dimensiones que son motivación de los hechos, 

motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la reparación 

civil. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 4 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 40. 

 El número 40, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 40 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 8. 

 El número 8 indica, que en cada nivel de calidad hay 8 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 

5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[ 33 - 40 ]  =  Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =  Muy alta 

[ 25 - 32 ]  =  Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32    =   Alta 
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[ 17  - 24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23 o 24  =  Mediana 

[ 9  - 16 ]   =  Los valores pueden ser 9,10,11,12,13,14,15, o 16     = Baja 

[  1  - 8  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u  8              = Muy baja 

 

5.4. Tercera etapa: con respecto a la parte considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el 

Cuadro 5. 

 

Fundamento: 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

VI. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS. 

Se realiza por etapas: 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y de segunda instancia 

  

  

S
U

B
 D

IM
E

N
C

IO
N

E
S

 CALIFICACION DE 

LAS SUB 

DIMENCIONES  

CALIFICACION DE LAS 

DIMENCIONES 

DETERMINACION DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA 

SENTENCIA 

M
U

Y
 B

A
JA

  

B
A

JA
 

M
E

D
IA

N
A

 

A
L

T
A

 

M
U

Y
 A

L
T

A
  

M
U

Y
 B

A
JA

  

B
A

JA
 

M
E

D
IA

N
A

 

A
L

T
A

 

M
U

Y
 A

L
T

A
  

1 2 3 4 5 
[1-

12] 

[13-

24] 

[25-

36] 

[37-

48] 

[49-

60] 

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

 

S
E

N
T

E
N

C
IA

 
P

A
R

T
E

 E
X

P
O

S
IT

IV
A

 INTRODUCCI

ON 
    X     

7 

[9-10] 
MUY 

ALTA 

    

    

50 

POSTURA DE 

LAS PARTES 
      X   

[7-8] ALTA 

[5-6] 
MEDIA

NA 

[2-4] BAJA 

[1-2] 
MUY 

BAJA 

P
A

R
T

E
 

C
O

N
S

I

D
E

R
A

T
IV

A
 

MOTIVACION 

DE LOS 

HECHOS 

2 4 6 8 10 

34 

    

          [33-40] 
MUY 

ALTA 
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      X   [25-32] ALTA 

MOTIVACION 

DEL 

DERECHO 

    X     [17-24] 
MEDIA

NA 

MOTIVACION 

DE LA PENA 
        X [9-16] BAJA 

MOTIVACION 

DE LA 

REPARACION 

CIVIL 

          [1-8] 
MUY 

BAJA 

P
A

R
T

E
 R

E
S

O
L

U
T

IV
A

 

APLICACIÓN 

DEL 

PRINCIPIO DE 

CORRELACIO

N 

1 2 3 4 5 

9 

[9-10] 
MUY 

ALTA           

      X   [7-8] ALTA 

    X     [5-6] 
MEDIA

NA 

DESCRIPCIO

N DE LA 

DECISION 

        X [3-4] BAJA 

          [1-2] 
MUY 

BAJA 

 

Ejemplo: 50, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, 

se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

son de rango: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo a las Listas de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes. 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6 se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

 

Determinación de los niveles de calidad. 

 Se  determina  el  valor  máximo,  en  función  al  valor  máximo  de  la  

parte expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 40 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 60. 

 Para determinar los niveles de calidad se divide 60 (valor máximo) entre 

5 (número de niveles) el resultado es: 12. 

 El número 12, indica que en cada nivel habrá 12 valores. 

 Para  asegurar  que  todos  los  valores  que  surjan  al  organizar  los  datos,  
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se establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: 

observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

 Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

[49-60]=Los valores pueden ser 49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59 o 60=Muy alta 

[37-48]=Los valores pueden ser 37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47 o 48=Alta 

[25-36]=Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35 o 36=Mediana 

[13-24]=Los valores pueden ser 13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 o 24=Baja 

[1 - 12]=Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 o 12 = Muy baja 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a las sentencia de segunda instancia. 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

 

Fundamentos: 
 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 
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ANEXO 2 

 

Definición y operacionalización de la variable e indicadores (sentencia de primera instancia) 
 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

 

 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 
 
 

S   

 

E CALIDAD DE 

LA  
SENTENCIA 

N 
 

T En términos 

de judiciales, 

E una sentencia  

de  calidad es 

N aquella que 

evidencia 

C poseer un 

conjunto  de 

I característica 
s o 

A indicadores 

establecidos 

en fuentes 

que 

desarrollan su 

contenido. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARTE 

 
CONSIDERATIVA 

 
 
 
 
 

 
Introducción 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

Postura de las partes 
 
 
 
 
 
 
 

 
Motivación de los 

hechos 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? Qué imputación? ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos 

sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones, modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; 

medidas provisionales adoptadas durante el proceso,  cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil. Este último, en los casos que se 

hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

3.   Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
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prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 
 

 

 

 

Motivación del 

derecho 

 

1.  Las razones evidencian la  determinación  de  la  tipicidad.  (Adecuación del comportamiento al tipo penal)  (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3.   Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento de la 

antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión. (Evidencia precisión 

de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos 

y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 
 

 

 

 

 

 

Motivación de la 

pena 

 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 

(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del 

Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al 

delito; reincidencia). (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas 

y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

1.  Las  razones  evidencian  apreciación  del  valor  y  la  naturaleza  del  bien  jurídico  protegido.  (Con razones normativas, 
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Motivación 

de la 

Reparación civil 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 
 

 
Aplicación del 

Principio de 

correlación 

 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica 

prevista en la acusación del fiscal. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el 

Fiscal y la parte civil (éste último, en los casos que se hubiera constituido como parte civil). Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado. Si 

cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

(El  pronunciamiento  es consecuente con las posiciones  expuestas anteriormente  en  el cuerpo  del documento  - sentencia).  Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor  decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 
 

 

Descripción 

De la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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Definición y operacionalización de la variable e indicadores (Sentencia de segunda instancia) 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

T 

 

E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

DE  

LA 
SENTENCIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia:  la  individualización de la sentencia,  indica el  número de expediente, el número de resolución que 

le corresponde dentro del expediente, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que 
correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá? el objeto de la impugnación. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia individualización del acusado con sus datos personales: nombres, apellidos, 
edad/ en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos en segunda instancia, se advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 
que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos impugnados. Si cumple/No cumple 
2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación. (Precisa en qué se ha basado el 

impugnante). Si cumple/No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la pretensión (es) del impugnante(s). Si cumple/No cumple.  

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el 

sentenciado quien apeló, lo que se debe buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de este último en los casos que se hubiere 

constituido en parte civil). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 
CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios; si la prueba  practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos para 

su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, 

para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 
(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del Código 

Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, situación 
económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido descubierto; y 

las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia) . 

(Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple  

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas 
y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

Motivación de la 

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de la 

ocurrencia del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple  

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

correlación  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio (Evidencia 

completitud). Si cumple/No cumple 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. (No se 

extralimita, excepto en los casos igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en segunda instancia (Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las excepciones 

indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 
(El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, éste último en los casos que 

correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 5 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético el autor del presente 

trabajo de investigación titulado: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Lesiones Graves; Expediente N° 02922-2010-0-2501-JR-PE-02; Distrito Judicial 

Del Santa– Chimbote. 2020 declaro conocer el contenido de las normas del Reglamento 

de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento 

del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y 

títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de 

investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual.  

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea de 

Investigación, titulada: “Análisis de sentencias de procesos culminados en los distritos 

judiciales del Perú, en función de la mejora continua de la calidad de las decisiones 

judiciales”; en consecuencia, cualquier aproximación con otros trabajos, serán 

necesariamente con aquellas que pertenecen a la misma línea de investigación, no 

obstante es inédito, veraz y personalizado, el estudio revela la perspectiva de su titular 

respecto del objeto de estudio que fueron las sentencias del expediente judicial N° 

02922-2010-0-2501-JR-PE-02, sobre: Lesiones Graves; Distrito Judicial Del Santa– 

Chimbote. 2020 

Asimismo, acceder al contenido del proceso judicial permitió conocer los hechos 

judicializados y la identidad de los operadores de justicia, personal jurisdiccional, 

partes del proceso, testigos, peritos, etc.., al respecto mi compromiso ético es:  no 

difundir por ningún medio escrito y hablado, ni expresarme en términos agraviantes ni 

difamatorios; sino, netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de 

veracidad, de reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Chimbote, enero del 2020. 

 

Sandoval Díaz, Juan Julio   

 DNI N°32875474 


